
 

A los veinticuatro (24) días del mes de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 

“Por instrucción de la Superintendencia de Industria y Comercio se informa que se ha 
presentado ante esta Entidad la siguiente operación de integración”: 

 
Lo anterior, en aplicación del artículo 17 de la Ley 1340 de 2009, modificado por el artículo 156 
del Decreto Ley No. 19 de 2012, se procede en consecuencia a publicar en la página web de 
la Superintendencia de Industria y Comercio el inicio de un procedimiento administrativo de 
una operación de integración empresarial. 
 
Con radicación No. 24-27028 del veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024)1 
LABORATORIOS BUSSIÉ S.A. y LABORATORIO INTERNACIONAL DE COLOMBIA 
S.A.S., presentaron una solicitud de pre-evaluación de una operación de integración que 
involucra a las anteriores sociedades, a SANFER FARMA S.A.P.I. DE CV, VITALIS S.A.C.I. 
y TZINAPU COLOMBIA S.A.S., en los siguientes términos: 
 

“(…) la Transacción que se pretende llevar a cabo consiste en la adquisición del 100% de 

las acciones de Vitalis por parte de Sanfer.”2 

 
De acuerdo con la operación proyectada, las empresas que participan en esta operación se 
denominan de la siguiente manera: 
 

• SANFER FARMA S.A.P.I. DE C.V. (en adelante, “SANFER FARMA”): es una 
compañía existente y constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos domiciliada en el Distrito Federal de México e identificada con el folio 
mercantil electrónico 30046. SANFER FARMA es la sociedad controlante y accionista, 
directa e indirectamente, de todas las sociedades que hacen parte del grupo 
empresarial Sanfer (en adelante, “Grupo Sanfer”)3. 
 
El Grupo Sanfer participa en el mercado colombiano a través de las sociedades 
subsidiarias, controladas directamente por SANFER FARMA: 

 
o LABORATORIOS BUSSIÉ S.A. (en adelante, “BUSSIÉ”): compañía domiciliada 

en Bogotá D.C., identificada con el NIT 860.074.358 – 9 y con matrícula mercantil 
número 128176 de la Cámara de Comercio de su domicilio. Fue constituida 
mediante Escritura Pública No. 5525 del 6 de septiembre de 1979 de la Notaría 
4 del círculo de Bogotá D.C., e inscrita el 12 de diciembre del mismo año con el 
No. 78739 en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Las actividades 
económicas de BUSSIÉ se enmarcan en los siguientes códigos Clasificación 

 
1 Actuación No. 24-27028- recibida en la Entidad el 19 de enero de 2024 a las 14:12:28, desde el correo 
electrónico mcmartinez@dlapipermb.com, y radicada el 22 de enero del mismo año a las 09:35:16. 
2 Documento “24027028--0000100084”, del consecutivo 1 del Cuaderno Público de Intervinientes del Expediente, 
página 29 (Documento PDF). Entiéndase que cuando se hace referencia al “Expediente”, este corresponde al 
anterior radicado. 
3 Documento “24027028--0000100084”, del consecutivo 1 del Cuaderno Público de Intervinientes del Expediente, 
página 30 (Documento PDF).  

mailto:mcmartinez@dlapipermb.com


 

Industrial Internacional Uniforme (en adelante CIIU) Nos.: 2100: fabricación de 
productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos 
de uso farmacéutico; 4645: comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 
medicinales, cosméticos y de tocador; 2029: fabricación de otros productos 
químicos; y 8299: otras actividades de servicios de apoyo a las empresas4. 
 

o LABORATORIO INTERNACIONAL DE COLOMBIA S.A.S. (en adelante, 
“LABINCO”): es una compañía domiciliada en Bogotá D.C. e identificada con el 
NIT 800.174.633 – 0 y con matrícula mercantil número 516565 de la Cámara de 
Comercio de su domicilio. Fue constituida mediante Escritura Pública No. 2040 
del 14 de septiembre de 1992 de la Notaría 41 del círculo de Bogotá D.C., e 
inscrita el 22 de septiembre del mismo año con el No. 379.464 del Libro IX en la 
Cámara de Comercio de Bogotá D.C.  Las actividades económicas de LABINCO 
se enmarcan en los siguientes códigos CIIU Nos.: 2100: fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso 
farmacéutico; 4645: comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 
medicinales, cosméticos y de tocador; y 8299: otras actividades de servicios de 
apoyo a las empresas5. 

 

• VITALIS PHARMACEUTICALS HOLDINGS S.L.: es una sociedad española cuya 
actividad económica consiste en ser la entidad tenedora de los valores extranjeros 
dentro del Grupo Vitalis6. 
 
El Grupo Vitalis está conformado por las siguientes sociedades participantes en el 
mercado colombiano: 
 

o VITALIS S.A. C.I. (en adelante, “VITALIS”)7: es una sociedad perteneciente al 
grupo empresarial Vitalis, sociedad matriz Vitalis Pharmaceuticals Holdings, S.L. 
(“Grupo Vitalis”), domiciliada en el municipio de Sopó, (Departamento de 
Cundinamarca), identificada con el NIT 830.068.119 – 1 y matrícula mercantil 
995355 de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. Fue constituida mediante 
Escritura Pública No. 429 del 10 de febrero de 2000 de la Notaría 4 del círculo 
de Bogotá D.C., e inscrita con el No. 717.515 del Libro IX en la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. Las actividades económicas de VITALIS se enmarcan 
en los siguientes códigos CIIU Nos.: 4645: comercio al por mayor de productos 

 
4 Registro Único Empresarial y Social (RUES). http://www.rues.org.co. Consulta efectuada el 23 de enero de 2024 
y Certificado de Existencia y Representación Legal adjunto al expediente. 
5 Ibidem. 
6 Documento “24027028--0000100084”, del consecutivo 1 del Cuaderno Público de Intervinientes del Expediente, 
página 43 (Documento PDF). Aparte público no sujeto a reserva. 
7 La sociedad que ejerce control indirecto sobre VITALIS es ACON INJECTABLE INVESTORS I, L.P (en adelante, 
“ACON”), que a su vez es controlada por la sociedad ALAOF V GENPAR, L.L.C. (en adelante, “ALAOF”). Por su 
parte, ACON es la sociedad controlante de VITALIS PHARMACEUTICALS HOLDINGS S.L, que ejerce control 
directo sobre VITALIS con el 99,99% de participación. Tanto ALAOF como ACON son compañías holdings cuyas 
actividades económicas consisten en ser el fondo a través del cual se tienen las participaciones dentro del Grupo 
Vitalis. Tomado del documento “24027028--0000100084”, del consecutivo 1 del Cuaderno Público de 
Intervinientes del Expediente, páginas 42, 43 (Documento PDF).  

http://www.rues.org.co/


 

farmacéuticos, medicinales, cosméticos y de tocador; 2100: fabricación de 
productos farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos 
de uso farmacéutico; 8292: actividades de envase y empaque; y 8299: otras 
actividades de servicio de apoyo a las empresas8. 
 

o TZINAPU COLOMBIA S.A.S.: (en adelante, “TZINAPU COL”): es una sociedad 
perteneciente al grupo empresarial Vitalis, sociedad matriz Vitalis 
Pharmaceuticals Holdings, S.L., domiciliada en Bogotá D.C., identificada con el 
NIT 817.001.664 - 9 y con matrícula mercantil 1568250 de la Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. Fue constituida mediante Escritura Pública No. 6856 
del 17 de diciembre de 1997 de la Notaría 18 del círculo de Bogotá D.C., e inscrita 
con el No. 1038102 del Libro IX en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. La 
actividad económica de TZINAPU COL se identifica con el siguiente código CIIU 
No: 6613: otras actividades relacionadas con el mercado de valores9. 

 
Con fundamento en la información aportada que obra en el expediente, la operación afecta el 
mercado de producción y comercialización de productos farmacéuticos bajo el código ATC310 
que agrupa los medicamentos según indicaciones farmacológicas específicas a nivel nacional. 
 
De conformidad con lo señalado en el numeral 2 del artículo 10 de la Ley 1340 de 2009, esta 
Superintendencia otorga un plazo de diez (10) días hábiles siguientes a esta publicación en la 
página web de la Entidad, para que los interesados suministren información que pueda aportar 
elementos de utilidad para el análisis de la operación proyectada. Para dicho propósito deben 
utilizar el número de radicación de la solicitud. 
 

Anexo: Versión pública de la solicitud de pre-evaluación. 

 
8 Registro Único Empresarial y Social (RUES). http://www.rues.org.co. Consulta efectuada el 23 de enero de 2024 
y Certificado de Existencia y Representación Legal adjunto al expediente. 
9 Ibidem. 
10  Sistema de Clasificación Anatómica Terapéutica Química (en inglés, Anatomical Therapeutic Chemical 
Classification System) (en adelante, "ATC") de la Organización Mundial de la Salud (OMS). 

http://www.rues.org.co/
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Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

Doctora 

Maria Paula Belén Arenas 

Superintendente de Industria y Comercio (E)  

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

Ciudad 

 

Ref. Solicitud de preevaluación de la concentración empresarial 

entre Sanfer Farma S.A.P.I. de C.V. y Vitalis S.A.C.I.  

 

 

MARÍA CLAUDIA MARTÍNEZ BELTRÁN, mayor de edad, identificada 

con cédula de ciudadanía número 53.907.508 de Bogotá D.C., portadora de la 

tarjeta profesional de abogado número 190.493 del Consejo Superior de la 

Judicatura, obrando en calidad de apoderada especial de Laboratorios Bussié 

S.A., tal y como consta en el poder que acompaña el presente memorial como 

Anexo 1.1, y ALEJANDRO GARCÍA DE BRIGARD, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.946.984 de Bogotá y tarjeta 

profesional 148.332 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como 

apoderado especial de Vitalis S.A.C.I. (“Vitalis”), tal y como consta en el poder 

que acompaña al presente memorial como Anexo 1.2, dando cumplimiento a lo 

establecido en la Ley 1340 de 2009, así como el Capítulo Segundo del Título 

VII de la Circular Única de la Superintendencia de Industria y Comercio (la 

“SIC” o la “Superintendencia”), por medio del presente escrito 

SOLICITAMOS LA PREEVALUACIÓN de la concentración empresarial 

entre Sanfer Farma S.A.P.I. de C.V. (“Sanfer Farma”), Laboratorios Bussié S.A. 

(“Bussié”) y Laboratorio Internacional de Colombia S.A.S. (“Labinco”) por un 

lado, y Vitalis y Tzinapu Colombia S.A.S. (en adelante “Tzinapu Col” y, junto 

con Vitalis, las “Compañías Adquiridas”), por el otro (en adelante la 

“Transacción”).  

 

En conjunto, Sanfer Farma, Bussié, Labinco, Vitalis y Tzinpau Col se 

denominarán las “Partes” o las “Intervinientes”.  

  



 

2 

 

 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS 

 

1.1. EN RELACIÓN CON LA TRANSACCIÓN  

 

Conforme se encuentra previsto y está siendo actualmente negociada, la 

Transacción consiste en la potencial adquisición del 100% de las acciones de 

Vitalis por parte Sanfer Farma, por lo que este último pasará a ser el controlante 

de las Compañías Adquiridas en los términos del artículo 45 del Decreto 2153 

de 1992.  

 

1.2. EN RELACIÓN CON LAS PARTES DE LA TRANSACCIÓN  

 

1.2.1. Las Partes Involucradas 

 

1.2.1.1. Los Compradores 

 

Sanfer Farma es la sociedad controladora y accionista, directa e indirectamente, 

de todas las sociedades que hacen parte del grupo empresarial Sanfer (“Grupo 

Sanfer"). Asimismo, a través de sus subsidiarias, el Grupo Sanfer se dedica a la 

producción y comercialización de productos farmacéuticos para la salud 

humana y animal; comercialización de productos higiénicos, de perfumería y 

belleza; fabricación y comercialización de alimentos balanceados para uso 

animal y productos agropecuarios; crianza y producción de aves de corral 

huevos y embriones libres de patógenos, y fabricación y comercialización de 

productos minerales para la industria de alimentos para animales, construcción 

y productos agropecuarios. 

 

El Grupo Sanfer participa en el mercado colombiano a través de sus sociedades 

subsidiarias Bussié y Labinco, controladas directamente por Sanfer Farma: 

 
Tabla No. 1 

Sociedades colombianas del Grupo Sanfer 

Sociedad NIT 

Bussié 860.074.358 – 9 

Labinco 800.174.633 – 0 
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Por su parte, los medicamentos de prescripción que comercializa el Grupo 

Sanfer se encuentran dentro de las siguientes áreas terapéuticas: Neurociencias, 

Nutricionales, Infectología, Antiséptico, Gineco – Urinario, Dolor, 

Gastroenterología, Obesidad y Cardiometabolismo. 

 

1.2.1.2. Las Compañías Adquiridas  

 

Sanfer Farma adquirirá a sociedades pertenecientes al grupo empresarial Vitalis 

(“Grupo Vitalis”), a saber: 

 
Tabla No. 2 

Sociedades colombianas del Grupo Vitalis 

Sociedad NIT 

Vitalis 830.068.119 – 1 

Tzinapu Col 817001664 - 9 

 

Vitalis se dedica a la producción y comercialización de productos 

farmacológicos para salud humana con un énfasis especial en la modalidad de 

inyectables. Tzinapu Col es una compañía holding dentro del Grupo Vitalis 

cuyas actividades económicas no se encuentran relacionadas con las que 

desarrollan las demás Intervinientes de la Transacción. 

 

Las Partes realizan de manera coincidente la actividad económica consistente 

en la producción y comercialización de productos farmacéuticos para salud 

humana.  

 

1.2.2. Los Umbrales Económicos 

 

Según la información contenida en los Estados Financieros de las Intervinientes, 

la Transacción cumple con el supuesto objetivo, ya que los ingresos 

operacionales y activos totales de estas superan 1.641.044,99 UVTs 

(equivalente a COP $77.235.782.454,35), según la Resolución No. 82882 de 

2023. 
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Tabla No. 3 

Cumplimiento del supuesto objetivo 

Compañía Total de activos (COP) Ingresos operacionales 

(COP) 

Bussié [Confidencial] [Confidencial] 

Labinco [Confidencial] [Confidencial] 

Vitalis [Confidencial] [Confidencial] 

Total [Confidencial] [Confidencial] 

 

De esta manera, la Transacción cumple con los umbrales económicos, teniendo 

en cuenta el total de activos e ingresos operacionales de las subsidiarias 

colombianas. 

 

Las partes aún no cuentan con el Balance General y Estado de Resultados, 

aprobados y dictaminados del año fiscal 2023, por lo que se aporta el Balance 

General y Estado de Resultados correspondientes al año fiscal 2022.  

 

1.2.3. Las Relaciones de mercado 

 

La Transacción tendrá efectos horizontales en el mercado colombiano, 

específicamente en el mercado de comercialización de productos 

farmacéuticos. Tal como se detalla en la sección 2.3, las Partes participan de 

manera coincidente en la producción y comercialización de los productos 

identificados con la siguiente clasificación ATC3 a nivel nacional (los 

“Mercados Relevantes”):  
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Tabla No. 4 

Mercados Relevantes1  

COD ATC 3 Descripción 

S03C Corticosteroides Y Antiinfec. En Asoc.(Oftal/Otol) 

S01X Otros Oftalmológicos 

N05C Hipnóticos y Sedantes 

N03A Antiepilépticos 

N02B Otros Analgésicos y Antipiréticos 

M01A Antiinflamatorios y Antirreumáticos No Esteroideos 

J02A Antimicóticos de Uso Sistémico 

J01X Otros Antibacterianos (Antiinfecciosos Sistémicos) 

J01M Antibacterianos Derivados De La Quinolona (Sistem) 

J01F Macrólidos y Lincosamidas (Antiinfecc. Sistémicos) 

J01D Otros Antibacterianos Betalactámicos 

J01C Antibacterianos Betalactámicos, Penicilinas 

G01A Antiinfecciosos y Antisépticos, Excl. Asoc. Cortic. 

D11A Otros Preparados Dermatológicos 

D07C Corticosteroides Asoc. A Antibióticos (Dermatolog) 

D07A Corticosteroides Solos (Dermatológicos) 

D06B Quimioterápicos De Uso Tópico (Dermatológicos) 

D01A Antifúngicos De Uso Tópico 

A03F Propulsivos 

A03B Belladona y Derivados Solos 

A02B Medicamentos Para Ulcera Péptica y Reflujo 

 

Se ha entendido que las concentraciones empresariales generan efectos 

diferentes según el tipo de integración que se planea llevar a cabo2. En el 

presente caso, la Transacción tendría efectos horizontales en los Mercados 

Relevantes definidos, toda vez que las Intervinientes producen y comercializan 

de manera coincidente los productos identificados en la Tabla No. 4. 

 

En el caso de las integraciones empresariales con efectos horizontales, la 

Superintendencia ha establecido que estas pueden generar potenciales efectos 

 
1 Para la definición de los mercados relevantes afectados, se aclara que las Partes tuvieron en cuenta únicamente 

los medicamentos actual o potencialmente fabricados y/o comercializados en el mercado colombiano. En cuanto 

a los medicamentos comercializados por el Grupo Sanfer, se aclara que las ventas que se reflejan en las bases 

de datos de SISMED en mercados distintos a los señalados en la Tabla No. 4 corresponden al desplazamiento 

de inventario rezagado en poder de sus clientes en el mercado, y respecto de los cuales el Grupo Sanfer 

descontinuó toda fabricación y/o comercialización de forma definitiva. En la actualidad no está dentro de los 

planes del Grupo Sanfer reanudar la fabricación ni comercialización de esos productos. Esta Entidad podrá 

remitirse a la Sección 2.3. del escrito de preevaluación para más información. 

2 Ver Guía de análisis de Integraciones Empresariales (Trámites de preevaluación). Superintendencia de 

Industria y Comercio. Numeral 106 “Efectos Potenciales de la Operación  
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restrictivos de la competencia, consistentes en: (i) efectos unilaterales y (ii) 

efectos coordinados.  

 

Los efectos unilaterales consisten en la potencial disminución en el número de 

competidores en el mercado, que puede generar un aumento en los niveles de 

concentración del mismo “de forma tal que se refuerce la capacidad de las intervinientes 

para determinar las condiciones del mercado de manera independiente de los demás agentes 

participantes en él3”. 

 

Por su parte, los efectos coordinados se refieren principalmente a la potencial 
“coordinación entre las empresas resultantes de la integración y sus competidores inmediatos, 

para restringir la oferta, aumentar el nivel de precios y disminuir la calidad de los productos 

entre otros4”. 
 

1.3. EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS DE LA TRANSACCIÓN 

 

1.3.1. Efectos Unilaterales  

 

Se ha entendido que, si una concentración empresarial elimina presiones 

competitivas importantes para las empresas que se integran, esas empresas 

podrían adquirir más poder de mercado. En ese sentido, la empresa integrada 

podría incrementar sus precios, reducir la calidad de sus bienes o servicios, 

ofrecer una gama más pequeña de productos, o incluso limitar desarrollos 

innovativos, por lo que, si otros competidores imitan este comportamiento, los 

efectos anticompetitivos se podrían sentir en todo el mercado. 

 

De conformidad a lo establecido en las guías de análisis de integraciones 

empresariales publicadas por la SIC5, en una integración horizontal, estos 

efectos unilaterales o no-coordinados se podrían manifestar a través de 

diferentes elementos6. Sin embargo, dadas las condiciones en que se llevará a 

cabo la Transacción, en ningún escenario se cumplirán estos supuestos. 

 

 
3 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 37233 de 2019. 

4 Ibidem. 
5 Guía de análisis de Integraciones Empresariales (Trámites de pre-evaluación). Superintendencia de Industria 

y Comercio. 
6 Ver Guía de análisis de Integraciones Empresariales (Trámites de pre-evaluación). Superintendencia de 

Industria y Comercio. Numeral 106 “Efectos Potenciales de la Operación”. 
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1.3.1.1. No es viable modificar de manera potestativa los precios del 

mercado 

 

Como ha sido estudiado, el precio es uno de los factores más importantes a tener 

en cuenta al momento de identificar los comportamientos de los consumidores 

y el funcionamiento del mercado. En virtud de lo anterior, la capacidad que 

tienen los competidores de influenciar los precios ha sido catalogada como un 

aspecto de fundamental relevancia para determinar los posibles efectos en una 

concentración empresarial. 

 

Al respecto, con el fin de proteger el mercado y, como consecuencia, el interés 

general de todos aquellos que participen en el mismo, el sistema colombiano de 

salud se convirtió en un “Sistema Universal” después de la introducción de la 

Ley 100 de 1993, régimen con ocasión del cual la Superintendencia Nacional 

de Salud controla todo lo relativo a la atención de los pacientes y proveedores 

del Sistema de Seguridad Social en Salud en Colombia. 

 

Consecuentemente, a través de la Comisión Nacional de Precios de 

Medicamentos y Dispositivos Médicos —CNPMDM, se regulan los precios 

máximos de una serie de medicamentos, por lo que los agentes de este mercado 

no pueden ni podrán influir en la determinación de los precios de dichos 

medicamentos. 

 

En la medida que se detecte que un medicamento o procedimiento tiene un 

precio relativamente alto en el mercado, el Ministerio de Salud podrá regular el 

valor de estos productos. 

 

En estos términos, de acuerdo con lo establecido en los artículos 17, 18 y 19 de 

la Circular 03 de 2013, existen dos modalidades de control de precios: (i) el 

régimen de libertad vigilada y (ii) el régimen de control directo que se definen 

de la siguiente manera: 

 

• Régimen de libertad vigilada: conforme al régimen de libertad se puede 

determinar el precio de manera libre bajo la obligación de informar sobre 

sus operaciones comerciales.  

• Régimen de control directo: bajo este régimen, la Comisión fijará el 

precio máximo de venta en uno o más niveles de la cadena de 

comercialización, para un determinado periodo. Pertenecen al régimen 
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de control directo de precios aquellos medicamentos que pertenecen a los 

mercados relevantes con un alto índice de concentración, cuyo precio de 

venta observado en el mercado nacional durante el periodo de referencia, 

en la respectiva presentación comercial, se encuentre por encima del 

precio de referencia por comparación internacional (“PRI”), según sea el 

caso, determinado por la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos 

y Dispositivos Médicos.  

 

En el caso concreto de las Intervinientes, los siguientes medicamentos 

pertenecientes a los siguientes Mercados Relevantes están sujetos al régimen de 

control de precios de control directo:  

 

a) Bussié: [Confidencial] 

b) Vitalis: [Confidencial] 

 

Por esta razón, los potenciales efectos restrictivos de la competencia 

consistentes en un incremento artificial de los precios o en acuerdos con los 

demás competidores para incrementar los precios, resultan en extremo limitados 

e improbables debido a la regulación existente.  

 

En el mismo sentido, en el caso de los medicamentos de los Mercados 

Relevantes que hacen parte del régimen de libertad vigilada, se debe informar 

las condiciones comerciales a la autoridad y un incremento de los mismos 

podría implicar el sometimiento al régimen de control directo de precios. Lo 

anterior indica que se trata de un mercado altamente regulado, lo que dificulta 

cualquier tipo de práctica contraria a la libre competencia.  

 

1.3.1.2. No se presenta una reducción significativa en el número de 

competidores  

 

La limitación de la competencia ha sido catalogada como un posible efecto 

unilateral que se produce como consecuencia de las concentraciones 

empresariales. En este caso, aún si se adelanta la Transacción, no se limitará la 

entrada de nuevos competidores a los Mercados Relevantes. Lo anterior, puesto 

que esta misma no afectará de manera sustancial la estructura de esos mercados. 

Sobre el particular, los mercados aquí analizados cuentan con multiplicidad de 

agentes que ejercen una alta presión competitiva, por lo que se encuentran 

sujetos a una competencia dinámica. Una serie de competidores fuertes seguirán 
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activos en los mercados afectados por la Transacción y los clientes seguirán 

teniendo varias opciones para acceder a los productos y servicios ofrecidos por 

las Partes. Asimismo, los clientes (dependiendo de sus necesidades, urgencias 

y preferencias) podrán acudir fácilmente y a un costo bajo a otros laboratorios.  

 

Si bien, con ocasión de la Transacción, se presenta la reducción de competidores 

en los Mercados Relevantes, la misma no es significativa ni representa riesgos 

para la mayoría de estos, en el entendido que no se presenta un aumento 

considerable en la participación de las Intervinientes ni en los índices de 

concentración en ninguno de los mercados afectados.  

 

En la misma línea, la reducción de competidores en el mercado no es 

significativa ni representa riesgos para los Mercados Relevantes teniendo en 

cuenta la presión competitiva que ejercen los productores de medicamentos 

genéricos. En efecto, la existencia de medicamentos genéricos reduce la 

demanda de aquellos cuyo precio es más elevado, impidiendo de esta manera 

que las Intervinientes puedan incrementar sus precios ya que los consumidores 

dirigirían su demanda a medicamentos genéricos que tengan precios más 

competitivos, asumiendo que la calidad es comparable entre éstos.  

 

En adición a lo anterior, de acuerdo con los anexos que incluyen la lista de 

competidores para cada uno de los Mercados Relevantes, se evidencia que con 

posterioridad a la Transacción se mantendrán competidores importantes en cada 

uno de los Mercados Relevantes.  

 

Cada uno de los Mercados Relevantes cuentan con la participación de 

importantes compañías del sector farmacéutico entre las que se resaltan7: (i) 

Tecnoquímicas S.A., (ii) Genfar S.A.; (iii) Laboratorios La Santé S.A.; (iv) 

Winthrop Pharmaceuticals de Colombia S.A.; (v) Sanofi Aventis de Colombia 

S.A.; (vi) Merck S.A.; (vii) Boehringer Ingelheim S.A.; (viii) Lafrancol S.A.S.; 

(ix) Pfizer S.A.S.; (x) Laboratorios Ecar S.A.; (xi) Bayer A.G.; (xii) 

Glaxosmithkline Colombia S.A., entre otros.  

 

De esta manera, tal como ha sido establecido por la SIC en anteriores 

oportunidades, la existencia de competidores fuertes en el mercado representa 

un contrapeso al ente integrado en el entendido que se ejerce una presión 

 
7 Información obtenida de https://app.invima.gov.co/cum/. Filtrado por los códigos ATC3 que conforman los 

Mercados Relevantes. 

https://app.invima.gov.co/cum/
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competitiva considerable en el mercado relevante, que reduce la posibilidad de 

que se generen efectos restrictivos a la libre competencia, como el aumento 

considerable en el nivel de precios de los productos afectados.  

 

Por consiguiente, si bien con la Transacción se reduce el número de 

competidores en los Mercados Relevantes, en estos subsistirán compañías con 

reputación y robustez en el mercado que permitirán que se reduzcan los 

potenciales efectos restrictivos de la Transacción.  

 

1.3.1.3. Los niveles de concentración del mercado  

 

Con el fin de calcular y/o medir el grado de concentración del mercado, se 

calculó el Índice de Herfindahl–Hirschman (IHH)8 y el índice de concentración 

(CR)9 para cada mercado relevante. Se tiene que, como consecuencia de la 

Transacción, no habría un cambio sustancial en la estructura de estos. A 

continuación, se exponen los cálculos de aplicación de estos índices.  

 

En esta sección, nos concentraremos únicamente en aquellos mercados donde 

las participaciones de las Partes, en conjunto, sea superior al 20% para el año 

2022, según los valores de ventas totales mostrados en el SISMED. 

 

 
8 Superintendencia de Industria y Comercio. Documentos de Trabajo. Medidas de Concentración y estabilidad 

de mercado.  

 

La interpretación de acuerdo con U.S. Department of Justice (DOJ), The Federal Trade Commission (FTC) 

(2010) y a la adoptada por la Superintendencia de Industria y Comercio corresponde a los rangos: (i) menor a 

100: Muy competido; (ii) entre 100 y 1500: Desconcentrado; (iii) entre 1500 y 2500: Moderadamente 

concentrado; (iv) mayor a 2500: Altamente concentrado. 

 

Por su parte, la Comisión Europea, en sus Directrices sobre la evaluación de las concentraciones horizontales 

considera que es improbable que la Comisión encuentre problemas de competencia en una operación de 

concentración que arroje: (i) un IHH entre 1.000 y 2.000, con una variación inferior a 250, o (ii) un HHI superior 

a 2.000 y una variación menor a 150. 

 
9 El índice de concentración de un sector se refiere a la proporción, en términos de participaciones de mercado, 

que representan algunas empresas específicas en ese sector en comparación con el tamaño total del sector. Este 

índice se utiliza para evaluar la dominancia o control que una o más empresas ejercen sobre su sector. 

 

Generalmente, los índices de concentración se incluyen en informes económicos y estudios, y se presentan 

como una fórmula matemática. El número de empresas consideradas en el índice de concentración se indica 

con un superíndice junto a las letras CR, que son las iniciales de "índice de concentración" (concentration ratio 

en inglés). 
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a) A03B 

 

La categoría ATC3 A03B aborda fármacos antiespasmódicos, que se dividen 

en dos subgrupos: 

 

i. A03BA: Alcaloides de la belladona, aminas terciarias. 

ii. A03BB: Alcaloides semisintéticos de la belladona, compuestos de 

amonio cuaternario. 

 

Estos medicamentos son empleados para tratar problemas como espasmos 

musculares y disfunciones gastrointestinales, incluyendo la dispepsia, el 

síndrome del intestino irritable y otros trastornos del sistema digestivo. 

 

En particular, los alcaloides de la belladona, aminas terciarias, son esenciales 

en esta categoría y se utilizan para abordar espasmos musculares y trastornos 

gastrointestinales. Por otro lado, los alcaloides semisintéticos de la belladona, 

compuestos de amonio cuaternario, son eficaces para tratar espasmos 

musculares y reducir la producción de ácido gástrico. 

 

A continuación, se muestran las participaciones de mercado de las Partes y sus 

competidores en este mercado a nivel nacional: 

 
Tabla No. 5 

Participaciones de mercado e índices de concentración previos– A03B 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

VITALIS 13,93 193,96 13,93 10,71 114,74 

LAPROFF 12,93 167,21 26,86 14,42 207,80 

SANOFI 11,60 134,55 38,46 15,03 225,82 

BUSSIE 10,94 119,75 49,40 15,95 254,30 

PROCAPS - CM - FR 10,24 104,78 59,64 5,91 34,95 

COASPHARMA 9,64 92,88 69,27 2,91 8,49 

LABINCO 7,56 57,10 76,83 17,14 293,80 

OTROS 23,16 - - 17,93 - 

TOTAL 100 969,53  100 1271,34 

 
Tabla No. 6 

Participaciones de mercado e índices de concentración posteriores– A03B 
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Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

COMPAÑÍA INTEGRADA 32,43 1051,47 32,43 43,80 1918,33 

LAPROFF 12,93 167,21 45,36 14,42 207,80 

SANOFI 11,60 134,55 56,96 15,03 225,82 

PROCAPS - CM - FR 10,24 104,78 67,19 5,91 34,95 

COASPHARMA 9,64 92,88 76,83 2,91 8,49 

TAKEDA 6,86 47,12 83,69 10,97 120,44 

SICMAFARMA 4,85 23,49 88,54 2,88 8,28 

OTROS 11,46 - - 6,96 - 

TOTAL  100,00 1650,19  100,00 2526,84 

 

Las empresas del Grupo Sanfer tienen, actualmente, una participación de 

mercado conjunta del 18,5% si sus participaciones se miden por unidades 

vendidas, y del 33.09% si se miden por el valor de sus ventas en pesos. Ahora 

bien, dadas las participaciones de mercado de las Intervinientes y sus 

competidores, el IHH es equivalente a 969,5 o del 1271,34 (según la forma en 

que se midan las participaciones de mercado), por lo que se trata de un mercado 

desconcentrado. 

 

En un escenario post-Transacción, las participaciones de las Partes, en conjunto, 

ascendería a 32,43% (por unidades) o 43,8% (por ventas en pesos), y el IHH 

sería equivalente a 1650,19 (por unidades) o 2526,84 (por valor de ventas). De 

esta forma, el mercado se volvería moderadamente concentrado o altamente 

concentrado, según la forma en que se midan las participaciones de mercado. 

 

La variación del IHH (Δ) en un escenario pre y post Transacción es de 680,66 

(por unidades) y de 1255,50 (por valor de ventas). 

 

Adicionalmente, se le resalta a la Superintendencia que, sin perjuicio de que los 

índices de concentración pueden parecer altos, las aplicaciones y presentaciones 

de los productos ofrecidos por las Intervinientes que se encuentran dentro de 

esta misma clasificación ACT3 difieren, por lo que la competencia entre los 

productos no se verá alterada.  

 

En efecto, los productos ofrecidos por el Grupo Sanfer son de administración 

oral al consistir en soluciones orales y tabletas, mientras que los productos 

ofrecidos por Vitalis consisten en inyectables cuya vía de administración es 

intravenosa.  
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Esta diferencia en cuanto a la presentación y aplicación de los productos implica 

que los mismos vayan dirigidos a una población objetivo diferente, dado que 

los productos ofrecidos por Vitalis son dirigidos y administrados a pacientes 

hospitalarios, mientras que los productos ofrecidos por el Grupo Sanfer se 

pueden adquirir por pacientes con tratamientos ambulatorios.  

 

Con esto, la demanda de los productos ofrecidos por Vitalis y el Grupo Sanfer 

es totalmente distinta, sin perjuicio de que los productos identificados bajo esta 

clasificación ATC3 se encuentren dirigidos a atacar las mismas patologías o 

condiciones médicas. En efecto, mientras que para los productos ofrecidos por 

Vitalis se requiere de un profesional de la salud que los recete y los aplique al 

paciente, los productos ofrecidos por el Grupo Sanfer son de libre venta en las 

droguerías y farmacias.  

 

Esta diferencia en la presentación y forma de administración de los productos 

implica que la demanda y mercados objetivos con respecto a estos sea diferente 

y, por ende, con ocasión de la Transacción no se debería ver afectada la 

competencia en este mercado relevante.  

 

En la misma línea, tal como se expone más adelante, en cada uno de estos 

mercados se presenta la existencia de competidores fuertes que ejercen 

presiones competitivas considerables al ente integrado. De esta manera, se 

desincentiva la comisión de cualquier potencial práctica restrictiva de la 

competencia, o incluso un incremento en precios no justificado, en el entendido 

que, en tal caso, los clientes y consumidores podrían redirigir su demanda a otro 

de estos competidores.  

 

Por último, es relevante mencionar que además de la existencia de un alto 

número de competidores en este mercado, los clientes de las Intervinientes son 

grandes compañías que cuentan con poder de negociación en el eventual caso 

que las Partes pretendan ejercer un incremento artificial de los precios o 

cualquier práctica contraria a la libre competencia.  

 

b) J01D 

 

Los productos clasificados bajo ATC3 J01D - Otros antibacterianos 

betalactámicos son un grupo de antibióticos que contienen betalactámicos y no 
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pertenecen a ninguna de las otras categorías de antibióticos betalactámicos. 

Estos antibióticos son efectivos contra una amplia variedad de bacterias 

grampositivas y gramnegativas, incluyendo algunas cepas resistentes a otros 

antibióticos10. 

 

A continuación, se muestran las participaciones de mercado de las Partes y sus 

competidores en este mercado a nivel nacional: 

 
Tabla No. 7 

Participaciones de mercado e índices de concentración previos– J01D 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

FARMALOGICA- BIOSE 13,29 176,72 13,29 9,28 86,14 

LA SANTE 12,30 151,33 25,59 1,62 2,64 

GRUPO SANFER 12,21 149,08 37,80 6,60 43,57 

VITALIS 11,12 123,64 48,92 8,03 64,48 

AMERICAN GENERICS 9,90 97,97 58,82 2,16 4,65 

AUROBINDO 4,96 24,63 63,78 3,91 15,29 

SICMAFARMA 3,57 12,71 67,35 1,30 1,69 

OTROS 32,65 - - 67,1 - 

TOTAL 100,00 808,40   100,00 1116,45 

 
Tabla No. 8 

Participaciones de mercado e índices de concentración posteriores– J01D 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

ENTIDAD INTEGRADA 23,33 544,25 23,33 14,63 214,07 

FARMALOGICA- BIOSE 13,29 176,72 36,62 9,28 86,14 

LA SANTE 12,30 151,33 48,92 1,62 2,64 

AMERICAN GENERICS 9,90 97,97 58,82 2,16 4,65 

AUROBINDO 4,96 24,63 63,78 3,91 15,29 

SICMAFARMA 3,57 12,71 67,35 1,30 1,69 

GENFAR 3,40 11,53 70,75 0,94 0,89 

OTROS 29,25 - - 66,16 - 

TOTAL 100,00 1079,93   100,00 1222,46 

 

De acuerdo con lo anterior se puede concluir que:  

 

 
10 J01D - Otros antibacterianos betalactámicos - Vademecum.es. https://www.vademecum.es/atc-j01d. 
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• El IHH en todos los casos oscila entre 100 y 1500, por lo que se trata de 

un mercado desconcentrado.  

 

• Con posterioridad a la Transacción, el valor del IHH se mantendría por 

debajo de los 1500 puntos. La diferencia de este índice (Δ) en un 

escenario previo a la concentración y post-Transacción es de 274,04 

puntos (si se mide por unidades) o de 111,08 puntos (si se mide por 

valores de venta). 

 

• Este es un mercado donde el índice CR se mantiene bajo. En un escenario 

post-Transacción, las 4 firmas más influyentes del mercado únicamente 

contarían con un 58,82% de participación, en conjunto (medido por 

unidades vendidas).  

 

Con todo lo anterior, es improbable que se encuentren problemas de 

competencia en este mercado. 

 

Adicionalmente, se le resalta a la Superintendencia que, aunque los productos 

ofrecidos por las Intervinientes se encuentren dentro de esta misma clasificación 

ACT3, las moléculas o principios activos, sus concentraciones, aplicaciones y/o 

presentaciones de los mismos con comercialización activa difieren, por lo que 

la competencia entre los productos no se verá alterada.  

 

En efecto, los productos ofrecidos actualmente por el Grupo Sanfer en este 

mercado, a saber, Cefrex (Cefradina 500 mg) y Cefalexina 500 mg, son de 

administración oral11, al venir en presentaciones de soluciones orales y tabletas, 

mientras que los productos ofrecidos por Vitalis (dentro de los que sólo coincide 

con Grupo Sanfer en la comercialización de la molécula Cefradina 1 g) son en 

su totalidad inyectables y su vía de administración es intravenosa. Esta 

diferencia en cuanto a la presentación, concentración y aplicación de los 

productos implica que los mismos vayan dirigidos a una población objetivo 

diferente, dado que los productos ofrecidos por Vitalis son dirigidos y 

administrados a pacientes hospitalarios, mientras que los productos ofrecidos 

por el Grupo Sanfer se pueden adquirir por pacientes con tratamientos 

 
11 A pesar de que según la información pública disponible en el SISMED Grupo Sanfer refleja también la venta 

de la Cefalotina 1 g presentación inyectable dentro de la CT3 J01D, dichas ventas corresponden al 

desplazamiento de inventario rezagado en poder de los clientes en el mercado, ya que Grupo Sanfer descontinuó 

la comercialización de este producto de forma definitiva, desde antes del 2020, y en la actualidad no está dentro 

de sus planes reanudar su comercialización. 
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ambulatorios, y que, por ende, con ocasión de la Transacción no se debería ver 

afectada la competencia en este mercado relevante.  

 

Además, tal como se expone más adelante, en cada uno de estos mercados se 

presenta la existencia de competidores fuertes que ejercen presiones 

competitivas considerables al ente integrado. De esta manera, se desincentiva 

la comisión de cualquier potencial práctica restrictiva de la competencia, en el 

entendido que, en tal caso, los consumidores dirigirán su demanda a otro de 

estos competidores.  

 

Por último, es relevante mencionar que además de la existencia un alto número 

de competidores en este mercado, los clientes de las Intervinientes son grandes 

compañías que cuentan con poder de negociación en el eventual caso que las 

Partes pretendan ejercer un incremento artificial de los precios o cualquier 

práctica contraria a la libre competencia. 

 

c) J01X 

 

La clasificación ATC3 J01X se refiere a los otros antibacterianos. Esta categoría 

incluye los siguientes subgrupos: 

 

- J01XA: Glicopéptidos antibacterianos 

- J01XB: Polimixinas 

- J01XC: Esteroides antibacterianos 

- J01XD: Derivados imidazólicos 

- J01XE: Derivados de nitrofurano 

- J01XX: Otros antibacterianos 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J01X se utilizan para tratar 

infecciones bacterianas graves. Estos medicamentos tienen actividad 

bactericida dependiente de la concentración y actúan sobre las células 

bacterianas, inhibiendo su crecimiento y reproducción. 

 

A continuación, se muestran las participaciones de mercado de las Partes y sus 

competidores en este mercado a nivel nacional: 
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Tabla No. 9 

Participaciones de mercado e índices de concentración previos– J01X 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

BUSSIE 51,57 2659,16 51,57 2,29 5,26 

T.Q 20,32 413,07 71,89 2,82 7,97 

BOEHRINGER 10,59 112,09 82,48 5,46 29,77 

VITALIS 5,14 26,45 87,62 9,31 86,69 

BAXTER 1,88 3,53 89,50 9,23 85,20 

CORPAUL 1,72 2,97 91,23 2,59 6,69 

OTROS 8,77 - - 68,3 - 

TOTAL 100,00 3224,46   100,00 703,25 

 
Tabla No. 10 

Participaciones de mercado e índices de concentración posteriores– J01X 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

ENTIDAD INTEGRADA 56,71 3216,06 51,57 11,60 134,67 

T.Q 20,32 413,07 71,89 2,82 7,97 

BOEHRINGER 10,59 112,09 82,48 5,46 29,77 

BAXTER 1,88 3,53 84,36 9,23 85,20 

CORPAUL 1,72 2,97 86,08 2,59 6,69 

GPC PHARMA 1,49 2,23 87,58 14,23 202,52 

BIOTOSCANA 1,07 1,15 88,65 0,70 0,49 

OTROS 11,35 - - 53,37 - 

TOTAL 100,00 3754,91   100,00 745,97 

 

De acuerdo con lo anterior, para este mercado se puede concluir que:  

 

• En este Mercado Relevante, las participaciones de mercado, así como sus 

índices de concentración, varían sustancialmente según su forma de 

medición. De esta forma, si se midieran las participaciones de las Partes 

según las unidades vendidas, este mercado podría entenderse como 

altamente concentrado (el IHH, en este caso, sería equivalente a 3224,46 

antes de la Transacción, y a 3754,91 después de la Transacción). Por el 

contrario, al medirse según los valores de ventas, este mercado se vería 

como uno desconcentrado (el IHH, en este caso, sería equivalente a 

703,25 antes de la Transacción, y a 745,97 después de la Transacción). 
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• La variación del IHH (Δ), al medirse la concentración en virtud del 

número de unidades vendidas, es de 530,45. Por su parte, al medirse las 

participaciones por el valor de ventas, esta diferencia es de apenas 42,72, 

siendo, pues, un valor insignificante; si se entendiera así el mercado, se 

debería concluir que es improbable que haya problemas de competencia 

en esta operación de concentración. 

 

Por otro lado, en este mercado relevante no existe una superposición a nivel 

molecular entre los productos notificados. Las moléculas de los productos 

producidos por una y otra Interviniente son muy diferentes en términos de 

formas farmacéuticas, indicaciones y objetivos poblacionales. Por un lado, la 

vancomicina, producida por Vitalis, es un antibiótico inyectable utilizado como 

tratamiento de elección en infecciones graves causadas por Staphylococcus 

aureus resistente a meticilina, así como otras cepas de Staphylococcus y 

Enterococcus resistentes a penicilinas. Por otro lado, la nitrofurantoina, 

comercializada por el Grupo Sanfer, es un antiséptico urinario oral utilizado 

para tratar infecciones de vías urinarias bajas. En este sentido, no hay 

solapamientos significativos entre ellos. 

 

d) N05C 

 

La clasificación ATC3 N05C se refiere a los hipnóticos y sedantes. Esta 

categoría incluye los siguientes subgrupos: 

 

- N05CA: Barbitúricos, monofármacos 

- N05CB: Barbitúricos, asociaciones 

- N05CD: Derivados de benzodiazepina 

- N05CE: Derivados de benzodiazepina en asociación 

- N05CF: Fármacos relacionados con benzodiazepinas 

- N05CH: Agonistas del receptor de melatonina 

- N05CM: Otros hipnóticos y sedantes 

- N05CX: Hipnóticos y sedantes en asociación, excl. barbitúricos 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 N05C se utilizan para tratar 

trastornos del sueño y la ansiedad. Los barbitúricos, los derivados de 

benzodiazepina y los fármacos relacionados con benzodiazepinas son los 

subgrupos más comunes de medicamentos en esta categoría. 
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A continuación, se muestran las participaciones de mercado de las Partes y sus 

competidores en este mercado a nivel nacional: 

 
Tabla No. 11 

Participaciones de mercado e índices de concentración previos– N05C 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

BUSSIE 36,64 1342,30 36,64 9,11 83,07 

HUMAX 16,47 271,27 53,11 8,11 65,80 

MEDICK 6,85 46,98 59,96 1,26 1,58 

FUNAT 6,57 43,20 66,54 2,11 4,47 

NATURAL_SYSTEMS 6,37 40,55 72,90 1,29 1,66 

T.Q 5,74 32,99 78,65 10,22 104,35 

LAPROFF 4,93 24,27 83,58 1,15 1,33 

OTROS 16,42 - - 66,75 - 

TOTAL 100,00 1831,42   100,00 685,76 

 
Tabla No. 12 

Participaciones de mercado e índices de concentración posteriores– N05C 

Laboratorio % Unidades 2022 HHI CR % Valores 2022 HHI2 

ENTIDAD INTEGRADA 38,61 1490,42 38,61 16,90 285,47 

HUMAX 16,47 271,27 55,08 8,11 65,80 

MEDICK 6,85 46,98 61,93 1,26 1,58 

FUNAT 6,57 43,20 68,51 2,11 4,47 

NATURAL_SYSTEMS 6,37 40,55 74,87 1,29 1,66 

T.Q 5,74 32,99 80,62 10,22 104,35 

LAPROFF 4,93 24,27 85,55 1,15 1,33 

OTROS 14,45 - - 58,96 - 

TOTAL 100,00 1976,76  100,00 830,25 

 

De acuerdo con lo anterior, para este mercado se puede concluir que:  

 

• En este Mercado Relevante, las participaciones de mercado, así como sus 

índices de concentración, varían sustancialmente según su forma de 

medición. De esta forma, si se midieran las participaciones de las Partes 

según las unidades vendidas, este mercado podría entenderse como 
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moderadamente concentrado (el IHH, en este caso, sería equivalente a 

1831,42 antes de la Transacción, y a 1976,76 después de la Transacción). 

Por el contrario, al medirse según los valores de ventas, este mercado se 

vería como uno desconcentrado (el IHH, en este caso, sería equivalente a 

685,76 antes de la Transacción, y a 830,25 después de la Transacción). 

 

• La variación del IHH (Δ), en cualquier caso, es menor a 150 puntos (si se 

mide por número de unidades es de 145,33, mientras que si se mide por 

el valor de las ventas es de 144,49). Esta diferencia, casi insignificante, 

hace que sea improbable que la Superintendencia encuentre problemas 

de competencia en esta operación de concentración, ya que la estructura 

del mercado permanece prácticamente igual en un escenario post-

integración. En efecto, como hemos explicado, aún en casos donde el 

IHH sea superior a 2.000, si su variación es inferior a 150, es probable 

que la operación no genere efectos negativos en el proceso competitivo. 

Por consiguiente, el mercado seguirá manteniendo su estructura y niveles 

de concentración actuales incluso con posterioridad a la Transacción, por 

lo que no se presentan variaciones en sus niveles de concentración que 

puedan promover la existencia de comportamientos restrictivos de la 

competencia al interior del mismo. 

 

Finalmente, aunque existe un traslape en esta clasificación ATC3, las moléculas 

producidas por cada entidad involucrada no son productos sustitutos entre sí y 

tienen aplicaciones muy distintas. La eszopiclona y la zopiclona, productos 

comercializados por el Grupo Sanfer, son medicamentos orales utilizados como 

inductores del sueño y están indicados para tratar el insomnio. Por otro lado, el 

midazolam, fabricado por Vitalis, se utiliza para inducir sedación consciente 

antes y durante procedimientos diagnósticos o terapéuticos. Además, la 

dexmedetomidina, también producida por Vitalis, se utiliza para sedación en 

procedimientos hospitalarios. Con esto, estos productos no satisfacen las 

mismas necesidades en el mercado. 

 

1.3.1.4. No se presentan altas barreras a la entrada para nuevos 

competidores 

 

La SIC ha establecido que una barrera a la entrada “es el costo de producir, en algún 

nivel particular o en todos los niveles de producción, que debe ser asumido por una firma que 

busca entrar a una industria pero que no es asumido por las firmas que ya se encuentran en 

ella. Así, la existencia y peso específico de las barreras de entrada en el mercado deben ser 
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estudiadas en el marco del análisis de los efectos que una integración empresarial produce en 

el mismo12”.  
 

Las barreras de entrada pueden consistir en: (i) tiempos de entrada al mercado; 

(ii) barreras de entrada legales; (iii) costos de investigación y desarrollo; (iv) 

costos hundidos; (v) costos de transporte; (vi) ausencia de importaciones; (vii) 

reconocimiento de marca; (viii) poder de negociación y (ix) ausencia de fuentes 

de abastecimiento.  

 

En situaciones precedentes, la SIC ha determinado que los mercados de 

producción y comercialización de medicamentos farmacéuticos no tienen altas 

barreras de entrada. Las Partes respetuosamente consideran que ese es el caso 

de los Mercados Relevantes. 

 

Esto se ve reflejado en los estudios de mercado para los últimos tres (3) años, 

donde se puede ver que, entre un año y otro, pueden salir varios competidores 

del mercado, y las participaciones de cada uno varían considerablemente. 

 

1.3.1.4.1. No existen tiempos de entrada significativos para entrar al mercado 

 

Entre menores sean los tiempos necesarios para entrar a producir un 

determinado bien u ofrecer un servicio específico, se entenderá que habrá 

menos barreras de entrada para un mercado determinado. En el caso concreto 

de los Mercados Relevantes, los nuevos competidores en el mercado no cuentan 

con tiempos de entrada significativos que desincentiven el acceso al mismo. Lo 

anterior, en el entendido que los nuevos competidores pueden ingresar al 

mercado mediante la fabricación y comercialización de una molécula ya 

conocida que cuente con la misma clasificación ATC313.  

 

En la medida que las Partes no cuentan con patentes registradas en Colombia, 

ningún tercero debería tener que esperar hasta la expiración de derechos de esta 

índole para entrar a los Mercados Relevantes, en los segmentos de aquellos 

donde participan las Intervinientes.  

 

 

 
12 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 37233 de 2019. 

13 Ibidem. 
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1.3.1.4.2. No existen barreras de entrada legales significativas 

 

Las barreras de entrada legales se refieren a aspectos regulatorios y 

autorizaciones para llevar a cabo determinada actividad económica. La SIC ha 

indicado que este tipo de barreras son aquellas que “se generan a través de normas 

que crean una desventaja de costos para las empresas que desean entrar al mercado, tales como 

permisos, licencias, entre otras”14. 

 

Las barreras de entrada legales para ingresar a este mercado se traducen a los 

permisos y licencias para la construcción e instalación de cualquier fábrica en 

el territorio nacional que incluyen: licencias ambientales, licencias de 

construcción, permisos para el manejo de residuos peligrosos, entre otros.  

 

Adicionalmente, se requiere el registro sanitario otorgado por el Instituto 

Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (“INVIMA”) para la 

comercialización de los productos de los Mercados Relevantes a los 

consumidores finales.  

 

De acuerdo con lo anterior, las anteriores barreras consisten principalmente en 

el cumplimiento de requisitos regulatorios por parte del Estado para preservar 

la seguridad y salud pública de sus habitantes, que son transversales a 

numerosos mercados. Por esta razón, esta barrera de entrada no implica costos 

demasiado altos para los nuevos competidores que se traduzcan en un 

desincentivo para la entrada a los Mercados Relevantes15.  

 

1.3.1.4.3. Investigación y Desarrollo 

 

Teniendo en cuenta la presión competitiva generada por los medicamentos 

genéricos en Colombia y el hecho de que todos estos productos pueden ser 

importados, las inversiones en investigación y desarrollo que se requieren para 

ingresar a los Mercados Relevantes no son significativas.  

 

1.3.1.4.4. Inversiones de capital 

 

La SIC ha definido la inversión de capital como “la inversión mínima para que un 

potencial competidor pueda desarrollar la misma actividad ofreciendo los mismos productos”16. 

 
14 Superintendencia de Industria y Comercio. Guía de Integraciones Empresariales.  

15 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 37233 de 2019. 
16 Superintendencia de Industria y Comercio. Guía de Integraciones Empresariales.  
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En los Mercados Relevantes no hay altos costos hundidos que signifiquen un 

desincentivo para la entrada al mercado de nuevos competidores. Los costos 

hundidos se refieren a los costos para entrar al mercado y que no son posibles 

de recuperar en caso de abandonarlo. Estos costos desincentivan la entrada de 

nuevos competidores cuando su valor es alto.17 En efecto, para participar en los 

Mercados Relevantes no se requiere de una producción local propia, dado que 

esto se puede realizar a través de diversas modalidades contractuales como 

contratos de maquila o importaciones de los productos para su posterior 

comercialización y distribución en el mercado colombiano.  

 

1.3.1.4.5. Costos de transporte 

 

Se considera una barrera a la entrada los costos de transporte, tales como fletes, 

dificultades de acceso y restricciones reglamentarias en la medida que limitan 

el alcance del mercado geográfico.  

 

Se ha establecido que, en este tipo de mercados, los costos de transporte son 

bajos teniendo en cuenta el alto número de consumidores y distribuidores 

minoristas que acreditan su experiencia en la administración de la cadena de 

suministro18.  

 

Adicionalmente, tal como se menciona en la sección II de este documento, los 

costos de transporte son traslados al consumidor en el precio de venta del 

producto, lo que permite que el costo por este concepto sea incorporado a los 

precios de los productos, sin que se convierta en una barrera de entrada al 

mercado.  

 

1.3.1.4.6. Alto número de importaciones 

 

Se entiende que la ausencia de importaciones es una barrera a la entrada en el 

entendido que limita la disponibilidad del producto. Por el contrario, un 

producto que puede ser importado, genera mayor disponibilidad y por ende 

aumenta su acceso al mercado.19 

 

 
17 Ibíd. 

18 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 37233 de 2019. 
19 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 923 de 2006  
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De cara a los productos que hacen parte de los Mercados Relevantes, hay una 

alta potencialidad de que entren nuevos competidores a través de las 

importaciones desde terceros países hacia Colombia.  

 

En efecto, no se presenta la existencia de requisitos especiales para la 

importación de este tipo de productos que reduzca de manera significativa las 

importaciones de los mismos o que signifiquen un desincentivo para la entrada 

al mercado a través de importaciones.  

 

1.3.1.4.7. Reconocimiento de marca  

 

Esta barrera se refiere a la fidelidad que los consumidores tienen con 

determinados productos de marcas en específico, a tal punto que no 

desplazarían su consumo hacia productos similares de otras marcas. Este 

análisis se torna relevante en las operaciones de compra de activos. 

 

En este caso, la Transacción afecta a una serie de productos que participan 

dentro de mercados en donde el reconocimiento de marca tiene muy poca 

relevancia.  

 

Ahora bien, tal como se pone de presente en la sección II del presente 

documento, los productos afectados comercializados por Vitalis son genéricos 

en su totalidad (es decir que no cuentan ni han contado con protección de patente 

alguna), comercializados bajo su denominación genérica principalmente, cuya 

población objetivo es, en su mayoría, los pacientes hospitalarios, teniendo en 

cuenta su presentación y forma de administración. Dadas sus condiciones de 

salud, a estos pacientes se les administra el medicamento directamente desde la 

IPS, o bajo prescripción médica, según sea el caso, y por ende, la marca no es 

un elemento relevante en la demanda o toma de decisión del tratamiento. Por su 

parte, los productos afectados ofrecidos por el Grupo Sanfer son también 

genéricos en su totalidad (es decir que no cuentan ni han contado con protección 

de patente alguna). Si bien la mayoría de los productos afectados de Grupo 

Sanfer se comercializan bajo un nombre distintivo o marca y son de 

administración oral (soluciones o tabletas), principalmente dirigidos a tratar 

pacientes de forma ambulatoria, éstos compiten principalmente con otros 

genéricos (comercializados a su vez bajo denominación distintiva o genérica) 

dentro de mercados maduros, en donde uno de los principales elementos para 
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su demanda es el precio, lo que implica que el reconocimiento de marca con 

que cuenten dichos productos en el mercado tiene muy poca relevancia. 

  

En este sentido, el reconocimiento de la marca no juega un papel predominante 

al momento de la adquisición de los productos afectados, en el entendido que, 

al competir principalmente con otros genéricos (a su vez comercializados bajo 

denominación genérica o distintiva), o recaer la decisión de su demanda en el 

profesional de la salud, existen otros aspectos como el precio, la fórmula 

farmacológica y demás aspectos químicos de la composición del producto que 

tienen mayor relevancia al reconocimiento que pueda tener la marca en el 

mercado. 

 

Por esta razón, en el caso concreto de los productos que hacen parte de los 

Mercados Relevantes no se considera que el reconocimiento de marca 

represente necesariamente una barrera de entrada real que desincentive el 

ingreso de nuevos competidores.  

  

1.3.1.4.8. Poder de negociación 

 

En el caso de los Mercados Relevantes, se presenta la existencia de grandes 

compradores que ejercen presiones competitivas a las compañías que participan 

en el mercado y pueden efectuar un poder de negociación significativo a los 

competidores.  

 

En efecto, se resaltan los siguientes clientes: (i) Colsubsidio; (ii) Audifarma 

S.A.; (iii) Cafam; (iv) Eve Distribuciones S.A.S; (v) Farmatodo Colombia S.A.; 

(vi) Supertiendas y Droguerías Olímpica S.A., entre otros.  

 

En síntesis, de aprobarse la Transacción, no se creará ni reforzará una posición 

de dominio en el mercado, y el nuevo ente integrado tampoco tendrá la 

capacidad de determinar las condiciones de los mercados afectados de manera 

independiente a los demás agentes del respecto mercado. En esa medida, las 

Intervinientes no identifican potenciales efectos unilaterales que se presenten a 

raíz de la Transacción. 
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1.3.2. Efectos Coordinados 

 

De manera complementaria, se ha entendido que una integración en un mercado 

concentrado puede llevar a que se limite la competencia efectiva, por 

incrementar la probabilidad de que las empresas coordinen su comportamiento, 

incrementando sus precios, incluso sin celebrar, expresa ni tácitamente, 

acuerdos anticompetitivos.  

 

Algunas de las características del mercado que facilitan la coordinación entre 

empresas, son20: (i) un número reducido de empresas (ya que la coordinación es 

más fácil en la medida en que disminuye el número de agentes a coordinar), (ii) 

altas barreras de entrada, (iii) un mercado estable, caracterizado, bien una 

demanda estable y/o predecible, o bien por bajos niveles de cambio tecnológico, 

(v) niveles de concentración elevados, (vi) existencia de competidores más 

pequeños con insuficiente capacidad de respuesta dada su atomización, entre 

otros.  

 

1.3.2.1. Alto número de competidores  

 

Como se explicó en la sección 1.3.1.1, si bien con ocasión de la Transacción se 

reduce el número de competidores en los Mercados Relevantes, estos cuentan 

con la participación de importantes compañías del sector farmacéutico que 

imposibilitan que las mismas coordinen con éxito su comportamiento para 

generar efectos restrictivos de la competencia.  

 

Por ejemplo, en el mercado A03B, las Partes compiten con más de 20 empresas, 

incluyendo a Laproff, Takeda, Procaps, Fresenius y Sanofi. 

 

En efecto, en el presente caso no se presenta la existencia de factores 

facilitadores que permitan la coordinación entre las compañías en el entendido 

que hay un número significativo de competidores en los Mercados Relevantes, 

lo que implica que la potencial existencia de un acuerdo restrictivo de la 

competencia sea improbable.  

 

Todos los mercados que se podrían ver afectados como consecuencia de la 

Transacción cuentan con un alto número de participantes (no solo de 

 
20 Niels, G., Jenkins, H. & Kavanagh, J., Economics for competition lawyers (2nd edition, Oxford 

University Press, 2016).  
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competidores directos sino a lo largo de las respectivas cadenas de valor, los 

cuales ejercen, y seguirán ejerciendo, presión competitiva al nuevo ente 

integrado). 

 

1.3.2.2. Bajas barreras a la entrada  

 

Tal como se señaló en la sección 1.3.1.4., los Mercados Relevantes cuentan con 

bajas barreras a la entrada, lo que permite el ingreso de nuevos competidores al 

mercado, limitando y desincentivando la posibilidad de la realización de un 

comportamiento coordinado entre los participantes del mercado.  

 

1.3.2.3. Mercado dinámico 

 

El impacto de una integración también depende del nivel de desarrollo del 

mercado. Será más notable en mercados maduros, donde (i) la posibilidad de 

entrar de nuevos competidores es baja, y (ii) donde la innovación no es un factor 

importante.21 

 

Aquí, la demanda es variable, y depende de las necesidades de la población. 

Adicionalmente, es un sector donde hay cambios tecnológicos que ayudan a 

mejorar la prestación del servicio de salud todos los días.  

 

Todas las empresas del sector farmacéutico invierten altas cantidades de dinero 

en investigación y desarrollo, para crear nuevos medicamentos más efectivos 

y/o económicos. 

 

Más aún, en la medida que termina la protección otorgada por medio de 

patentes, las compañías farmacéuticas pueden entrar a competir con distintos 

genéricos. 

 

1.3.2.4. Simetría del mercado  

 

Grandes compradores pueden generar presiones en las compañías participantes 

del mercado que mitiguen los potenciales efectos perjudiciales en las 

condiciones de competencia que puede generar una integración.  

 

 
21 Ver Guías de la SIC, párrafo 111.  
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Al respecto, “The Horizontal Merger Guidelines” emitidas por el Department 

of Justice y la Federal Trade Comission de los Estados Unidos de América han 

indicado que “la presencia de grandes compradores en el mercado puede limitar la posibilidad 

del ente integrado de incrementar sus precios”.  

 

Por su parte, las “Directrices sobre la evaluación de las concentraciones 

horizontales con arreglo al Reglamento del Consejo sobre el control de las 

concentraciones entre empresas” de la Comisión Europea establecen que “Es 

posible que ni siquiera las empresas con cuotas de mercado muy altas estén, después de la 

concentración, en condiciones de obstaculizar de forma significativa la competencia efectiva, 

actuando con independencia de sus clientes, si estos disponen de poder de negociación.”. En 

este punto, el poder de negociación debe entenderse no únicamente como la 

capacidad de negociación que tiene el comprador debido a su tamaño, sino 

también a la capacidad que se tiene para cambiar de proveedor. 

 

En este entendido, puede evidenciarse la presencia de compradores fuertes en 

este sector que limitan y disminuyen la posibilidad para el agente integrado de 

incrementar sus precios y afectar la competencia en el mercado, como 

distribuidores mayoristas, grandes farmacias o droguerías, IPS y EPS. En 

adición a lo anterior, no puede perderse de vista que, dada la homogeneidad de 

los servicios ofrecidos en este mercado, lo que provoca al comprador preferir 

un proveedor a otro se basa principalmente en los márgenes del distribuidor y 

demás condiciones de venta como descuentos o promociones. 

 

Así, de acuerdo con lo señalado anteriormente, se constata que este mercado 

cuenta con grandes compradores no solo por su tamaño sino también por su 

poder de negociación al poder acudir a otros proveedores. Lo anterior, se 

traduce en una disminución de los potenciales efectos perjudiciales para la 

competencia como consecuencia de la Transacción. 

 

En este caso, tanto laboratorios como distribuidores mayoristas, EPS e IPS 

cuentan con un amplio conocimiento del mercado, y pueden hacer uso de bases 

de información pública, como el Sistema Integrado de Suministro de Productos 

Farmacéuticos, Dispositivos Médicos y Productos Sanitarios (SISMED), en los 

procesos de negociación de compra y venta de medicamentos. 

 

El SISMED es una estrategia de salud pública que tiene por objetivo mejorar 

la accesibilidad a medicamentos esenciales por parte de la población, 

especialmente de aquellas de escasos recursos económicos, enmarcado en los 
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lineamientos de lucha contra la pobreza y descentralización22. El SISMED es 

una herramienta de apoyo a la política de regulación de precios de 

medicamentos, cuya función es controlar de manera efectiva el incremento de 

los precios a través de la cadena de comercialización, por medio de los 

reportes de compra y venta de medicamentos que están obligados a hacer 

todas las entidades pertenecientes al Sistema General de Seguridad Social en 

Salud que compran y venden medicamentos, así como también laboratorios y 

distribuidores mayoristas de estos.  

 

II. INFORMACIÓN REQUERIDA POR LA CIRCULAR ÚNICA DE 

LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

 

2.1. DE LA OPERACIÓN PROYECTADA 

 

2.1.1. Señalar la forma jurídica que revestirá la operación de 

concentración, describiendo la misma e indicando las empresas 

intervinientes  

 

Tal como fue mencionado anteriormente, la Transacción que se pretende llevar 

a cabo consiste en la adquisición del 100% de las acciones de Vitalis por parte 

de Sanfer. 

 

2.1.2. Precisar el cronograma en el que se dará la operación 

 

Se espera que el cierre de la Transacción se presente después de que las Partes 

cumplan condiciones de cierre habituales, incluyendo la obtención de la 

autorización previa por parte de la SIC.  

 

2.1.3. Indicar si existen regulaciones y/o normas específicas respecto 

de este tipo de operación de integración.  

 

No existen normas ni regulaciones específicas respecto de este tipo de operación 

de integración. 

 

 
22 Información recaudada de https://www.sispro.gov.co/central-prestadores-de-servicios/Pages/SISMED-

Sistema-de-Informacion-de-Precios-de-Medicamentos.aspx 
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2.1.4. Señalar ante qué autoridades de competencia se están 

adelantando o se pretenden adelantar trámites similares al que 

se está presentado ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio. 

 

En la actualidad, el trámite de autorización en materia de integraciones 

empresariales de la Transacción está siendo adelantado ante la autoridad de 

competencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2.2. DE LAS EMPRESAS INTERVINIENTES SOLICITANTES 

 

LOS COMPRADORES 

 

2.2.1. Sanfer Farma  

 

2.2.1.1. Razón social e identificación  

 

Como consta en el folio mercantil que se adjunta como Anexo 2.2.1.1, Sanfer 

Farma es una compañía existente y debidamente constituida de conformidad 

con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos domiciliada en el Distrito 

Federal de México e identificada con el folio mercantil electrónico 30046. 

 

Sanfer Farma es la sociedad controladora y accionista, directa e indirectamente, 

de todas las sociedades integrantes del Grupo Sanfer. Asimismo, a través de sus 

subsidiarias, se dedica a la producción y comercialización de productos 

farmacéuticos para la salud humana y animal; comercialización de productos 

higiénicos, de perfumería y belleza; fabricación y comercialización de 

alimentos balanceados para uso animal y productos agropecuarios; crianza y 

producción de aves de corral huevos y embriones libres de patógenos, y 

fabricación y comercialización de productos minerales para la industria de 

alimentos para animales, construcción y productos agropecuarios. 

 

El Grupo Sanfer participa en el mercado colombiano a través de sus sociedades 

subsidiarias Bussié y Labinco, controladas directamente por Sanfer Farma. 

Sanfer Farma no participa de manera directa en el mercado colombiano.  
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2.2.1.2. Identificar y describir detalladamente las actividades económicas 

desarrolladas por cada interviniente, sin limitarse al objeto social 

consignado en registros públicos. Para cada actividad descrita 

sebe indicar el Código Industrial Internacional Uniforme (CIIU) 

vigente en Colombia al momento de solicitar la preevaluación.  

 

El Grupo Sanfer es uno de los líderes en el mercado farmacéutico mexicano con 

presencia internacional que ofrece productos de libre acceso, medicamentos de 

prescripción y productos para salud animal. 

 

Entre los productos de libre acceso (OTC) que comercializa Sanfer se 

encuentran aquellos identificados bajo los nombres comerciales de: Algitrin, 

Andantol, Biometrix, Bisolsek, Bisolvon, Blistex, Desenex, Eternal, 

Eucaliptine, entre otros. 

 

Por su parte, los medicamentos de prescripción que comercializa Sanfer se 

encuentran dentro de las siguientes áreas terapéuticas: Neurociencias, 

Nutricionales, Infectología, Antiséptico, Gineco – Urinario, Dolor, 

Gastroenterología, Obesidad y Cardiometabolismo. 

 

Finalmente, en lo que respecta a salud animal, las empresas del Grupo Sanfer 

cuenta con un portafolio de productos y servicios el cual incluye: Vacunas 

vivas, vacunas recombinantes, vacunas emulsionadas, bacterianas, 

inmunoglobulinas específicas, diluentes estériles, antibióticos, antiparasitarios, 

hormonales, prueba para diagnóstico de la mastitis, línea de bioseguridad 

(detergentes y desinfectantes), agentes antimicotoxinas (detoxificantes), 

aditivos nutricionales, e investigación y servicios de diagnóstico mediante sus 

laboratorios de Biología y Calidad Biológica y Química Analítica23.  

 

Los códigos CIIU de las subsidiarias de Sanfer Farma se describen en las 

secciones 2.2.2.2 y 2.2.3.2 de este memorial. 

 

Tal como se indicó anteriormente Sanfer participa en el mercado colombiano a 

través de las compañías subsidiarias Bussié y Labinco.  

 

 
23 Para más información acerca de los productos y servicios ofrecidos por Sanfer, por favor consultar el 

siguiente enlace: https://sanfer.com.mx/ 
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2.2.1.3. Allegar el Balance General y el Estado de Resultados del año 

fiscal inmediatamente anterior, elaborados de conformidad con lo 

previsto en la ley, debidamente certificados o dictaminados por el 

Revisor Fiscal, para el caso de las empresas que lo tienen. En caso 

de no contar con estos estados financieros aportar los últimos 

balances de prueba correspondientes. En caso de ser persona 

natural aportar la declaración de renta del año fiscal anterior.  

 

De conformidad con el numeral 2.1.2 del Título VII de la Circular Única de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, para determinar si las Intervinientes 

cumplen con los umbrales de activos o ingresos operacionales previstos por esta 

entidad, únicamente se tendrán en cuenta aquellos obtenidos en el territorio 

nacional, tanto por las empresas intervinientes, como por aquellas empresas 

que cumplan las siguientes condiciones: (i) se encuentren vinculadas en virtud 

de una situación de control con las empresas intervinientes; y (ii) desarrollen la 

misma actividad económica o se encuentren en la misma cadena de valor de las 

empresas intervinientes. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que las sociedades que participan de manera 

directa en el mercado colombiano son Labinco y Bussié, no se aportan los 

Estados Financieros de Sanfer Farma sino únicamente los de estas dos 

sociedades. 

 

2.2.1.4. Para las personas jurídicas que lleven más de un (1) año de 

constituidas y en funcionamiento, adjuntar el informe de gestión 

del año inmediatamente anterior.  

 

En la medida que esta información se aporta para las subsidiarias colombianas 

de Sanfer Farma, en esta oportunidad no se aportará el informe de gestión de 

esta sociedad. 

 

2.2.1.5. Anexar la relación de socios o accionistas especificando el 

porcentaje de participación en el capital social 

 

Se adjunta la relación de socios o accionistas de Sanfer Farma junto con sus 

participaciones como Anexo 2.2.1.5.  
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2.2.1.6. Suministrar una relación de las personas jurídicas pertenecientes 

al mismo Grupo Empresarial en los términos del artículo 28 de la 

Ley 222 de 1995, siempre que dichas personas jurídicas se 

dediquen a la misma actividad económica o estén en la misma 

cadena de valor. Para el efecto, se deberá anexar la estructura u 

organigrama, señalando la razón y objeto social de cada una de 

las empresas que forman parte de la organización, porcentajes de 

participación, y si aplica para el caso, las actividades económicas 

desarrolladas en el territorio nacional 

 

Tal como se puso de presente anteriormente, Sanfer Farma es la matriz del 

grupo empresarial denominado Grupo Sanfer. Las sociedades pertenecientes el 

Grupo Sanfer se dedican a la producción y comercialización de productos 

farmacéuticos para la salud humana y animal; comercialización de productos 

higiénicos, de perfumería y belleza; fabricación y comercialización de 

alimentos balanceados para uso animal y productos agropecuarios; crianza y 

producción de aves de corral huevos y embriones libres de patógenos, y 

fabricación y comercialización de productos minerales para la industria de 

alimentos para animales, construcción y productos agropecuarios.  

 

Las personas jurídicas pertenecientes al grupo empresarial son:  

a) Sanfer Farma; 

b) Inkra, S.A. de C.V; 

c) Laboratorios Sanfer, S.A. de C.V; 

d) Dinafarma, S.A. de C.V; 

e) Grimann, S.A. de C.V; 

f) Bussié; 

g) Labinco. 

 

Por su parte, la estructura y organigrama del Grupo Sanfer se adjunta como 

Anexo 2.2.1.5.  

 



 

34 

 

2.2.1.7. Indicar las empresas que ejercen control, directa o 

indirectamente, sobre las empresas intervinientes, en los términos 

del numeral 4 del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992 o en la 

norma que lo modifique, siempre que dichas empresas se dediquen 

a la misma actividad económica o misma cadena de valor. Para 

este caso se deberá indicar la actividad de esas empresas y el 

respectivo porcentaje de participación en el capital de las 

empresas intervinientes. 

 

El Anexo 2.2.1.5. muestra quiénes son los controlantes últimos de Sanfer 

Farma. 

 

Teniendo en cuenta que Sanfer Farma participa en el mercado colombiano a 

través de sus subsidiarias Bussié y Labinco, se aporta la información de cada 

una de estas sociedades. 

 

2.2.1.8. Allegar una relación de inversiones permanentes de las empresas 

en las cuales las empresas intervinientes ejercen control, directa 

o indirectamente, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 

del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, y que se dediquen a la 

misma actividad económica o participen en la misma cadena de 

valor, indicando la actividad económica de cada una y el 

respectivo porcentaje de participación 

 

[Confidencial] 

 

2.2.2. Bussié  

 

2.2.2.1. Razón social e identificación. 

 

Bussié es una compañía existente y debidamente constituida de conformidad 

con las leyes de la República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C. e 

identificada con el NIT 860.074.358 – 9 y con matrícula mercantil número 

128176 de la Cámara de Comercio de su domicilio, según da cuenta el 

certificado que se allega como Anexo 2.2.2.1.  
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2.2.2.2. Identificar y describir detalladamente las actividades económicas 

desarrolladas por cada interviniente, sin limitarse al objeto social 

consignado en registros públicos. Para cada actividad descrita 

sebe indicar el Código Industrial Internacional Uniforme (CIIU) 

vigente en Colombia al momento de solicitar la preevaluación. 

 

Bussié ofrece líneas de cuidado de la salud humana y salud animal. La línea de 

cuidado de salud humana incluye productos como Cremoquinona, Juventus y 

FrexClean-T. Por otro lado, la línea de salud animal ofrece productos para 

mascotas, ganadería, equinos y porcicultura24. 

 

De conformidad con su Certificado de Existencia y Representación Legal, el 

objeto social principal de Bussié es el siguiente: “El objeto principal de la sociedad 

es la explotación de la industria farmacéutica en todos sus aspectos, tales como la 

elaboración, distribución, compra y venta de los productos de la misma, entre ellos los 

farmacéuticos propiamente tales, los veterinarios, los cosméticos y los alimentos 

modificados.” 
 

Las actividades económicas de Bussié se enmarcan en los siguientes códigos 

CIIU:  

 
Tabla No. 13 

Códigos CIIU de las actividades de Bussié 

Código CIIU  Actividad económica 

2100 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas 

medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico. 

4645 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 

medicinales, cosméticos y de tocador. 

2029 Fabricación de otros productos químicos. 

8299 Otras actividades de servicios de apoyo a las empresas. 

 

De acuerdo con lo anterior, Bussié se dedica a la fabricación y comercialización 

de productos farmacéuticos y sustancias químicas medicinales. 

 

 
24 Para más información sobre los productos y servicios ofrecidos por LABORATORIOS BUSSIE por favor 

consultar el siguiente enlace: https://bussie.com.co/  



 

36 

 

2.2.2.3. Allegar el Balance General y el Estado de Resultados del año 

fiscal inmediatamente anterior, elaborados de conformidad con lo 

previsto en la ley, debidamente certificados o dictaminados por el 

Revisor Fiscal, para el caso de las empresas que lo tienen. En caso 

de no contar con estos estados financieros aportar los últimos 

balances de prueba correspondientes. En caso de ser persona 

natural aportar la declaración de renta del año fiscal anterior. 

 

Se adjunta como Anexo 2.2.2.3. los Estados Financieros de Bussié con corte a 

31 de diciembre de 2022. 

 

2.2.2.4. Para las personas jurídicas que lleven más de un (1) año de 

constituidas y en funcionamiento, adjuntar el informe de gestión 

del año inmediatamente anterior. 

 

Se adjunta como Anexo 2.2.2.4. el informe de gestión del año 2022 de Bussié. 

 

2.2.2.5. Anexar la relación de socios o accionistas especificando el 

porcentaje de participación en el capital social.  

 

Se adjunta como Anexo 2.2.1.5. la relación de accionistas de Bussié, así como 

sus porcentajes de participación. 

 

2.2.2.6. Suministrar una relación de las personas jurídicas pertenecientes 

al mismo Grupo Empresarial en los términos del artículo 28 de la 

Ley 222 de 1995, siempre que dichas personas jurídicas se 

dediquen a la misma actividad económica o estén en la misma 

cadena de valor. Para el efecto, se deberá anexar la estructura u 

organigrama, señalando la razón y objeto social de cada una de 

las empresas que forman parte de la organización, porcentajes de 

participación, y si aplica para el caso, las actividades económicas 

desarrolladas en el territorio nacional. 

 

En concordancia con lo indicado en la sección 2.2.1, Bussié hace parte del grupo 

empresarial denominado Grupo Sanfer que se dedica a la producción y 

comercialización de productos farmacéuticos para la salud humana y animal.  
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Las personas jurídicas pertenecientes al grupo empresarial fueron detalladas en 

la sección 2.2.1. 

 

En el mismo sentido, la estructura y organigrama del Grupo Sanfer se adjunta 

como Anexo 2.2.1.5.  

 

2.2.2.7. Indicar las empresas que ejercen control, directa o 

indirectamente, sobre las empresas intervinientes, en los términos 

del numeral 4 del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992 o en la 

norma que lo modifique, siempre que dichas empresas se dediquen 

a la misma actividad económica o misma cadena de valor. Para 

este caso se deberá indicar la actividad de esas empresas y el 

respectivo porcentaje de participación en el capital de las 

empresas intervinientes. 

 

La sociedad que ejerce control directo o indirecto sobre Bussié es Sanfer Farma.  

 

2.2.2.8. Allegar una relación de inversiones permanentes de las empresas 

en las cuales las empresas intervinientes ejercen control, directa 

o indirectamente, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 

del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, y que se dediquen a la 

misma actividad económica o participen en la misma cadena de 

valor, indicando la actividad económica de cada una y el 

respectivo porcentaje de participación 

 

[Confidencial] 

 

2.2.3. Labinco 

 

2.2.3.1. Razón social e identificación. 

 

Labinco es una compañía existente y debidamente constituida de conformidad 

con las leyes de la República de Colombia, domiciliada en Bogotá D.C. e 

identificada con el NIT 800.174.633 – 0 y con matrícula mercantil número 

516565 de la Cámara de Comercio de su domicilio, según da cuenta el 

certificado que se allega como Anexo 2.2.3.1.  
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2.2.3.2. Identificar y describir detalladamente las actividades económicas 

desarrolladas por cada interviniente, sin limitarse al objeto social 

consignado en registros públicos. Para cada actividad descrita 

sebe indicar el Código Industrial Internacional Uniforme (CIIU) 

vigente en Colombia al momento de solicitar la preevaluación. 

 

Labinco se dedica a desarrollar, producir y comercializar medicamentos para 

uso humano, cosmético y veterinario de alta calidad. 

 

De conformidad con su Certificado de Existencia y Representación Legal, el 

objeto social principal de Labinco es el siguiente: “La explotación de la industria 

farmacéutica en todos sus aspectos, tales como la elaboración, distribución, compra y venta 

de los productos de la misma, entre ellos los farmacéuticos propiamente tales, los 

veterinarios, los cosméticos los alimentos modificados.” 

 

Las actividades económicas de Labinco se enmarcan en los siguientes códigos 

CIIU:  

 
Tabla No. 14 

Códigos CIIU de las actividades de Labinco 

Código CIIU  Actividad económica 

2100 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas 

medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico. 

4645 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 

medicinales, cosméticos y de tocador. 

8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas. 

 

De acuerdo con lo anterior, Labinco se dedica a la fabricación y 

comercialización de productos farmacéuticos y sustancias químicas 

medicinales. 
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2.2.3.3. Allegar el Balance General y el Estado de Resultados del año 

fiscal inmediatamente anterior, elaborados de conformidad con lo 

previsto en la ley, debidamente certificados o dictaminados por el 

Revisor Fiscal, para el caso de las empresas que lo tienen. En caso 

de no contar con estos estados financieros aportar los últimos 

balances de prueba correspondientes. En caso de ser persona 

natural aportar la declaración de renta del año fiscal anterior. 

 

Se adjunta como Anexo 2.2.3.3. los Estados Financieros de Labinco con corte 

a 31 de diciembre de 2022. 

 

2.2.3.4. Para las personas jurídicas que lleven más de un (1) año de 

constituidas y en funcionamiento, adjuntar el informe de gestión 

del año inmediatamente anterior. 

 

Se adjunta como Anexo 2.2.3.4., el informe de gestión de Labinco del año 2022.  

 

2.2.3.5. Anexar la relación de socios o accionistas especificando el 

porcentaje de participación en el capital social.  

 

La relación de los accionistas de Labinco junto con sus respectivas 

participaciones está disponible en el Anexo 2.2.1.5. 

 

2.2.3.6. Suministrar una relación de las personas jurídicas pertenecientes 

al mismo Grupo Empresarial en los términos del artículo 28 de la 

Ley 222 de 1995, siempre que dichas personas jurídicas se 

dediquen a la misma actividad económica o estén en la misma 

cadena de valor. Para el efecto, se deberá anexar la estructura u 

organigrama, señalando la razón y objeto social de cada una de 

las empresas que forman parte de la organización, porcentajes de 

participación, y si aplica para el caso, las actividades económicas 

desarrolladas en el territorio nacional. 

 

Conforme se indicó previamente, Labinco pertenece al Grupo Sanfer, que se 

dedica a la producción y comercialización de productos farmacéuticos para la 

salud humana y animal.  
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2.2.3.7. Indicar las empresas que ejercen control, directa o 

indirectamente, sobre las empresas intervinientes, en los términos 

del numeral 4 del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992 o en la 

norma que lo modifique, siempre que dichas empresas se dediquen 

a la misma actividad económica o misma cadena de valor. Para 

este caso se deberá indicar la actividad de esas empresas y el 

respectivo porcentaje de participación en el capital de las 

empresas intervinientes. 

 

La compañía que ejerce control directo sobre Labinco es Sanfer Farma. 

 

2.2.3.8. Allegar una relación de inversiones permanentes de las empresas 

en las cuales las empresas intervinientes ejercen control, directa 

o indirectamente, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 

del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, y que se dediquen a la 

misma actividad económica o participen en la misma cadena de 

valor, indicando la actividad económica de cada una y el 

respectivo porcentaje de participación 

 

[Confidencial]. 

 

LAS COMPAÑÍAS ADQUIRIDAS 

 

2.2.4. Vitalis  

 

2.2.4.1. Razón social e identificación 

 

Vitalis es una sociedad existente y debidamente constituida de conformidad con 

las leyes de la República de Colombia perteneciente al grupo empresarial Vitalis 

(“Grupo Vitalis”), domiciliada en el municipio de Sopó, Cundinamarca e 

identificada con el NIT 830.068.119 – 1 y matrícula mercantil 995355 de la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C., según da cuenta el certificado que se 

allega como Anexo 2.2.4.1.  
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2.2.4.2. Identificar y describir detalladamente las actividades económicas 

desarrolladas por cada interviniente, sin limitarse al objeto social 

consignado en registros públicos. Para cada actividad descrita 

sebe indicar el Código Industrial Internacional Uniforme (CIIU) 

vigente en Colombia al momento de solicitar la preevaluación. 

 

Las actividades económicas de Vitalis se enmarcan en los siguientes códigos 

CIIU:  

 
Tabla No. 15 

Códigos CIIU de las actividades de Vitalis 

Código CIIU Actividad económica 

4645 Comercio al por mayor de productos farmacéuticos, 

medicinales, cosméticos y de tocador. 

2100 Fabricación de productos farmacéuticos, sustancias químicas 

medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico. 

8292 Actividades de envase y empaque. 

8299 Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas. 

 

Vitalis se dedica a se dedica a la producción y comercialización de productos 

farmacológicos con un énfasis especial en la modalidad de inyectables. 

 

2.2.4.3. Allegar el Balance General y el Estado de Resultados del año 

fiscal inmediatamente anterior, elaborados de conformidad con lo 

previsto en la ley, debidamente certificados o dictaminados por el 

Revisor Fiscal, para el caso de las empresas que lo tienen. En caso 

de no contar con estos estados financieros aportar los últimos 

balances de prueba correspondientes. En caso de ser persona 

natural aportar la declaración de renta del año fiscal anterior. 

 

Se adjunta como Anexo 2.2.4.3. los Estados Financieros de Vitalis con corte a 

31 de diciembre del año 2022. 

 

2.2.4.4. Para las personas jurídicas que lleven más de un (1) año de 

constituidas y en funcionamiento, adjuntar el informe de gestión 

del año inmediatamente anterior. 

 



 

42 

 

Se adjunta como Anexo 2.2.4.4. el informe de gestión de Vitalis para el año 

2022. 

 

2.2.4.5. Anexar la relación de socios o accionistas especificando el 

porcentaje de participación en el capital social.  

 

La relación de los accionistas de Vitalis junto con sus porcentajes de 

participación se adjunta como Anexo 2.2.4.5.  

 

2.2.4.6. Suministrar una relación de las personas jurídicas pertenecientes 

al mismo Grupo Empresarial en los términos del artículo 28 de la 

Ley 222 de 1995, siempre que dichas personas jurídicas se 

dediquen a la misma actividad económica o estén en la misma 

cadena de valor. Para el efecto, se deberá anexar la estructura u 

organigrama, señalando la razón y objeto social de cada una de 

las empresas que forman parte de la organización, porcentajes de 

participación, y si aplica para el caso, las actividades económicas 

desarrolladas en el territorio nacional. 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.2.4.6.  

 

2.2.4.7. Indicar las empresas que ejercen control, directa o 

indirectamente, sobre las empresas intervinientes, en los términos 

del numeral 4 del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992 o en la 

norma que lo modifique, siempre que dichas empresas se dediquen 

a la misma actividad económica o misma cadena de valor. Para 

este caso se deberá indicar la actividad de esas empresas y el 

respectivo porcentaje de participación en el capital de las 

empresas intervinientes. 

 

De acuerdo con la información aportada en los Anexos 2.2.4.6. y 2.2.4.5., la 

sociedad que ejerce control indirecto sobre Vitalis es ACON Injectable 

Investors I, L.P (“Acon”), que a su vez es controlada por la sociedad ALAOF V 

GenPar, L.L.C. (“Alaof”). 

 

Por su parte, Acon es la sociedad controlante de Vitalis Pharmaceuticals 

Holdings S.L, que ejerce control directo sobre Vitalis con el 99,99% de 

participación.  
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Tanto Alaof como Acon son compañías holdings cuyas actividades económicas 

consisten en ser el fondo a través del cual se tienen las participaciones dentro 

del Grupo Vitalis.  

 

Por su parte, Vitalis Pharmaceuticals Holdings S.L. es una sociedad española 

cuya actividad económica consiste en ser la entidad tenedora de los valores 

extranjeros dentro del Grupo Vitalis. 

 

2.2.4.8. Allegar una relación de inversiones permanentes de las empresas 

en las cuales las empresas intervinientes ejercen control, directa 

o indirectamente, de conformidad con lo previsto en el numeral 4 

del artículo 45 del Decreto 2153 de 1992, y que se dediquen a la 

misma actividad económica o participen en la misma cadena de 

valor, indicando la actividad económica de cada una y el 

respectivo porcentaje de participación 

 

[Confidencial]. 

 

2.2.5. Tzinapu Col 

 

Tzinapu Col es una sociedad existente y debidamente constituida de 

conformidad con las leyes de la República de Colombia, perteneciente al grupo 

empresarial Vitalis, domiciliada en Bogotá D.C., e identificada con el NIT 

817001664 - 9 y con matrícula mercantil 1568250 de la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C., según da cuenta el certificado que allega como Anexo 2.2.5. 

 

Tal como se describe en el certificado de existencia y representación legal la 

actividad económica de Tzinapu Col se identifica con el siguiente código CIIU:  

 
Tabla No. 16 

Códigos CIIU de las actividades de Tzinapu Col 

Código CIIU Actividad Económica 

6613 Otras actividades relacionadas con el mercado de valores 

 

De esta manera, Tzinapu Col es una compañía holding dentro del Grupo Vitalis 

cuyas actividades económicas no se encuentran relacionadas con las que 

desarrollan las Intervinientes de la Transacción. Por esta razón, no se incluirá 
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información adicional sobre esta compañía en la presente solicitud de 

preevaluación.  

 

2.3. DEL MERCADO PRODUCTO  

 

La SIC ha determinado25 que los productos farmacéuticos con las mismas 

indicaciones son el punto de partida para definir el mercado de producto. En 

este sentido, la SIC se ha basado en la clasificación mediante el código ATC, 

en la cual, los medicamentos son clasificados de acuerdo con su uso terapéutico 

más importante, sus acciones terapéuticas y las propiedades farmacológicas (a 

mayor nivel, más específico se vuelve el mercado). Bajo esta línea, ha 

determinado que la clasificación ATC cuenta con los siguientes niveles: 

 

ATC Uso Grupos 

ATC1  
Grupo anatómico 

principal. 

- Aparato digestivo y 

metabolismo.  

- Sangre y órganos 

hematopoyéticos. 

- Sistema Cardiovascular.  

- Dermatológico.  

- Sistema Genitourinario y 

hormonas sexuales.  

- Preparados hormonales de 

preparación de acción 

sistémica excepto hormonas 

sexuales.  

- Antiinfecciosos. 

- Antineoplásicos y agentes 

inmunomodulares. 

- Aparato locomotor.  

- Sistema nervioso.  

- Antiparasitarios, insectisidas, 

y repelentes.  

- Aparato respiratorio.  

 
25 Radicado 14-121507 ABBOT INVESTMENT LUXEMBOURG S.A.R.L./ ABBOT LABORATORIES 

S.A./ LABORATORIO FRANCO COLOMBIANO LAFRANCOL S.A.S. Radicado 14-203572 

GLAXOSMUTHKLINE PLC / NOVARTIS AG. Radicado 15-9371 ACTAVIS PLC / ALLERGAN INC. 

Radicado 19-108170 LABORATORIOS BUSSIE S.A. / SANOFI – AVENTIS DE COLOMBIA S.A. radicado 

20-481126 BAYER S.A. / EUROFARMA COLOMBIA S.A.S.  
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ATC Uso Grupos 

- Órganos sensoriales  

- Varios 

ATC2 Subgrupo terapéutico  - Grupo Terapéutico. 

ATC3 Subgrupo farmacológico - Grupo Farmacológico.  

ATC4 Subgrupo químico  - Grupo Químico.  

ATC5 Principio activo - Sustancia Química. 

 

En las integraciones empresariales del sector farmacéutico, la SIC ha definido 

el mercado producto con base en la clasificación ATC3 indicando que: “la 

clasificación ATC es un sistema jerárquico de codificación de sustancias farmacéuticas y 

medicamentos, y se constituye como una herramienta apropiada para este tipo de análisis, en 

particular para la definición precisa de los mercados de producto26”. 

 

La categoría ATC3 agrupa los medicamentos según sus indicaciones 

farmacológicas específicas, es decir, según su utilización prevista, por lo que 

generalmente no son intercambiables con productos de otras categorías, por lo 

tanto, los productos farmacéuticos clasificados en la misma categoría al interior 

de la clase ATC3 pueden ser considerados como sustitutos de otros productos 

del mismo grupo siempre y cuando tengan las indicaciones similares y puedan 

ser utilizados para los mismos fines. 

 

Con esto, en la generalidad de los casos, el nivel ATC3 es el criterio utilizado 

para la determinación del mercado relevante ya que es en esta categoría que “se 

agrupa a los medicamentos de acuerdo con sus indicaciones farmacológicas específicas, es 

decir, según su utilización prevista, por lo que generalmente no son intercambiables con 

productos de otras categorías” y con base en esto ha concluido que: “teniendo en cuenta 

que la clasificación ATC3 corresponde a la indicación especifica del producto, y comoquiera 

que es en este nivel donde generalmente ocurre la sustitución entre los productos 

farmacéuticos, la definición del mercado producto en la que se basará esta Superintendencia 

para el caso concreto corresponde a la clasificación ATC327”. 

 

Así, en diversos antecedentes28, la Superintendencia ha establecido que el 

mercado producto ha de definirse según la clasificación ATC3 de los fármacos 

 
26 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución con radicado 15-009371.  

27 Ibidem. 

28 Al respecto véase: Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución con radicado 15-009371; 

Resolución 37233 de 2019; Resolución con radicado 15-174557 y Resolución 69931 de 2016.  
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desarrollados, fabricados y comercializados por las intervinientes que hacen 

parte de la transacción.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la propia Superintendencia ha sido clara en indicar 

que, si bien el criterio para definir el mercado relevante está dado 

principalmente por la clasificación ATC3 de los productos fabricados y 

comercializados de manera coincidente por las intervinientes de la transacción, 

el mercado puede llegar a ampliarse siempre y cuando los productos ataquen 

los mismos síntomas y puedan ser considerados como sustitutos por parte de los 

consumidores: 

 
“En decisiones anteriores, esta Superintendencia ha reconocido que, en ciertos casos, 

la ampliación del mercado de producto para incluir más de una categoría ATC3 es 

viable. Es decir, si bien el criterio comúnmente utilizado para clasificar productos 

farmacéuticos es su uso terapéutico (nivel ATC3), en muchos casos cierto producto 

puede ser sustituido por otro con una molécula diferente o con un propósito 

terapéutico distinto, pero que finalmente ataca los síntomas del paciente de una 

manera equiparable al producto en referencia29”. (El resaltado y subrayado es 

nuestro).  

 

En ese caso particular, para la definición del mercado relevante, la SIC decidió 

agrupar diferentes clasificaciones de ACT3 bajo el supuesto de que los 

productos pertenecientes a una u otra categoría eran consideradas como 

sustitutos por parte de los consumidores:  

 
“En el caso particular, esta Superintendencia encuentra que los productos para el 

manejo sistémico del dolor (analgésicos), se enfocan en atacar el dolor bien sea 

específico o general. A veces, los productos pueden tener el mismo ingrediente activo 

y suelen estar hechos a base de una fórmula de producto similar, mientras que otras, 

el ingrediente activo puede ser diferente. Así, para efectos de definir 

apropiadamente el mercado relevante, esta Superintendencia agrupará ciertas 

categorías ATC3, siempre que los medicamentos pertenecientes a cada una, a 

pesar de pertenecer a grupos terapéuticos distintos, puedan ser considerados por 

los consumidores como sustitutos30” (El resaltado y subrayado es nuestro).  

 

De acuerdo con lo anterior, si bien en principio el mercado relevante de la 

integración empresarial estará dado por los productos que se ofrezcan de manera 

coincidente en el nivel ATC3, el mismo puede ser ampliado a otras categorías 

 
29 Superintendencia de Industria y Comercio. Resolución 37233 de 2019.  

30 Ibidem 
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de ATC3 siempre que los medicamentos de cada una de las categorías puedan 

ser considerados como sustitutos y ataquen los síntomas del paciente de una 

manera similar. 

 

De esta forma, la sustituibilidad de los productos farmacéuticos dentro de un 

mismo ATC3 debe ser analizada para cada caso específico, pues en varias 

ocasiones una categoría ATC3 puede resultar muy amplia de manera que dentro 

de la misma se encuentren productos que no sean sustitutos entre sí31. 

 

En este sentido, de cara a la Transacción, las Intervinientes ofrecen de manera 

coincidente los productos bajo la siguiente clasificación ATC3: 

 
Tabla No. 17 

Mercados Relevantes - ATC 3  

COD ATC 3 Descripción 

S03C Corticosteroides Y Antiinfec. En Asoc.(Oftal/Otol) 

S01X Otros Oftalmológicos 

N05C Hipnóticos y Sedantes 

N03A Antiepilépticos 

N02B Otros Analgésicos y Antipiréticos 

M01A Antiinflamatorios y Antirreumáticos No Esteroideos 

J02A Antimicóticos de Uso Sistémico 

J01X Otros Antibacterianos (Antiinfecciosos Sistémicos) 

J01M Antibacterianos Derivados De La Quinolona (Sistem) 

J01F Macrólidos y Lincosamidas (Antiinfecc. Sistémicos) 

J01D Otros Antibacterianos Betalactámicos 

J01C Antibacterianos Betalactámicos, Penicilinas 

G01A Antiinfecciosos y Antisépticos, Excl. Asoc. Cortic. 

D11A Otros Preparados Dermatológicos 

D07C Corticosteroides Asoc. A Antibióticos (Dermatolog) 

D07A Corticosteroides Solos (Dermatológicos) 

D06B Quimioterápicos De Uso Tópico (Dermatológicos) 

D01A Antifúngicos De Uso Tópico 

A03F Propulsivos 

A03B Belladona y Derivados Solos 

A02B Medicamentos Para Ulcera Péptica y Reflujo 

 

De esta manera, las Intervinientes ofrecen de manera coincidente veintiún (21) 

clasificaciones ATC3, sobre las cuales recaen los efectos de la Transacción. Por 

 
31 Superintendencia de Industria y Comercio. Radicado: 23-352581 ASPEN GLOBAL INCORPORATED / 

VIATRIS INC, 23-378052 JC & S HOLDING, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE / 

FARMALOGICA S.A.  
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esta razón, el mercado producto es la producción y comercialización de los 

productos bajo el nivel ATC3 identificados en la Tabla No. 17. 

 

Por considerarlo relevante, se informa a la Superintendencia que entre el año 

2020 y el 2023, las Intervinientes comercializaron, concurrentemente, 

productos bajo las siguientes clasificaciones ATC3: S01E, J01G, J05A, M02A, 

S01G, N02A, S01A y M05B. No obstante, hasta la fecha actual, el Grupo Sanfer 

no produce ni comercializa productos bajo estas clasificaciones ATC3, y 

tampoco cuenta actualmente con la capacidad o la posibilidad de ingresar a ese 

mercado en el corto o mediano plazo. Por esta razón, el Grupo Sanfer no se 

presenta como un competidor actual ni potencial en los mercados identificados 

con las clasificaciones ATC3 mencionadas. Sin perjuicio de lo anterior, el 

estudio de mercado presentado como Anexo 2.3.1.5 muestra las participaciones 

de las Intervinientes en estos mercados desde el año 2020 hasta la fecha32. 

 

A continuación, se pasa a detallar la información solicitada en la Circular Única 

de la Superintendencia de Industria y Comercio para cada uno de los mercados 

relevantes identificados. 

 

Tal como se indicó en la parte inicial de este documento, Sanfer Farma participa 

en el mercado colombiano a través de sus subsidiarias Bussié y Labinco, por lo 

que se aportará la información de estas últimas dos sociedades.  

 

2.3.1. D07C – Corticosteroides asociados a antibióticos 

(Dermatológicos) 

 

2.3.1.1. Descripción  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 D07C - Corticosteroides asociados 

a antibióticos (Dermatológicos) son un grupo de fármacos que combinan 

corticosteroides y antibióticos para tratar afecciones de la piel. Los 

corticosteroides son un tipo de hormona esteroidea que se utiliza para reducir la 

 
32 Se destaca a la SIC que cualquier venta registrada para el Grupo Sanfer en el análisis de mercado del Anexo 

2.3.1.5, correspondiente a las siguientes categorías ACT3, S01E, J01G, J05A, M02A, S01G, N02A, S01A y 

M05B, únicamente refleja el desplazamiento rezagado de inventario en manos de distribuidores o clientes en el 

mercado. Como se ha indicado previamente, es importante señalar que actualmente Grupo Sanfer no 

comercializa productos dentro de estas categorías ACT3. 
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inflamación y la picazón en la piel, mientras que los antibióticos se utilizan para 

tratar infecciones bacterianas33. 

 

Los corticosteroides en combinación con antibióticos se utilizan para tratar una 

variedad de afecciones dermatológicas, como dermatitis, eczema, psoriasis, 

acné y rosácea34. Estos medicamentos se aplican tópicamente en la piel y están 

disponibles en diferentes formas, como cremas, ungüentos, lociones y geles35. 

 

Vitalis comercializa un medicamento tópico destinado triconjugado para tratar 

problemas inflamatorios de la piel, tales como dermatitis producidas por hongos 

y bacterias.  

 

2.3.1.2. Marcas 

 

2.3.1.2.1. Grupo Sanfer  

 

La denominación distintiva o marca utilizada por Bussié para identificar sus 

productos en este mercado es Trifast Crema, y su denominación genérica es una 

combinación de Betametasona + Clotrimazol + Neomicina. 

 

2.3.1.2.2. Vitalis  

 

La denominación utilizada por Vitalis para identificar este producto 

corresponde a su misma denominación genérica: Betametasona + Clotrimazol 

+ Neomicina. 

 

2.3.1.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Tal como se puso de presente anteriormente, el medicamento Trifast crema del 

Grupo Sanfer es utilizado para tratar problemas inflamatorios en la piel, tales 

como dermatitis que ocasionan picazón, enrojecimiento, resequedad, entre 

otros, que cursan también con infección bacteriana y/o fúngica causada por 

bacterias u hongos sensibles al clotrimazol o gentamicina, y es de aplicación 

 
33 D07C - Corticosteroides en asociación con antibióticos. https://www.vademecum.es/atc-d07c. 

D07C - CORTICOSTEROIDES EN COMBINACIÓN CON ANTIBIÓTICOS - Mediately .... 

https://mediately.co/es/atcs/D07C/CORTICOSTEROIDES-EN-COMBINACION-CON-ANTIBIOTICOS. 
34 Código ATC: D07C (CORTICOSTEROIDES EN COMBINACIÓN CON ANTIBIÓTICOS .... 

https://prvademecum.es/app/atcs/view/D07C/corticosteroides-en-combinacion-con-antibioticos 
35 Ibíd. 
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tópica. El medicamento Betametasona + Clotrimazol + Neomicina de Vitalis es 

utilizado para tratar problemas inflamatorios en la piel, tales como dermatitis 

que ocasionan picazón, enrojecimiento, resequedad, entre otros, que cursan 

también con infección bacteriana y/o fúngica causada por bacterias u hongos 

sensibles a sus componentes, y es de aplicación tópica.  

 

2.3.1.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

La población objetivo son los pacientes ambulatorios que padezcan de 

problemas inflamatorios en la piel consistentes en dermatitis, picazón, 

enrojecimiento, resequedad, entre otros, que cursan con infección bacteriana y/o 

fúngica  

 

2.3.1.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante.  

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.1.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior  

 

2.3.1.6.1. Grupo Sanfer 

 

La relación de los principales clientes de Bussié en este mercado se aporta como 

Anexo 2.3.1.6.1. 

 

2.3.1.6.2. Vitalis 

 

La relación de los principales clientes de Vitalis se adjunta como Anexo 

2.3.1.6.2. 
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2.3.1.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición  

 

Los productos sustitutos de los medicamentos comercializados por Grupo 

Sanfer son los siguientes tópicos triconjugados:  

 

• Bifonazol + Gentamicina + Budesonida;  

• Ketoconazol + Dexametason + Gentamicina.  

• Mometasona + Clotrimazol + Mupirocina  

• Gentamicina + Clotrimazol + Betametasona valerato  

• Gentamicina + Clotrimazol + Dexametasona  

• Gentamicina + Clotrimazol + Betametasona dipropionato 

 

Por su parte, los productos sustitutos de aquellos comercializados por Vitalis 

son Clotrimazol y Neomicina como presentaciones tópicas individuales. 

 

Estos productos son sustitutos ya que cumplen la misma finalidad en cuanto al 

tratamiento de los problemas inflamatorios en la piel consistentes en dermatitis 

que causan picazón, enrojecimiento, resequedad y otras situaciones similares 

que cursan con infección bacteriana y/o fúngica. En el mismo sentido, 

comparten la misma aplicación al ser de uso tópico. Todos estos medicamentos 

se pueden clasificar bajo la misma clase ATC3 que se ha descrito en esta sección 

2.3.1, aunque no todos reflejan venta acorde a la base de SISMED. 

 

2.3.1.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.1.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié de los últimos tres (3) años en este mercado se 

aportan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.1.8.2. Vitalis 
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Las ventas mensuales de Vitalis de los últimos tres (3) años en este mercado se 

aportan como Anexo 2.3.1.8.2.  

 

2.3.1.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.1.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié ofrece este producto en crema de 20 g para uso tópico. Cabe aclarar que 

la presentación en crema de 40 g de este producto fue descontinuada por Sanfer 

desde antes del 2020, aunque ésta aún refleja ventas en la base de SISMED 

dentro del periodo analizado, correspondiente al desplazamiento rezagado de 

inventario en poder de ciertos clientes en el mercado. 

 

2.3.1.9.2. Vitalis 

 

Vitalis ofrece este producto en crema para uso tópico. 

 

2.3.1.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Los medicamentos de uso tópico tienen un mismo procedimiento de 

fabricación, con la diferencia de que se utiliza una molécula y principio activo 

distinto dependiendo del medicamento en específico. 

 

Este procedimiento se detalla en el Anexo 2.3.1.10. El proceso de fabricación 

de medicamentos semisólidos (como cremas, geles, pomadas, etc.) sigue varias 

etapas clave: 

 

a) Pesaje: Se realiza la medición precisa de las materias primas necesarias 

para la formulación del medicamento semisólido. 

 

b) Fase Acuosa (Solubilización de Materias Primas): Se disuelven o 

mezclan las sustancias que son solubles en agua, formando la fase acuosa 

del producto. 

 



 

53 

 

c) Fase Oleosa (Fusión de Materias Primas): Se lleva a cabo la fusión de 

los componentes que son solubles en aceite, constituyendo la fase oleosa 

del medicamento semisólido. 

 

d) Mezcla de Fases/Emulsión: Se combinan las fases acuosa y oleosa para 

crear una emulsión homogénea, asegurando una distribución uniforme de 

los ingredientes en el producto final. 

 

e) Enfriamiento de la Emulsión: La emulsión se enfría para solidificar y 

dar forma al medicamento semisólido. 

 

f) Llenado Pote: El medicamento semisólido se llena en envases 

específicos, como potes, en condiciones controladas para mantener la 

calidad y estabilidad del producto. 

 

g) Llenado Tubo Colapsible/Codificado: Si el medicamento se presenta 

en tubos colapsibles, este paso implica el llenado de dichos envases. 

También se asignan códigos para identificar y rastrear cada lote del 

medicamento. 

 

h) Codificado: Se asignan códigos específicos para identificar y rastrear 

cada lote del medicamento semisólido. 

 

i) Etiquetado: Se aplican etiquetas con información relevante, como 

nombre del medicamento, instrucciones de uso y otros datos necesarios. 

 

j) Empaque (Cuando aplique caja plegadiza y/o inserto): En caso de ser 

necesario, se realiza el empaque adicional, como cajas plegadizas o 

insertos, para proporcionar información adicional y proteger el producto. 

 

k) Embalaje: Se lleva a cabo el embalaje final, asegurando que los 

medicamentos semisólidos estén listos para su distribución y consumo. 

 

2.3.2. J01D - Otros antibacterianos betalactámicos 

 

2.3.2.1. Descripción  
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Los productos clasificados bajo ATC3 J01D - Otros antibacterianos 

betalactámicos son un grupo de antibióticos que contienen betalactámicos y no 

pertenecen a ninguna de las otras categorías de antibióticos betalactámicos. 

Estos antibióticos son efectivos contra una amplia variedad de bacterias 

grampositivas y gramnegativas, incluyendo algunas cepas resistentes a otros 

antibióticos36.  

 

Algunos de los antibióticos más comunes en esta categoría son: 

 

a) Aztreonam: Es un antibiótico betalactámico que se utiliza para tratar 

infecciones bacterianas graves, como neumonía, meningitis y sepsis37. 

b) Cefiderocol: Es un antibiótico betalactámico que se utiliza para tratar 

infecciones bacterianas graves, como neumonía, infecciones del tracto 

urinario y sepsis38. 

c) Fosfomicina: Es un antibiótico betalactámico que se utiliza para tratar 

infecciones del tracto urinario y otras infecciones bacterianas39. 

 

Vitalis, al igual de Grupo Sanfer, comercializa medicamentos antibióticos 

pertenecientes a la familia de las Cefalosporinas para el manejo de infecciones 

bacterianas por gérmenes sensibles.  

 

2.3.2.2. Marcas 

 

2.3.2.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié vende productos identificados con los siguientes nombres genéricos: 

Cefalexina y Cefradina.  

 

Labinco vende en este mercado, la marca Cefrex, producto que corresponde a 

la denominación genérica Cefradina. 

 

Anteriormente el Grupo Sanfer comercializaba productos bajo esta clasificación 

ACT3 bajo la molécula Cefalotina, pero los ha descontinuado de forma 

permanente, sin que tenga planes actuales de reanudar su comercialización. Se 

 
36 J01D - Otros antibacterianos betalactámicos - Vademecum.es. https://www.vademecum.es/atc-j01d. 
37 Ibíd. 
38 Código ATC: J01D (OTROS ANTIBACTERIANOS BETALACTÁMICOS) en: 

https://prvademecum.es/app/atcs/view/J01D/otros-antibacterianos-betalactamicos. 
39 Código ATC_J en: https://www.quimica.es/enciclopedia/C%C3%B3digo_ATC_J.html. 

https://www.quimica.es/enciclopedia/C%C3%B3digo_ATC_J.html


 

55 

 

le resalta a la SIC que, si bien en el SISMED puede que se reporten ventas para 

este producto en los años 2020-2023, estas corresponden a la existencia de 

inventarios rezagados por parte de los diferentes distribuidores. 

 

2.3.2.2.2. Vitalis 

 

En este mercado, Vitalis vende los siguientes productos: 

 

a) Aztreonam 1 G 

b) Cefalotina 1 G 

c) Cefazolina 1 G 

d) Cefepima 1 G 

e) Cefotaxima 1 G 

f) Cefradina 1 G 

g) Ceftazidima 1 G 

h) Ceftriaxona 1 G 

i) Ceftriaxona 500 g 

j) Cefuroxima 750 Mg 

k) Imipenem + Cilastatina (500 Mg + 500 Mg) 

l) Meropenem 1 G 

m) Meropenem 500 Mg 

 

2.3.2.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J01D son utilizados para tratar 

infecciones bacterianas graves. Estos fármacos tienen una actividad bactericida 

dependiente de la concentración y actúan uniéndose a las proteínas de unión a 

penicilina en la pared celular de la bacteria, lo que inhibe la síntesis de la pared 

celular y provoca la lisis celular. 

 

A continuación, se detallan algunos de los medicamentos dentro de esta 

categoría: 

 

a) Aztreonam 1 G: Alternativa para infecciones del tracto respiratorio bajo 

y del tracto urinario. 
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b) Cefalotina 1 G: Utilizada para tratar infecciones bacterianas, 

especialmente aquellas causadas por bacterias grampositivas, 

administrada por vía intravenosa. 

 

c) Cefazolina 1 G: Indicada para infecciones causadas por gérmenes 

sensibles a la Cefazolina. 

 

d) Cefepima 1 G: Utilizada en adultos para tratar diversas infecciones, como 

las respiratorias bajas, urinarias, cutáneas y otras, causadas por bacterias 

susceptibles. También se utiliza en niños. 

 

e) Cefotaxima 1 G: Indicada para el tratamiento de diversas infecciones 

graves causadas por gérmenes susceptibles. 

 

f) Cefradina 1 G: Utilizada para infecciones causadas por gérmenes 

sensibles a la cefradina. 

 

g) Ceftazidima 1 G: Utilizada en el tratamiento de diversas infecciones 

severas causadas por microorganismos sensibles. 

 

h) Ceftriaxona 1 G y 500 mg: Indicada para el tratamiento de infecciones 

graves en varias localizaciones del cuerpo. 

 

i) Cefuroxima 750 Mg: Antibiótico efectivo contra una amplia gama de 

microorganismos, utilizado para tratar diversas infecciones. 

 

j) Imipenem + Cilastatina (500 Mg + 500 Mg): Alternativa para el manejo 

de infecciones causadas por gérmenes sensibles al imipenem. 

 

k) Meropenem 1 G y 500 Mg: Antibiótico alternativo para el tratamiento de 

infecciones graves causadas por gérmenes sensibles al meropenem, de 

uso exclusivo de especialistas. 

 

Estos medicamentos son esenciales para combatir infecciones bacterianas 

severas y su uso está sujeto a indicaciones específicas y prescripciones 

especializadas. 
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2.3.2.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

En el caso del Grupo Sanfer, la población objetivo consiste en pacientes 

ambulatorios pues sus presentaciones son sólo de administración oral.  

 

En el caso de Vitalis, la población objetivo son pacientes hospitalarios que 

padecen de infecciones bacterianas causadas por gérmenes sensibles. 

 

2.3.2.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante  

 

Los estudios de mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.2.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.2.6.1. Grupo Sanfer  

 

La relación de los principales clientes de Bussié y Labinco en este mercado se 

adjunta como Anexo 2.3.2.6.1.  

 

2.3.2.6.2. Vitalis 

 

La relación de los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjunta 

como Anexo 2.3.2.6.2.  

 

En la medida que no hay ventas en Colombia de Ceftriaxona 500 g, este 

producto no está incluido en este documento. 

 

2.3.2.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 
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Al tratarse de un antibiótico cuyo uso y aplicación se realiza con el objeto de 

atacar gérmenes e infecciones, los medicamentos sustitutos se relacionan 

específicamente con el germen (bacteria) que esté causando la infección. Así 

según el patógeno y los estudios (cultivos, antibiograma) se prescribe el 

antibiótico específico para la patología. 

 

2.3.2.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.2.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres (3) años de Bussié y Labinco en este 

mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.2.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres (3) años de Vitalis en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.2.8.2.  

 

En la medida que no hay ventas en Colombia de Ceftriaxona 500 g, este 

producto no está incluido en este documento. 

 

2.3.2.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.2.9.1. Grupo Sanfer 

 

Las presentaciones de los productos de Bussié son orales y se señalan a 

continuación:  

 

• Cefalexina: cápsulas de 500 mg.  

• Cefradina: cápsulas de 500 mg.  

 

Cabe aclarar que la presentación del producto Cefalotina fue descontinuada por 

Sanfer desde antes del 2020, aunque ésta aún refleja ventas en la base de 

SISMED dentro del periodo analizado 2020 - 2022, correspondiente al 
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desplazamiento rezagado de inventario en poder de ciertos clientes en el 

mercado. 

 

Los productos de Labinco se venden como cápsulas de 500 mg.  

 

2.3.2.9.2. Vitalis 

 

La presentación de los productos de Vitalis consiste en viales y ampolletas 

inyectables.  

 

2.3.2.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación de los productos consistentes en cápsulas sigue el 

mismo procedimiento, salvo la modificación de su principio activo y molécula. 

Este se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

El procedimiento es el mismo que el que se describió en la sección 2.3.1. 

 

2.3.3. J01F - Macrólidos y lincosamidas (antiinfecciosos sistémicos) 

 

2.3.3.1. Descripción  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J01F - Macrólidos y lincosamidas 

(antiinfecciosos sistémicos) son un grupo de antibióticos que se utilizan para 

tratar infecciones bacterianas. Los macrólidos y lincosamidas son dos 

subgrupos de antibióticos que pertenecen a esta categoría. 

 

Los macrólidos son un grupo de antibióticos que se utilizan para tratar 

infecciones bacterianas, como neumonía, bronquitis, infecciones de la piel y de 

los ojos, y enfermedades de transmisión sexual, como la clamidia y la gonorrea. 

Los macrólidos funcionan al detener el crecimiento de las bacterias y se utilizan 

a menudo en pacientes que son alérgicos a la penicilina40. 

 

 
40 J01F - MACRÓLIDOS, LINCOSAMIDAS Y ESTREPTOGRAMINAS - Mediately Medicamentos. 

https://mediately.co/es/atcs/J01F/MACROLIDOS-LINCOSAMIDAS-Y-ESTREPTOGRAMINAS 

J01F. MACRÓLIDOS, LINCOSAMIDAS Y ESTREPTOGRAMINAS - studylib.es. 

https://studylib.es/doc/5432680/j01f.-macr%C3%B3lidos--lincosamidas-y-estreptograminas  

https://mediately.co/es/atcs/J01F/MACROLIDOS-LINCOSAMIDAS-Y-ESTREPTOGRAMINAS
https://studylib.es/doc/5432680/j01f.-macr%C3%B3lidos--lincosamidas-y-estreptograminas
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Las lincosamidas son otro grupo de antibióticos que se utilizan para tratar 

infecciones bacterianas, como infecciones de la piel, infecciones del tracto 

respiratorio y del tracto urinario, y enfermedades de transmisión sexual, como 

la clamidia y la gonorrea. Las lincosamidas funcionan al detener el crecimiento 

de las bacterias y se utilizan a menudo en pacientes que son alérgicos a la 

penicilina41.  

 

Vitalis comercializa un medicamento antibiótico perteneciente a la familia de 

las lincosamidas para el tratamiento de infecciones bacterianas causadas por 

gérmenes sensibles.  

 

Grupo Sanfer comercializa medicamentos antibióticos perteneciente a la familia 

de los macrólidos para el tratamiento de infecciones bacterianas causadas por 

gérmenes sensibles.  

 

2.3.3.2. Marcas 

 

2.3.3.2.1. Grupo Sanfer  

 

En este mercado, Bussié comercializa el producto Azitromicina (denominación 

genérica), identificado con la marca ZARET. 

 

Igualmente, Labinco comercializa el producto Espiramicina (denominación 

genérica), identificado con la marca EXPIREX. 

 

2.3.3.2.2. Vitalis 

 

Vitalis ofrece los siguientes productos en este mercado:  

 

a) Claritromicina 500 Mg 

b) Clindamicina 600 Mg/4 Ml 

c) Lincomicina 300 Mg/1 Ml 

d) Lincomicina 600 Mg/2 Ml 

 

2.3.3.3. Principales usos y aplicaciones 

 

 
41 Ibíd. 
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Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J01F se utilizan para tratar 

infecciones bacterianas graves, y se usan cuando las penicilinas, cefalosporinas 

o tetraciclinas están contraindicadas en infecciones por organismos 

grampositivos y algunos gramnegativos del tracto respiratorio, gastrointestinal, 

urinarias, de piel y tejidos blandos. Estos medicamentos inhiben la síntesis 

proteica bacteriana alterando la translocación. Pueden ser bactericidas o 

bacteriostáticos según la concentración y tipo del microorganismo. La base libre 

se une a la subunidad 50S del ribosoma bacteriano.  

 

2.3.3.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Para el Grupo Sanfer, la población objetivo de los productos ofrecidos bajo esta 

clasificación ATC3 son pacientes no hospitalarios ya que éstos son sólo 

ofrecidos como vía de administración oral (en suspensión o tabletas).  

 

En lo que respecta a Vitalis, la población objetivo son pacientes hospitalarios 

que padecen de las infecciones bacterianas causadas por gérmenes sensibles que 

se tratan a través de estos medicamentos.  

 

2.3.3.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante  

 

Los estudios de mercado se aportan como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.3.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.3.6.1. Grupo Sanfer 

 

La relación de los principales clientes de Bussié y Labinco en este mercado se 

adjunta como Anexo 2.3.3.6.1.  

 

2.3.3.6.2. Vitalis 
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La relación de los diez principales clientes de Vitalis en este mercado se adjunta 

como Anexo 2.3.3.6.2.  

 

2.3.3.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Con relación a este producto, tal como se puso de presente anteriormente, al 

tratarse de un antibiótico cuyo uso y aplicación se realiza con el objeto de atacar 

gérmenes e infecciones, los medicamentos sustitutos se relacionan 

específicamente con el germen (bacteria) que esté causando la infección. Así 

según el patógeno y los estudios (cultivos, antibiograma) se prescribe el 

antibiótico específico para la patología. 

 

2.3.3.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.3.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié y Labinco en los últimos tres (3) años se 

adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.3.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres (3) años se adjuntan como 

Anexo 2.3.3.8.2.  

 

2.3.3.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.3.9.1. Grupo Sanfer 

 

Las presentaciones de los productos de Bussié son de vía administración oral y 

se señalan a continuación:  
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• Suspensión oral – frasco de 15 mL.  

• Tabletas de 500 mg.  

 

Cabe aclarar que si bien la base de SISMED refleja venta de otras 

presentaciones inyectables dentro de este segmento (Azitromicina inyectable y 

Clindamicina inyectable), Grupo Sanfer descontinuó su fabricación y/o 

comercialización de forma definitiva desde antes del 2020, y que las ventas 

reflejadas por SISMED corresponden al desplazamiento rezagado de inventario 

en poder de ciertos clientes en el mercado. 

 

Los productos de Labinco consisten en tabletas.  

 

2.3.3.9.2. Vitalis 

 

La presentación de los productos de Vitalis consiste en soluciones inyectables 

de 2 y 4 mL.  

 

2.3.3.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10. La fabricación de 

medicamentos sólidos pasa por varias etapas esenciales: 

 

a) Pesaje: Se realiza la medición precisa de las materias primas necesarias 

para la formulación del medicamento sólido. 

 

b) Productos de vía húmeda: 

i. Mezcla de Materias Primas: Se combinan los ingredientes para 

formar una mezcla homogénea. 

ii. Humectar Granular: Se añade humedad a la mezcla para formar 

gránulos, facilitando la compresión posterior. 

iii. Secar: Los gránulos se secan para eliminar la humedad agregada 

durante la etapa anterior. 

iv. Lubricar/Mezcla Final: Se agrega lubricante para mejorar la 

fluidez del polvo y se realiza la mezcla final. 

 

c) Productos de vía seca: 
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i. Mezcla de Materias Primas: Se combinan los ingredientes para 

formar una mezcla homogénea. 

ii. Lubricar/Mezcla Final: Se agrega lubricante para mejorar la 

fluidez del polvo y se realiza la mezcla final. 

 

d) Comprimir con Punzón Acorde a Especificación: La mezcla se comprime 

utilizando punzones que siguen las especificaciones para formar las 

tabletas. 

 

e) Aplicación de Cubierta a Productos según Fórmula Maestra 

(recubrimiento): Si es necesario, se aplica una capa externa a las tabletas 

de acuerdo con la fórmula maestra. 

 

f) Encapsular: Si el medicamento está en forma de cápsulas, se procede a 

encapsular los ingredientes. 

 

g) Blisteado: Se envasan las tabletas o cápsulas en blísteres, que son envases 

individuales sellados. 

 

h) Envase de PPR: Se coloca el blíster o las cápsulas en el envase principal, 

generalmente hecho de polipropileno (PPR), para mayor protección y 

presentación. 

 

i) Codificado: Se asignan códigos específicos para identificar y rastrear 

cada lote del medicamento sólido. 

 

j) Etiquetado para Frasco en PPR: Si el medicamento se presenta en frascos, 

se realiza el etiquetado correspondiente. 

 

k) Empaque (Cuando aplique caja plegadiza y/o inserto): En caso de ser 

necesario, se realiza el empaque adicional, como cajas plegadizas o 

insertos, para proporcionar información adicional y proteger el producto. 

 

l) Embalaje: Se lleva a cabo el embalaje final, asegurando que los 

medicamentos sólidos estén listos para su distribución y consumo. 

 

2.3.4. J02A - Antimicóticos de uso sistémico 
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2.3.4.1. Descripción 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J02A - Antimicóticos para uso 

sistémico son un grupo de fármacos utilizados para tratar infecciones fúngicas 

sistémicas. Estos medicamentos se utilizan para tratar infecciones graves 

causadas por hongos, como la candidiasis, la aspergilosis y la criptococosis42.  

 

Los antimicóticos para uso sistémico se clasifican en varios subgrupos según su 

mecanismo de acción y estructura química. Algunos de los subgrupos más 

comunes son: 

 

a) Antifúngicos azólicos (J02AC): Incluye fármacos como fluconazol e 

itraconazol, que actúan inhibiendo la síntesis de ergosterol, un 

componente importante de la membrana celular de los hongos. 

b) Antifúngicos poliénicos (J02AA): Incluye fármacos como anfotericina B 

y nistatina, que actúan uniéndose a los esteroles de la membrana celular 

de los hongos y alterando su permeabilidad. 

c) Antifúngicos de la clase de las equinocandinas (J02AX): Incluye 

fármacos como caspofungina y micafungina, que actúan inhibiendo la 

síntesis de la pared celular de los hongos. 

 

Así, los antimicóticos son utilizados para tratar infecciones profundas 

ocasionadas por hongos. Vitalis, en particular, comercializa una solución 

inyectable cuya administración se da por vía intravenosa en infusión. Grupo 

Sanfer comercializa algunos antifúngicos azólicos orales. 

 

2.3.4.2. Marcas 

 

2.3.4.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa, en este mercado Fluconazol (denominación genérica) bajo 

la marca BATEN, y Ketoconazol (denominación genérica) sin marca. 

 

2.3.4.2.2. Vitalis  

 

 
42 Clasificación ATC de medicamentos – vademecumfarmacia. 

http://www.vademecumfarmacia.com/clasificacion-atc-de-medicamentos 
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Las marcas utilizadas por Vitalis para distinguir el producto en este mercado 

son: FLUCONAZOL y AMFOTERICINA B. 

 

2.3.4.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Estos medicamentos son empleados para tratar infecciones profundas 

originadas por hongos, actuando de manera específica sobre las células fúngicas 

para inhibir su crecimiento y reproducción. 

 

Dentro de esta categoría, los derivados del imidazol y triazol son fundamentales, 

utilizándose para abordar infecciones fúngicas sistémicas causadas por hongos 

como Candida, Aspergillus y Cryptococcus. Por su parte, los derivados de 

morfolina se aplican en el tratamiento de infecciones fúngicas sistémicas 

provocadas por hongos como Histoplasma y Blastomyces. Asimismo, los 

derivados de la tiocarbamida se destinan al tratamiento de infecciones fúngicas 

sistémicas originadas por hongos como Coccidioides y Paracoccidioides. 

 

En el caso específico del Fluconazol, su administración se realiza mediante 

forma farmacéutica intravenosa en infusión, siendo eficaz en el tratamiento de 

infecciones fúngicas. En cuanto a la Amfotericina B, su aplicación está 

reservada principalmente para pacientes con infecciones fúngicas progresivas y 

potencialmente amenazadoras para la vida. Este potente fármaco se emplea en 

situaciones específicas, como infecciones no invasivas como candidiasis oral, 

vaginal y esofágica en pacientes con recuentos normales de neutrófilos.  

 

Por su parte, la Amfotericina intravenosa está indicada especialmente para tratar 

infecciones fúngicas graves, como aspergilosis, criptococcosis, blastomicosis, 

candidiasis sistémica, coccidioidomicosis, histoplasmosis, zigomicosis y otras 

infecciones potencialmente mortales. Cabe destacar que la Amfotericina B 

puede ser considerada para el tratamiento de la leishmaniasis cutáneomucosa 

americana, aunque no es el fármaco preferido como terapia principal. 

 

2.3.4.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Para el Grupo Sanfer, la población objetivo de los productos ofrecidos bajo esta 

clasificación ATC3 son pacientes no hospitalarios pues son únicamente de vía 

de administración oral.  
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En lo que respecta a Vitalis, la población objetivo consiste en pacientes 

hospitalarios que se vean afectados por la infección profunda de hongos.  

 

2.3.4.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

Los estudios de mercado se aportan como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.4.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.4.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.4.6.1.  

 

2.3.4.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.4.6.2.  

 

2.3.4.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

En el caso de la Amfotericina, por tratarse de un antibiótico, los medicamentos 

sustitutos se relacionan específicamente con el germen (bacteria) que esté 

causando la infección. Así según el patógeno y los estudios (cultivos, 

antibiograma) se prescribe el antibiótico específico para la patología. 

 

Los productos sustitutos del Fluconazol son:  

 

• Otros antifúngicos parenterales 
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• Caspofungina 

• Amfotericina B 

• Anidulafungina 

 

Estos productos son sustitutos en el entendido que comparten las mismas 

características y propiedades para el tratamiento de las infecciones profundas 

ocasionadas por hongos. En el mismo sentido, su uso y aplicación es igual al 

Fluconazol, en el entendido que su administración se realiza por vía intravenosa.  

 

Los productos sustitutos del Fluconazol oral son el Itraconazol y el Ketoconazol 

oral, y se utilizan para tratar candidiasis u otras infecciones causadas por hongos 

o gérmenes susceptibles a estas moléculas. 

 

2.3.4.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.4.8.1. Grupo Sanfer  

 

Las ventas mensuales de los últimos tres (3) años de Bussié en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.4.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres (3) años de Vitalis en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.4.8.2.  

 

2.3.4.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.4.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié ofrece sus productos en el mercado con las siguientes presentaciones:  

 

• Cápsulas de 75 mg, 150 mg y 200 mg. 

• Suspensión oral de 50 mg.  
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Cabe aclarar que la presentación inyectable del Fluconazol fue descontinuada 

por Sanfer desde antes del 2020, aunque ésta aún refleja ventas en la base de 

SISMED dentro del periodo analizado 2020-2022, correspondiente al 

desplazamiento rezagado de inventario en poder de ciertos clientes en el 

mercado. 

 

2.3.4.9.2. Vitalis 

 

Vitalis ofrece sus productos en el mercado, tanto el Fluconazol como la 

Amfotericina B, a través de soluciones inyectables intravenosas.  

 

2.3.4.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación de estos productos se adjunta como Anexo 2.3.6.10.  

 

2.3.5. A03 F – Propulsivos 

 

2.3.5.1. Descripción 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 A03F - Propulsivos son un grupo de 

fármacos utilizados para tratar afecciones gastrointestinales, como el 

estreñimiento y la dispepsia. Estos medicamentos actúan estimulando los 

músculos del tracto gastrointestinal y aumentando la motilidad intestinal43. 

 

Algunos de los medicamentos más comunes en esta categoría son44: 

 

a) Cisaprida: Es un propulsivo que se utiliza para tratar el estreñimiento y 

otros trastornos gastrointestinales. 

b) Metoclopramida: Es un propulsivo que se utiliza para tratar la dispepsia 

y otros trastornos gastrointestinales. 

c) Domperidona: Es un propulsivo que se utiliza para tratar la dispepsia y 

otros trastornos gastrointestinales. 

 
43 Clasificación ATC - Vademecum.es. https://www.vademecum.es/atc. 
44 Grupo A de la clasificación ATC | Agencia Española de Medicamentos 

https://www.aemps.gob.es/cuidadania/medicamentos-y-

conduccion/industria_etiquetado_conduccion_listadosprincipios/grupo-a/. 

El sistema de clasificación ATC de sustancias farmacéuticas. https://www.tremedica.org/wp-

content/uploads/n15_tribuna-Saladrigas.pdf.  

https://www.aemps.gob.es/cuidadania/medicamentos-y-conduccion/industria_etiquetado_conduccion_listadosprincipios/grupo-a/
https://www.aemps.gob.es/cuidadania/medicamentos-y-conduccion/industria_etiquetado_conduccion_listadosprincipios/grupo-a/
https://www.tremedica.org/wp-content/uploads/n15_tribuna-Saladrigas.pdf
https://www.tremedica.org/wp-content/uploads/n15_tribuna-Saladrigas.pdf
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Vitalis y Grupo Sanfer comercializan un antiemético utilizado para el 

tratamiento de las náuseas y vómito asociado a diferentes patologías como 

intoxicaciones, efectos post quirúrgicos, entre otros.  

 

2.3.5.2. Marcas 

 

2.3.5.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa los siguientes productos en este mercado: (i) Levosulpirida 

(denominación genérica), bajo la marca LEPRIT, (ii) METOCLOPRAMIDA 

oral (denominación genérica sin marca distintiva), (iii) Mosaprida 

(denominación genérica), bajo la marca MOXAR y (iv) Metoclopramida 

inyectable (denominación genérica), bajo la marca PLASIL. 

 

Anteriormente, Labinco comercializaba metoclopramida en solución oral para 

la marca Primperan, pero este fue descontinuado de manera permanente desde 

antes del 2020 y no se planea su reincorporación al mercado.  

 

2.3.5.2.2. Vitalis 

 

La marca utilizada por Vitalis para distinguir sus productos en este mercado es: 

METOCLOPRAMIDA 10 mg/2 mL.  

 

2.3.5.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 A03F se utilizan para tratar la 

constipación y otros trastornos gastrointestinales, como el síndrome del 

intestino irritable y la gastroparesia. 

 

Los propulsivos son un subgrupo importante de medicamentos en esta categoría 

y se utilizan para aumentar la motilidad gastrointestinal y acelerar el tránsito 

intestinal. Los otros gastrocinéticos se utilizan para tratar la dispepsia y otros 

trastornos gastrointestinales.  

 

La Metoclopramida es un antiemético utilizado para el tratamiento de náuseas 

y vómito asociados a intoxicaciones o posibles efectos postquirúrgicos, cuya 
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presentación es una solución inyectable que se administra por vía intravenosa e 

intramuscular.  

 

La mosaprida, es un fármaco procinético que aumenta la motilidad 

gastrointestinal y acelera el vaciado gástrico, y se utiliza en gastritis y reflujo 

gastroesofágico. 

 

La levosulpirida es un antagonista selectivo de receptores periféricos D2 de 

dopamina de pared gastrointestinal, confiriéndole una acción gastroprocinética 

y favorecedora de motilidad y tránsito intestinal. También es eficaz en el 

tratamiento del vómito, las náuseas y el vértigo. 

 

2.3.5.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Para el Grupo Sanfer, la población objetivo de los productos ofrecidos bajo esta 

clasificación ATC3 son pacientes hospitalarios para aquellos que son ofrecidos 

en la modalidad de inyectables y pacientes no hospitalarios para aquellos que 

son ofrecidos como vía de administración oral, que padezcan de las condiciones 

que son atacadas por el medicamento.  

 

La Metoclopramida es administrada a pacientes hospitalarios que padezcan de 

náuseas y vómitos causados por intoxicaciones y/o posibles efectos 

postquirúrgicos.  

 

La Levolsupirida se usa como tratamiento de dispepsia funcional tipo 

dismotilidad en aquellos pacientes que no respondan a medidas 

higienicodietéticas. 

 

2.3.5.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se aporta como Anexo 2.3.1.5.  
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2.3.5.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.5.6.1. Grupo Sanfer  

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco se adjuntan como Anexo 2.3.5.6.1. 

 

2.3.5.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.5.6.2.  

 

2.3.5.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Los productos sustitutos de la Metoclopramida son:  

 

• Antieméticos parenterales. 

• Ondansetrón. 

• Granisetrón. 

• Fosaprepitant. 

• Alizaprida 

 

Estos productos son sustitutos en el entendido que cuentan con características 

similares para el tratamiento de las náuseas y vómitos causados por diferentes 

procedimientos médicos.  

 

Los productos sustitutos de la Levosulpirida y de la Mosaprida oral son:  

 

• Mosaprida 

• Cinitaprida 

• Itoprida 
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• Levosulpirida 

 

Estos productos, utilizados de forma oral, son sustitutos en el entendido que se 

administran para tratar la gastritis y el reflujo gastroesofágico, aumentando la 

motilidad gastrointestinal y acelerando el vaciado gástrico. 

 

2.3.5.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.5.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié y Labinco en los últimos tres años en este 

mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.5.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.5.8.2.  

 

2.3.5.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.5.9.1. Grupo Sanfer 

 

Las presentaciones de los productos comercializados por Bussié son las 

siguientes:  

 

• Solución oral de 4 mg con 30 mL.  

• Tabletas de 5 mg, 10 mg y 25 mg.  

• Solución inyectable de 10 mg con 2 mL.  

 

Labinco descontinuó la comercialización de su producto Primperan solución 

(Metoclopramida) desde antes del 2020, aunque ésta aún refleja ventas en la 

base de SISMED dentro del periodo analizado, correspondiente al 

desplazamiento rezagado de inventario en poder de ciertos clientes en el 

mercado.  
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2.3.5.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa su producto en el mercado mediante una solución 

inyectable.  

 

2.3.5.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El Anexo 2.3.1.10 incluye una descripción del proceso de fabricación de este 

producto.  

 

2.3.6. D07A - Corticosteroides solos (dermatológicos) 

 

2.3.6.1. Descripción  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 D07A - Corticosteroides son un 

grupo de fármacos que se utilizan para tratar afecciones dermatológicas, como 

la dermatitis atópica, la psoriasis y el eczema. Los corticosteroides son 

hormonas esteroideas que se producen naturalmente en el cuerpo y que tienen 

propiedades antiinflamatorias y antipruriginosas. Los corticosteroides tópicos 

se aplican directamente sobre la piel y se utilizan para reducir la inflamación y 

la picazón en la piel45. 

 

Los corticosteroides se clasifican en varios subgrupos según su potencia. 

Algunos de los subgrupos más comunes son46: 

 

a) Corticosteroides de baja potencia (grupo I): Incluye fármacos como 

hidrocortisona y prednisolona, que se utilizan para tratar afecciones 

dermatológicas leves a moderadas. 

b) Corticosteroides moderadamente potentes (grupo II): Incluye fármacos 

como triamcinolona y betametasona, que se utilizan para tratar afecciones 

dermatológicas moderadas a graves. 

 
45 Clasificación ATC de medicamentos – vademecumfarmacia. 

http://www.vademecumfarmacia.com/clasificacion-atc-de-medicamentos/. 
46 Ibíd. 
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c) Corticosteroides potentes (grupo III): Incluye fármacos como clobetasol 

y halobetasol, que se utilizan para tratar afecciones dermatológicas 

graves y resistentes a otros tratamientos. 

d) Corticosteroides muy potentes (grupo IV): Incluye fármacos como 

diflorasona y mometasona, que se utilizan para tratar afecciones 

dermatológicas graves y resistentes a otros tratamientos. 

 

Son corticoides de uso tópico que se utilizan para aliviar el enrojecimiento, 

hinchazón, picazón, inflamación y demás molestias ocasionadas por 

enfermedades de la piel.  

 

2.3.6.2. Marcas 

 

2.3.6.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa en este mercado DESONIDA (denominación genérica, sin 

marca).  

 

Anteriormente, Labinco comercializaba productos bajo esta clasificación ATC3 

Hidrocortisona (denominación genérica, sin marca) y, MOMETASONA 

(denominación genérica) bajo la marca BICALM; sin embargo, Labinco ha 

descontinuado estos productos de manera permanente y no planea la 

reincorporación de los mismos al mercado. En este punto, se le informa a la SIC 

que si bien puede que en el SISMED se reporten ventas de estos productos en 

el período 2020-2023, estas corresponden a ventas de inventarios rezagados en 

poder de los distribuidores.  

 

2.3.6.2.2. Vitalis 

 

Las marcas utilizadas por Vitalis para distinguir los productos ofrecidos en este 

mercado son: BETAMETASONA, CLOBECARE, y CLOBECASOL.  

 

2.3.6.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Estos medicamentos son utilizados para aliviar el enrojecimiento, hinchazón, 

picazón, inflamación y demás molestias ocasionadas en la piel y son de 

aplicación tópica en la zona de la piel afectada.  
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2.3.6.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

La población objetivo son los pacientes no hospitalarios que sufran de la 

patología concreta, esto es, de enrojecimiento, picazón, inflamación y demás 

molestias ocasionadas en la piel.  

 

2.3.6.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  

  

2.3.6.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.6.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco se adjuntan como Anexo 2.3.6.6.1.  

 

2.3.6.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis se adjuntan como Anexo 2.3.6.6.2.  

 

2.3.6.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros productos, también identificados bajo la clase D07A, que pueden sustituir 

a aquellos comercializados por las Partes son: 

  

• Otros corticoides tópicos. 

• Betametasona. 

• Dexametasona. 

• Hidrocortisona 
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Estos productos son sustitutos en el entendido que tienen características 

similares que permiten el tratamiento del enrojecimiento, hinchazón, picazón y 

demás molestias similares ocasionadas en la piel. En el mismo sentido, estos 

productos también son de uso tópico. 

 

2.3.6.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.6.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Bussié y Labinco en este 

mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.6.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.6.8.2.  

 

2.3.6.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.6.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié ofrece este producto a través de crema de uso tópico de 0,05% y 0,1% 

con 15g.  

 

2.3.6.9.2. Vitalis 

 

Vitalis ofrece este producto a través de cremas de uso tópico de 40, 20 y 15 g.  

 

2.3.6.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10. En la sección 2.3.1.10 se 

detalla cómo es el proceso de fabricación de fármacos semisólidos. 
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2.3.7. A02B - Medicamentos para ulcera péptica y reflujo 

 

2.3.7.1. Descripción  

 

Se trata de fármacos utilizados para la prevención y el tratamiento de 

hemorragias por vías digestivas altas.  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 A02B - Agentes contra la úlcera 

péptica y el reflujo gastroesofágico (RGE/GORD) son un grupo de fármacos 

utilizados para tratar la úlcera péptica y el reflujo gastroesofágico. Esta 

categoría incluye varios subgrupos de medicamentos, como los antagonistas del 

receptor H-2, las prostaglandinas, los inhibidores de la bomba de protones, las 

combinaciones para la erradicación del Helicobacter pylori y otros agentes 

contra la úlcera péptica y el reflujo gastroesofágico47. 

 

a) Los antagonistas del receptor H-2 son un grupo de medicamentos que se 

utilizan para reducir la producción de ácido en el estómago y tratar la 

úlcera péptica y el reflujo gastroesofágico. Algunos de los medicamentos 

más comunes en esta categoría son la cimetidina, la ranitidina y la 

famotidina. 

b) Las prostaglandinas son un grupo de medicamentos que se utilizan para 

tratar la úlcera péptica y el reflujo gastroesofágico. Estos medicamentos 

funcionan al proteger la mucosa gástrica y reducir la producción de ácido 

en el estómago. El misoprostol es un ejemplo común de una 

prostaglandina utilizada en el tratamiento de la úlcera péptica. 

c) Los inhibidores de la bomba de protones son un grupo de medicamentos 

que se utilizan para reducir la producción de ácido en el estómago y tratar 

la úlcera péptica y el reflujo gastroesofágico. Algunos de los 

medicamentos más comunes en esta categoría son el omeprazol, el 

lansoprazol y el esomeprazol. 

d) Las combinaciones para la erradicación del Helicobacter pylori son un 

grupo de medicamentos que se utilizan para tratar la úlcera péptica 

 
47 Clasificación ATC de medicamentos – vademecumfarmacia. 

http://www.vademecumfarmacia.com/clasificacion-atc-de-medicamentos/. 

Grupo A de la clasificación ATC | Agencia Española de Medicamentos y .... 

https://www.aemps.gob.es/cuidadania/medicamentos-y-

conduccion/industria_etiquetado_conduccion_listadosprincipios/grupo-a/. 
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causada por la infección por Helicobacter pylori. Estas combinaciones 

suelen incluir un inhibidor de la bomba de protones y dos antibióticos. 

 

2.3.7.2. Marcas 

 

2.3.7.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa (i) Esomeprazol (denominación genérica) bajo la marca 

distintiva ESOZ, Omeprazol (denominación genérica) bajo la marca distintiva 

ORAZOLE y (ii) Ranitidina (denominación genérica) bajo la marca distintiva 

RANIDIN. 

 

Adicionalmente, Bussié tenía dentro de su portafolio de productos bajo esta 

clasificación ACT3 las marcas Gamo, Ezole y el producto Lanzoprazol 

(denominación genérica sin marca). Sin embargo, Bussié descontinuó estos 

productos de manera permanente y no planea la reincorporación de los mismos 

al mercado. En este punto, se le resalta a la SIC que si bien puede que en el 

SISMED se reporten ventas de estos productos para el período 2020-2023, las 

mismas corresponden a ventas sobre inventarios rezagados en poder de los 

distribuidores.  

 

2.3.7.2.2. Vitalis 

 

En este mercado, Vitalis comercializa OMEPRAZOL 40 mg y 

ESOMEPRAZOL 40 mg. 

 

2.3.7.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Este producto es utilizado para la prevención y el tratamiento de hemorragias 

por vías digestivas.  

 

En el caso concreto de Vitalis, el Omeprazol 40 mg es un inyectable que es 

administrado por vía intravenosa; sin embargo, también puede encontrarse en 

el mercado para su administración por vía oral en la presentación de cápsulas.  

 

El esomeprazol, en su forma sódica inyectable, está indicado formalmente para 

el tratamiento a corto plazo de la enfermedad por reflujo gastroesofágico 

(GERD) con esofagitis erosiva en pacientes adultos y pediátricos de 1 mes a 17 
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años. Esta indicación se aplica cuando la terapia oral no es factible o no es 

apropiada para el paciente. Específicamente, se utiliza en situaciones de GERD 

en pacientes que presentan esofagitis y/o síntomas severos de reflujo. Además, 

el esomeprazol sódico inyectable se considera una alternativa al tratamiento oral 

en circunstancias en las que no es conveniente la ingestión de medicamentos.  

 

Asimismo, este medicamento se prescribe para el mantenimiento de la 

hemostasia a corto plazo y la prevención de recidivas hemorrágicas después del 

tratamiento endoscópico de hemorragias agudas de úlceras gástricas o 

duodenales. En resumen, el esomeprazol sódico inyectable desempeña un papel 

fundamental en el manejo de la GERD, especialmente cuando la administración 

oral no es práctica, y en la prevención de complicaciones hemorrágicas 

asociadas con úlceras gástricas o duodenales después de procedimientos 

endoscópicos. 

  

2.3.7.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Para el Grupo Sanfer, la población objetivo de los productos ofrecidos bajo esta 

clasificación ATC3 son pacientes hospitalarios para aquellos que son ofrecidos 

en la modalidad de inyectables y pacientes no hospitalarios para aquellos que 

son ofrecidos como vía de administración oral.  

 

En el caso de Vitalis, la población objetivo son los pacientes hospitalarios que 

sufren de las patologías para las que son utilizadas el medicamento, esto es, la 

prevención y el tratamiento de hemorragias por vías digestivas. 

 

2.3.7.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5. 
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2.3.7.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.7.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié se adjuntan como Anexo 2.3.7.6.1.  

 

2.3.7.6.2. Vitalis  

 

Los principales clientes de Vitalis se adjuntan como Anexo 2.3.7.6.2.  

 

2.3.7.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros productos de la misma clasificación ATC3 podrían reemplazar a aquellos 

comercializados por las Intervinientes. 

  

2.3.7.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.7.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales en los últimos tres años de Bussié en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.7.8.2. Vitalis  

 

Las ventas mensuales en los últimos tres años de Vitalis en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.7.8.2.  
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2.3.7.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.7.9.1. Grupo Sanfer 

 

Los productos ofrecidos por Bussié tienen las siguientes presentaciones:  

 

• Solución inyectable de 40 mg con 2mL. 

• Cápsulas con concentración de 20 mg y 40 mg.  

 

Adicionalmente, Bussié tenía dentro de su portafolio presentaciones inyectables 

de Esomeprazol y Ranitidina; sin embargo, Bussié descontinuó estos productos 

de manera permanente y no planea la reincorporación del mismo al mercado. 

En este punto, se le resalta a la SIC que si bien puede que en el SISMED se 

reporten ventas de estos productos para el período 2020-2023, las mismas 

corresponden a ventas sobre inventarios rezagados en poder de los 

distribuidores.  

 

2.3.7.9.2. Vitalis 

 

Los productos ofrecidos por Vitalis tienen la presentación de inyectables con 

una concentración de la molécula equivalente a 40mg. 

  

2.3.7.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación de los productos se adjunta como Anexo 2.3.1.10. 

 

2.3.8. J01C - Antibacterianos betalactámicos, penicilinas 

 

2.3.8.1. Descripción  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J01C - Antibacterianos 

betalactámicos, penicilinas son un grupo de antibióticos que se utilizan para 

tratar infecciones bacterianas. Los antibacterianos betalactámicos, penicilinas 
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se dividen en varios subgrupos según su espectro de actividad y su estructura 

química. Algunos de los subgrupos más comunes son48: 

 

a) Penicilinas con espectro ampliado (J01CA): Incluye fármacos como 

amoxicilina y ampicilina, que se utilizan para tratar infecciones causadas 

por bacterias grampositivas y gramnegativas. 

b) Penicilinas sensibles a la betalactamasa (J01CE): Incluye fármacos como 

la fenoximetilpenicilina y la benzatina benzilpenicilina, que se utilizan 

para tratar infecciones causadas por bacterias grampositivas. 

c) Penicilinas resistentes a la betalactamasa (J01CF): Incluye fármacos 

como la meticilina y la oxacilina, que se utilizan para tratar infecciones 

causadas por bacterias grampositivas resistentes a la penicilina. 

d) Inhibidores de la betalactamasa (J01CG): Incluye fármacos como el 

ácido clavulánico y el sulbactam, que se utilizan en combinación con 

otras penicilinas para tratar infecciones causadas por bacterias resistentes 

a la penicilina. 

e) Combinaciones de penicilinas, incluyendo inhibidores de la 

betalactamasa (J01CR): Incluye fármacos como la amoxicilina y el ácido 

clavulánico, que se utilizan para tratar infecciones causadas por bacterias 

resistentes a la penicilina. 

 

Vitalis comercializa un medicamento antibiótico perteneciente a la familia de 

las penicilinas para uso intravenoso que es utilizado para el manejo de 

infecciones bacterianas causadas por gérmenes sensibles.  

 

Grupo Sanfer comercializa medicamentos administrados por vía oral que 

combinan un antibiótico perteneciente a la familia de las penicilinas con un 

inhibidor de la betalactamasa. 

  

 
48 J01C - Antibacterianos betalactámicos, penicilinas - Vademecum.es. https://www.vademecum.es/atc-j01c. 

Grupo J de la clasificación ATC | Agencia Española de Medicamentos y .... 

https://www.aemps.gob.es/cuidadania/medicamentos-y-

conduccion/industria_etiquetado_conduccion_listadosprincipios/grupo-j/. 
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2.3.8.2. Marcas 

 

2.3.8.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussie comercializa Sultamicina + Amoxicilina bajo la marca Sulamp Duo, y 

Sultamicina bajo la marca Sulamp. 

 

Labinco comercializa Sultamicina bajo su denominación genérica, sin marca. 

 

Se le informa a la SIC que con anterioridad el Grupo Sanfer comercializaba los 

siguientes productos pertenecientes a esta clasificación ATC3:  

AMOXICILINA, AMPICILINA, DICLOXACILINA, PEN. G PROCAINICA 

y SULAMP en presentación inyectable. Sin embargo, el Grupo Sanfer ha 

descontinuado estos productos de carácter permanente y no tiene previsto su 

reincorporación al mercado.  

 

De igual forma, se pone de presente que si bien en el SISMED puede que se 

reporten ventas sobre estos productos en el período 2020-2023, las mismas 

corresponden a inventarios rezagados en poder de los proveedores.  

 

2.3.8.2.2. Vitalis 

 

Las marcas utilizadas por Vitalis para identificar los productos en este mercado 

son:  

 

a) Ampicilina + Sulbactam (1 G + 0.5 G) 

b) Ampicilina 1 G 

c) Ampicilina 500 Mg 

d) Oxacilina 1 G 

e) Penicilina G Benzatinica 1.200.000 U.I. 

f) Penicilina G Benzatinica 2.400.000 U.I. 

g) Penicilina G procaínica 400.000 U.I. 

h) Penicilina G procaínica 800.000 U.I. 

i) Penicilina G sódica 1.000.000 U.I. 

j) Penicilina G sódica 5.000.000 U.I. 

k) Piperacilina + Tazobactam (4 G + 0.5 G) 
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2.3.8.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los antibacterianos betalactámicos, penicilinas se utilizan para tratar 

infecciones bacterianas causadas por bacterias grampositivas y gramnegativas. 

Estos medicamentos actúan sobre las proteínas de unión a penicilina en la pared 

celular de la bacteria, inhibiendo la síntesis de la pared celular y provocando la 

lisis celular. Se usan para el manejo de infecciones bacterianas causadas por 

gérmenes sensibles. Consisten en un polvo estéril para reconstituir suspensión 

inyectable y ser administrado por vía intramuscular, o en suspensión y tabletas 

para su administración por vía oral. 

 

2.3.8.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Para el Grupo Sanfer, la población objetivo de los productos ofrecidos bajo esta 

clasificación ATC3 son de administración por vía oral, dirigidos a pacientes no 

hospitalarios que padezcan de las condiciones que son atacadas por el 

medicamento.  

 

La población objetivo son los pacientes hospitalarios afectados por la infección 

bacteriana causada por los gérmenes sensibles.  

 

2.3.8.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.8.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.8.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco en este mercado se adjuntan como 

Anexo 2.3.8.6.1.  
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2.3.8.6.2. Vitalis  

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.8.6.2.  

 

Se le informa a la Superintendencia que con respecto al producto identificado 

con la marca Cefoperazona + Sulbactam (1 G + 0.5 G), no se reportan ventas ni 

se tiene registro vigente; por esta razón, no se aporta esta información sobre este 

producto.  

 

2.3.8.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Con relación a este producto, tal como se puso de presente anteriormente, al 

tratarse de un antibiótico cuyo uso y aplicación se realiza con el objeto de atacar 

gérmenes e infecciones, los medicamentos sustitutos se relacionan 

específicamente con el germen (bacteria) que esté causando la infección. Así 

según el patógeno y los estudios (cultivos, antibiograma) se prescribe el 

antibiótico específico para la patología. 

 

2.3.8.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.8.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié y Labinco en los últimos tres años en este 

mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.8.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.8.8.2.  
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Se le informa a la Superintendencia que con respecto al producto identificado 

con la marca Cefoperazona + Sulbactam (1 G + 0.5 G) no se reportan ventas ni 

se tiene registro vigente, por esta razón, no se aporta esta información sobre este 

producto.  

 

2.3.8.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.8.9.1. Grupo Sanfer 

 

Los productos de Bussié se comercializan en una presentación de suspensión 

oral de 30 y 80 mL, y en tabletas de 375 mg y 750 mg. 

 

Labinco comercializa este producto en el mercado a través de tabletas de 375 

mg.  

 

2.3.8.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa este producto a través de una solución inyectable.  

 

2.3.8.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El Anexo 2.3.1.10 incluye una descripción del proceso de fabricación de este 

producto.  

 

2.3.9. D01A - Antifúngicos de uso tópico 

 

2.3.9.1. Descripción  

 

Los productos identificados en esta clasificación se usan para el tratamiento de 

infecciones por hongos.  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 D01A - Antifúngicos para uso 

tópico son un grupo de fármacos utilizados para tratar infecciones fúngicas de 

la piel y las uñas. Estos medicamentos se aplican directamente sobre la piel o 

las uñas y actúan matando los hongos o impidiendo su crecimiento. 
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Los antifúngicos para uso tópico se clasifican en varios subgrupos según su 

mecanismo de acción y estructura química. Algunos de los subgrupos más 

comunes son: 

 

a) Derivados imidazólicos y triazólicos (D01AC): Incluye fármacos como 

el clotrimazol y el miconazol, que actúan inhibiendo la síntesis de 

ergosterol, un componente importante de la membrana celular de los 

hongos. 

b) Antifúngicos de la clase de las alilaminas (D01BA): Incluye fármacos 

como la terbinafina y la naftifina, que actúan inhibiendo la síntesis de 

ergosterol. 

c) Antifúngicos de la clase de los polienos (D01AA): Incluye fármacos 

como la nistatina y la anfotericina B, que actúan uniéndose a los esteroles 

de la membrana celular de los hongos y alterando su permeabilidad. 

 

2.3.9.2. Marcas 

 

2.3.9.2.1. Grupo Sanfer 

 

En este mercado relevante, Bussié únicamente comercializa el producto 

Ciclopirox bajo la marca PRIMAX. 

 

Los productos comercializados por Labinco en este mercado son: Nistatina + 

Oxido De Zinc, bajo la marca INSTACALM; y Terbinafina 1%, bajo la marca 

K-MICOT. 

 

Anteriormente, el Grupo Sanfer comercializaba CLOTRIMAZOL bajo esta 

clasificación ACT3; sin embargo, lo descontinuó de carácter permanente. En 

este punto, se pone de presente que, si bien puede que en el SISMED se reporten 

ventas de estos productos, las mismas corresponden a inventarios rezagados en 

poder de los distribuidores. 

 

2.3.9.2.2. Vitalis  

 

Vitalis comercializa los siguientes productos en este mercado: 

 

a) Isoconazol 

b) Ketoconazol 2% Crema X 30 G 
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c) Terbinafina 1% Gel X 20 G C&C 

 

Próximamente, espera comercializar Amicozol en este mercado. 

 

2.3.9.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Las Partes comercializan productos para el tratamiento de infecciones causadas 

por hongos. Los productos bajo esta clasificación ATC3 se aplican en el área 

afectada por la infección al ser productos de uso tópico.  

 

2.3.9.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

La población objetivo son los pacientes hospitalarios y no hospitalarios que 

padezcan de la infección de los hongos en su piel.  

 

2.3.9.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.9.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.9.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco en este mercado se adjuntan como 

Anexo 2.3.9.6.1. 

 

2.3.9.6.2. Vitalis  

 

Los principales clientes de Vitalis se adjuntan como Anexo 2.3.9.6.2.  

 

A la fecha, no se reportan ventas de Isoconazol.  
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2.3.9.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Los productos sustitutos son:  

 

• Otros antimicóticos tópicos.  

• Clotrimazol.  

• Ketoconazol.  

• Fluconazol. 

• Terbinafina. 

 

Estos productos son sustitutos en el entendido que cuentan con características 

similares para el tratamiento de infecciones causadas por hongos en los pies.  

 

2.3.9.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.9.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Bussié y Labinco se aportan 

como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.9.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis se aportan como Anexo 

2.3.9.8.2.  

 

2.3.9.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.9.9.1. Grupo Sanfer 

 

La presentación de los productos comercializados por Bussié consiste en cremas 

tópicas de 20 g y solución en frascos de 30 mL.  
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La presentación de los productos comercializados por Labinco consiste en una 

crema de uso tópico de 30 y 60 g, solución en frasco de 30 ml, y tabletas de 250 

mg. 

 

2.3.9.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa productos en crema y gel. 

 

2.3.9.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación de los productos se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.10. J01M - Antibacterianos derivados de la quinolona (sistémico) 

 

2.3.10.1. Descripción  

 

Los antibacterianos derivados de la quinolona clasificados en J01M (ATC3) son 

un grupo de agentes quimioterapéuticos sintéticos que tienen actividad 

antimicrobiana con toxicidad selectiva. Estos compuestos son particularmente 

importantes en el tratamiento de infecciones urinarias y se utilizan contra 

microorganismos resistentes a antibióticos.  

 

2.3.10.2. Marcas  

 

2.3.10.2.1. Bussié 

 

El producto comercializado por Bussié en este mercado es Cipfloxacino, bajo 

la marca CIGRAM.  

 

Anteriormente, Bussié tenía dentro de su portafolio de productos bajo esta 

clasificación ACT3 el producto Norfloxacino, comercializado con la marca 

AMBIGRAM. Sin embargo, Bussié ha descontinuado de manera permanente 

este producto y no tiene previsto reincorporarlo al mercado. En este punto, se le 

informa a la SIC que, si bien puede que en el SISMED se reporten ventas de 

este producto, las mismas corresponden a inventarios rezagados en poder de los 

distribuidores.  
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2.3.10.2.2. Vitalis 

 

La marca utilizada por Vitalis es CIPROFLOXACINA. 

 

2.3.10.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los antibacterianos derivados de la quinolona clasificados en J01M (ATC3) son 

utilizados para tratar infecciones bacterianas. Estos compuestos son 

particularmente importantes en el tratamiento de infecciones urinarias y se 

utilizan contra microorganismos resistentes a antibióticos. 

 

La CIPROFLOXACINA es un agente alternativo en el tratamiento de 

infecciones causadas por bacterias localizadas en las vías respiratorias, el 

aparato genitourinario, el tracto gastrointestinal, las vías biliares y los tejidos 

blandos; también se usa en infecciones peritoneales, septicemia y gonorrea. 

 

2.3.10.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Se trata de pacientes que sufran de infecciones bacterianas que sean resistentes 

a antibióticos. Los antibacterianos derivados de la quinolona clasificados en 

J01M (ATC3) son un grupo de agentes quimioterapéuticos sintéticos que tienen 

actividad antimicrobiana con toxicidad selectiva. Por lo tanto, su uso debe ser 

prescrito y supervisado por un médico. 

 

La población objetivo en el caso de Grupo Sanfer, son los pacientes no 

hospitalarios que padezcan las patologías que tratan estos medicamentos. 

 

2.3.10.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado con esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  
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2.3.10.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.10.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.10.6.1.  

 

2.3.10.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.10.6.2.  

 

2.3.10.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Por tratarse de un antibiótico, los medicamentos sustitutos se relacionan 

específicamente con el germen (bacteria) que esté causando la infección. Así 

según el patógeno y los estudios (cultivos, antibiograma) se prescribe el 

antibiótico específico para la patología. 

 

2.3.10.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.10.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Bussié se adjuntan como 

Anexo 2.3.1.8.1. 
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2.3.10.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis se adjuntan como 

Anexo 2.3.10.8.2.  

 

2.3.10.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.10.9.1. Grupo Sanfer 

 

Las presentaciones de los productos comercializados por Bussié consisten en 

tabletas de 500 mg.  

 

2.3.10.9.2. Vitalis 

 

La presentación de los productos comercializados por Vitalis consiste en 

soluciones inyectables disponibles a través de viales.  

 

2.3.10.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.11. N03A – Antiepilépticos  

 

2.3.11.1. Descripción  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC N03A - Antiepilépticos son un grupo 

de fármacos utilizados para tratar la epilepsia y otras afecciones neurológicas. 

Los antiepilépticos actúan en el sistema nervioso central para prevenir o reducir 

la frecuencia y la gravedad de las convulsiones.  

 

Los antiepilépticos se clasifican en varios subgrupos según su mecanismo de 

acción y estructura química. Algunos de los subgrupos más comunes son49: 

 

 
49 Clasificación ATC - n03a: Antiepilépticos: Antiepilépticos. https://www.vademecum.es/atc-n03a 



 

95 

 

a) Barbitúricos y derivados (N03AA): Incluye fármacos como fenobarbital 

y primidona, que actúan como depresores del sistema nervioso central y 

reducen la excitabilidad neuronal. 

b) Derivados hidantoínicos (N03AB): Incluye fármacos como fenitoína y 

etotoina, que actúan bloqueando los canales de sodio y reduciendo la 

excitabilidad neuronal. 

c) Derivados de succinimida (N03AD): Incluye fármacos como 

ethosuximida y mesuximida, que actúan reduciendo la excitabilidad 

neuronal en las células del tálamo. 

d) Derivados de benzodiazepina (N03AE): Incluye fármacos como 

diazepam y clonazepam, que actúan aumentando la actividad del 

neurotransmisor GABA y reduciendo la excitabilidad neuronal. 

e) Derivados de carboxamida (N03AF): Incluye fármacos como 

carbamazepina y oxcarbazepina, que actúan bloqueando los canales de 

sodio y reduciendo la excitabilidad neuronal. 

f) Derivados de ácidos grasos (N03AG): Incluye fármacos como ácido 

valproico y valpromida, que actúan aumentando la actividad del 

neurotransmisor GABA y reduciendo la excitabilidad neuronal. 

g) Otros antiepilépticos (N03AX): Incluye fármacos como levetiracetam y 

topiramato, que actúan en diferentes mecanismos para reducir la 

excitabilidad neuronal. 

 

2.3.11.2. Marcas  

 

2.3.11.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa los siguientes productos dentro de este mercado: 

Clonazepam, bajo la marca CLOZEPPAM; y CARBAMAZEPINA 

(denominación genérica) sin marca. 

 

Anteriormente, Bussié comercializaba bajo esta clasificación ATC3 el producto 

identificado con el nombre genérico “FENITOINA SUSPENSIÓN”. Sin 

embargo, Bussié ha descontinuado de manera permanente este producto y no 

planea su reincorporación al mercado.  

 

2.3.11.2.2. Vitalis 

 

La marca utilizada por Vitalis en este mercado es FENITOINA SÓDICA. 
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2.3.11.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC N03A - Antiepilépticos son 

utilizados para tratar la epilepsia y otras afecciones neurológicas. Los 

antiepilépticos actúan en el sistema nervioso central para prevenir o reducir la 

frecuencia y la gravedad de las convulsiones. 

 

2.3.11.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

El tipo de pacientes que reciben los medicamentos clasificados bajo ATC N03A 

- Antiepilépticos son aquellos que han sido diagnosticados con epilepsia u otras 

afecciones neurológicas y han sido prescritos por un médico para su 

tratamiento. 

 

La población objetivo en el caso de Grupo Sanfer, son los pacientes no 

hospitalarios que padezcan las patologías que tratan estos medicamentos. 

 

2.3.11.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

Los estudios de mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.5. 

 

2.3.11.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.11.6.1. Grupo Sanfer 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.11.6.1.  

 

2.3.11.6.2. Vitalis 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.11.6.2.  
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2.3.11.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Pueden reemplazar a estos productos otros anticonvulsivantes. 

 

2.3.11.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.11.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié de los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.11.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis de los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.11.8.2.  

 

2.3.11.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.11.9.1. Grupo Sanfer 

 

Las presentaciones disponibles de los productos comercializados por Bussié son 

suspensiones orales de 30 ml, 120 ml y 200 ml.  

 

2.3.11.9.2. Vitalis 

 

La presentación disponible de los productos comercializados por Vitalis es una 

solución inyectable vendida a través de ampolletas.  
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2.3.11.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.12. G01A – Antiinfecciosos y antisépticos 

 

2.3.12.1. Descripción  

 

La clasificación ATC3 G01A se refiere a los antiinfecciosos y antisépticos, 

excluyendo asociaciones con corticosteroides. Esta categoría incluye los 

siguientes subgrupos: 

 

- G01AA: Antibióticos 

- G01AC: Derivados de quinolina 

- G01AD: Ácidos orgánicos 

- G01AF: Derivados del imidazol 

- G01AG: Derivados del triazol 

- G01AX: Otros antiinfecciosos y antisépticos 

 

2.3.12.2. Marcas  

 

2.3.12.2.1. Grupo Sanfer 

 

Labinco comercializa dentro de este mercado los siguientes productos: 

Furazolidona suspensión, bajo la marca Benne; Furazolidona tabletas bajo su 

denominación genérica (es decir, sin marca); y Iodopovidona en óvulos, bajo la 

marca Isodine óvulos.  

 

En este punto, se le informa a la SIC que bajo esta clasificación ATC3 Bussié 

comercializa los productos bajo la marca ISODINE ÓVULOS, pese a que en la 

base de datos del SISMED se identifique que este producto es producido por 

los laboratorios BOEHRINGER y/o SANOFI. 

 

Se le aclara a la Superintendencia que Grupo Sanfer también comercializa los 

productos ISODINE TÓPICO, SOLUCIÓN, ESPUMA e ISODINE 

BUCOFARÍNGEO, pese a que en la base de datos del SISMED se identifique 

que este producto es producido por los laboratorios BOEHRINGER y/o 



 

99 

 

SANOFI, y que dichos productos pertenecen a las clasificaciones ATC3 

D08A50 y R02A51, respectivamente, que no hacen parte de los Mercados 

Relevantes. 

 

2.3.12.2.2. Vitalis 

 

Las marcas que utiliza Vitalis para identificar los productos en este mercado 

son: CLOTRIMAZOL y GYNOCOMFORT. 

 

2.3.12.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 G01A se utilizan para tratar 

infecciones y prevenir su propagación. Esta categoría incluye antibióticos, 

derivados de quinolina, ácidos orgánicos, derivados del imidazol, derivados del 

triazol y otros antiinfecciosos y antisépticos52.  

 

Los antibióticos son un subgrupo importante de medicamentos en esta categoría 

y se utilizan para tratar infecciones bacterianas. Los derivados de quinolina se 

utilizan para tratar infecciones del tracto urinario y la neumonía. Los ácidos 

orgánicos se utilizan para tratar infecciones vaginales y las infecciones por 

hongos. Los derivados del imidazol se utilizan para tratar infecciones por 

hongos y bacterias, mientras que los derivados del triazol se utilizan para tratar 

infecciones fúngicas. 

 

2.3.12.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Estos medicamentos se utilizan para tratar infecciones y prevenir su 

propagación. Su uso depende de la naturaleza de la infección y de la salud 

general del paciente. Por lo tanto, es importante que estos medicamentos sean 

prescritos por un profesional de la salud capacitado. 

  

 
50 La clasificación ATC3 D08A se refiere a los ANTISÉPTICOS y DESINFECTANTES. 
51 La clasificación ATC3 R02A se refiere a los PREPARADOS PARA LA GARGANTA.  
52 G01A - Antiinfecciosos y antisépticos, https://www.vademecum.es/atc-g01a 
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2.3.12.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5. 

 

2.3.12.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.12.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Labinco en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.12.6.1.  

 

2.3.12.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.12.6.2.  

 

2.3.12.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros antimicóticos vaginales. 
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2.3.12.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.12.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años se adjuntan como Anexo 

2.3.1.8.1. 

 

2.3.12.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años se adjuntan como Anexo 

2.3.12.8.2.  

 

2.3.12.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.12.9.1. Grupo Sanfer  

 

Los productos ofrecidos por Bussié consisten en óvulos vaginales. 

 

Los productos ofrecidos por Labinco consisten en una suspensión oral de 120 

mL y en tabletas de 100 mg.  

 

2.3.12.9.2. Vitalis 

 

Los productos ofrecidos por Vitalis consisten en una crema de uso tópico y 

crema vaginal.  

 

2.3.12.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  
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2.3.13. M01A – Antiinflamatorios y antirreumáticos 

 

2.3.13.1. Descripción  

 

La clasificación ATC3 M01A se refiere a los antiinflamatorios y 

antirreumáticos no esteroideos53. Esta categoría incluye los siguientes 

subgrupos: 

 

- M01AA: Butilpirazolidinas 

- M01AB: Derivados del ácido acético y sustancias relacionadas 

- M01AC: Oxicams 

- M01AE: Derivados del ácido propiónico 

- M01AG: Fenamatos 

- M01AH: Coxibs 

- M01AX: Otros agentes antiinflamatorios y antirreumáticos no 

esteroideos 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 M01A se utilizan para tratar el 

dolor, la inflamación y la fiebre asociados con diversas afecciones, como la 

artritis, la osteoartritis, la gota, la tendinitis, la bursitis, la dismenorrea y otros 

trastornos inflamatorios54.  

 

2.3.13.2. Marcas  

 

2.3.13.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa, en este mercado, CELECOXIB bajo su denominación 

genérica, sin marca;, NAPROXENO bajo su denominación genérica, sin marca; 

Ketorolaco bajo la marca KETRON; Ibuprofeno + Tiocolchicosido bajo la 

marca MOVIPREN; y PIROXICAM bajo su denominación genérica, sin marca. 

 

Labinco comercializa, en este mercado, NAPROXENO bajo la marca 

NAPROX; y Meloxicam bajo la marca MELOXAINE. 

 

Anteriormente el Grupo Sanfer comercializaba dentro de este mercado los 

siguientes productos: Etoricoxib bajo la marca OROXIB; IBUPROFENO; y 

 
53 Clasificación ATC - M01A: Antiinflamatorios y antirreumáticos https://www.vademecum.es/atc-m01a. 
54 Ibíd. 
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Nimesulida genérica y bajo la marca SUPREIN; sin embargo, los ha 

descontinuado de manera permanente y no tiene previsto la reincorporación de 

los mismos al mercado. En este punto, se le resalta a la SIC que, si bien puede 

que en el SISMED se reporten ventas sobre estos productos, las mismas 

corresponden a ventas sobre inventarios rezagados en poder de los 

distribuidores.  

 

2.3.13.2.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa DICLOFENACO SÓDICO 75 mg/3 mL y MELOXICAM 

15 mg/1.5 mL en este mercado. 

 

2.3.13.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 M01A se utilizan para tratar el 

dolor, la inflamación y la fiebre asociados con diversas afecciones, como la 

artritis, la osteoartritis, la gota, la tendinitis, la bursitis, la dismenorrea y otros 

trastornos inflamatorios. 

 

2.3.13.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

El uso de estos medicamentos depende de la naturaleza de la afección y de la 

salud general del paciente. Para las presentaciones inyectables, es importante 

que estos medicamentos sean prescritos y administrados por un profesional de 

la salud capacitado. 

 

2.3.13.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se aporta como Anexo 2.3.1.5.  
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2.3.13.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.13.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco se adjuntan como Anexo 

2.3.13.6.1.  

 

2.3.13.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis se adjuntan como Anexo 2.3.13.6.2.  

 

2.3.13.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros antinflamatorios no esteroideos. 

 

2.3.13.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.13.8.1. Grupo Sanfer 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.13.8.2. Vitalis 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.13.8.2. 
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2.3.13.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.13.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié ofrece sus productos con las siguientes presentaciones:  

 

• Cápsulas de 200 mg.  

• Suspensión oral.  

• Solución inyectable de administración intramuscular.  

 

Labinco ofrece sus productos con las siguientes presentaciones:  

 

• Suspensión oral de 80 y 120 mL. 

• Tabletas de 7,5 y 15 mg.  

 

2.3.13.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa este producto a través de soluciones inyectables 

disponibles a través de ampolletas.  

 

2.3.13.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.14. A03B – Belladona y derivados solos 

 

2.3.14.1. Descripción  

 

La clasificación ATC3 A03B se refiere a los fármacos antiespasmódicos. Esta 

categoría incluye los siguientes subgrupos: 

 

- A03BA: Alcaloides de la belladona, aminas terciarias 

- A03BB: Alcaloides semisintéticos de la belladona, compuestos de 

amonio cuaternario 
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Los medicamentos clasificados bajo ATC3 A03B se utilizan para tratar los 

espasmos musculares y la disfunción gastrointestinal, como la dispepsia, el 

síndrome del intestino irritable y otros trastornos gastrointestinales55.  

 

Los alcaloides de la belladona, aminas terciarias son un subgrupo importante de 

medicamentos en esta categoría y se utilizan para tratar los espasmos 

musculares y la disfunción gastrointestinal. Los alcaloides semisintéticos de la 

belladona, compuestos de amonio cuaternario se utilizan para tratar los 

espasmos musculares y reducir la secreción de ácido gástrico. 

 

2.3.14.2. Marcas  

 

2.3.14.2.1. Grupo Sanfer 

 

El producto comercializado por Bussié es N-BUTIL BROMURO DE 

HIOSCINA, con su nombre genérico.  

 

Anteriormente, Bussié comercializaba bajo esta clasificación ATC3 el producto 

identificado como ATROPINA SULFATO. Sin embargo, Bussié ha 

descontinuado este producto de manera permanente y no planea su 

reincorporación al mercado.  

 

Labinco comercializa Hioscina N-Butil Bromuro bajo la marca LABINPINA.  

 

2.3.14.2.2. Vitalis 

 

La marca utilizada por Vitalis es HIOSCINA N-BUTIL BROMURO. 

 

2.3.14.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 A03B se utilizan para tratar los 

espasmos musculares y la disfunción gastrointestinal, como la dispepsia, el 

síndrome del intestino irritable y otros trastornos gastrointestinales. 

 

 
55 Clasificación ATC - A03B: Belladona y derivados, https://www.vademecum.es/atc-es-A03B. 

Clasificación según ATC - Mediately Medicamentos. https://mediately.co/es/atcs/A03B/BELLADONA-Y-

DERIVADOS-MONOFARMACOS 
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Los antiespasmódicos, agentes musculotrópicos son un subgrupo importante de 

medicamentos en esta categoría y se utilizan para tratar los espasmos 

musculares asociados con diversas afecciones gastrointestinales. Los 

antiespasmódicos, agentes anticolinérgicos se utilizan para tratar los espasmos 

musculares y reducir la secreción de ácido gástrico. Los otros antiespasmódicos 

se utilizan para tratar los espasmos musculares y reducir la inflamación asociada 

con diversas afecciones gastrointestinales. 

 

2.3.14.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Se trata de pacientes que sufran de espasmos musculares y disfunción 

gastrointestinal. 

 

La población objetivo en el caso de Grupo Sanfer, son los pacientes no 

hospitalarios que buscan un medicamento de libre venta y que padezcan las 

patologías que tratan estos medicamentos. 

 

2.3.14.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5. 

 

2.3.14.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.14.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco en este mercado se adjuntan como 

Anexo 2.3.14.6.1. 

 

2.3.14.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.14.6.2. 



 

108 

 

 

2.3.14.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Los productos comercializados por Vitalis no tienen sustitutos directos. 

 

Los productos comercializados por Grupo Sanfer no tienen sustitutos directos. 

 

2.3.14.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.14.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Bussié y Labinco en este 

mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.14.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.14.8.2.  

 

2.3.14.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.14.9.1. Grupo Sanfer 

 

Los productos comercializados por Bussié son tabletas de 10 mg.  

 

Los productos de Labinco se encuentran disponibles a través de Grageas de 10 

mg.  

 

2.3.14.9.2. Vitalis 
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Los productos de Vitalis se encuentran disponibles a través de soluciones 

inyectables comercializadas en ampolletas.  

 

2.3.14.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se encuentra adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.15. S03C – Corticosteroides y antiinfecciosos 

 

2.3.15.1. Descripción  

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 S03C se utilizan para tratar 

infecciones oculares y reducir la inflamación asociada con diversas afecciones 

oculares, como la conjuntivitis, la queratitis, la uveítis y otros trastornos 

inflamatorios del ojo. Se utilizan para tratar infecciones oculares y reducir la 

inflamación asociada con diversas afecciones oculares. 

 

2.3.15.2. Marcas  

 

2.3.15.2.1. Grupo Sanfer  

 

Bussié comercializa en este mercado el producto Betametasona + Neomicina + 

Polimixina B + Lidocaína bajo la marca OTICAINA FORTE y OTICAINA. 

 

2.3.15.2.2. Vitalis 

 

La marca utilizada por Vitalis es Micuten (Clot 1%+Neo 0.5%+Dex 0.04% X 

20 g). 

 

2.3.15.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 S03C se utilizan para tratar 

infecciones oculares y reducir la inflamación asociada con diversas afecciones 

oculares, como la conjuntivitis, la queratitis, la uveítis y otros trastornos 

inflamatorios del ojo. 
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Los corticosteroides y antiinfecciosos en combinación (S03CA) se utilizan para 

tratar infecciones oculares y reducir la inflamación asociada con diversas 

afecciones oculares. Los otros antiinfecciosos y antiinflamatorios en 

combinación se utilizan para tratar infecciones oculares y reducir la inflamación 

asociada con diversas afecciones oculares. 

 

El producto comercializado por Vitalis trata la dermatitis causada por gérmenes 

sensibles al clotrimazol y neomicina. 

 

2.3.15.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Este tipo de medicamentos se prescribirá a pacientes que sufran de infecciones 

oculares, o de inflamación asociada a afecciones como conjuntivitis, queratitis, 

uveítis u otros trastornos. 

 

2.3.15.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

Los estudios de mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.15.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.15.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.15.6.1.  

 

2.3.15.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.15.6.2. 
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2.3.15.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

A los productos comercializados por Vitalis los pueden reemplazar otros 

antimicóticos tópicos. 

 

A los productos comercializados por Grupo Sanfer los pueden reemplazar 

triconjugados óticos que contengan Ciprofloxacina + Betametasona + 

Lidocaina u otros compuestos similares. 

 

2.3.15.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.15.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Bussié se adjuntan como 

Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.15.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años se adjuntan como Anexo 

2.3.15.8.2.  

 

2.3.15.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.15.9.1. Grupo Sanfer 

 

Los productos comercializados por Bussié se realizan a través de una solución 

ótica de 8 mL y 10 ml. 

  



 

112 

 

 

2.3.15.9.2. Vitalis 

 

Los productos comercializados por Vitalis se realizan a través de una crema 

tópica de 20g.  

 

2.3.15.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

La descripción del proceso de fabricación del producto se adjunta como Anexo 

2.3.1.10.  

 

2.3.16. N05C – Hipnóticos y sedantes  

 

2.3.16.1. Descripción  

 

La clasificación ATC3 N05C se refiere a los hipnóticos y sedantes. Esta 

categoría incluye los siguientes subgrupos: 

 

- N05CA: Barbitúricos, monofármacos 

- N05CB: Barbitúricos, asociaciones 

- N05CD: Derivados de benzodiazepina 

- N05CE: Derivados de benzodiazepina en asociación 

- N05CF: Fármacos relacionados con benzodiazepinas 

- N05CH: Agonistas del receptor de melatonina 

- N05CM: Otros hipnóticos y sedantes 

- N05CX: Hipnóticos y sedantes en asociación, excl. barbitúricos 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 N05C se utilizan para tratar 

trastornos del sueño y la ansiedad. Los barbitúricos, los derivados de 

benzodiazepina y los fármacos relacionados con benzodiazepinas son los 

subgrupos más comunes de medicamentos en esta categoría. 

 

Ciertas benzodiazepinas, como el Midazolam, se utilizan para sedación 

consciente, antes y durante intervenciones diagnósticas o terapéuticas, con o sin 

anestesia local, o como premedicación antes de la inducción de la anestesia, 

inducción de la anestesia, o como componente sedante en la anestesia 

combinada. 
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2.3.16.2. Marcas  

 

2.3.16.2.1. Grupo Sanfer 

 

Los productos comercializados por Bussié en este mercado son Zopiclona 

(identificado con su nombre genérico, sin marca) y Eszopiclona bajo la marca 

Dormeben EZ.  

  

Labinco comercializa Eszopiclona bajo la marca Regulane. 

 

2.3.16.2.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa los siguientes productos en este mercado: 

 

a) Dexmedetomidina 100 Mcg/Ml X 2 Ml 

b) Midazolam 15 Mg/3 Ml 

c) Midazolam 50 Mg/10 Ml 

 

2.3.16.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 N05C se utilizan para tratar 

trastornos del sueño y la ansiedad.  

 

2.3.16.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Estos productos se recetan a pacientes no hospitalarios con trastornos de sueño 

y ansiedad; estos medicamentos deben ser prescrito y administrados por un 

profesional de la salud capacitado y que su uso debe ser cuidadosamente 

monitoreado para evitar efectos secundarios graves. 

 

2.3.16.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  
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2.3.16.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.16.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco en este mercado se adjuntan como 

Anexo 2.3.16.6.1.  

 

2.3.16.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.16.6.2.  

 

2.3.16.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros productos que se encuentren bajo la misma clasificación ATC3. 

 

2.3.16.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.16.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié y Labinco en los últimos tres años se adjuntan 

como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.16.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.16.8.2.  
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2.3.16.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.16.9.1. Grupo Sanfer 

 

Los productos comercializados por Bussié se encuentran disponibles a través de 

tabletas de 2, 3 y 7.5 mg. 

 

Los productos comercializados por Labinco se encuentran disponibles a través 

de tabletas de 3 mg.  

 

2.3.16.9.2. Vitalis 

 

Los productos de Vitalis se encuentran disponibles a través de soluciones 

inyectables vendidas a través de ampolletas y viales.  

 

2.3.16.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación de los productos se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.17. N02B – Otros analgésicos y antipiréticos 

 

2.3.17.1. Descripción  

 

La clasificación ATC3 N02B se refiere a los otros analgésicos y antipiréticos. 

Esta categoría incluye los siguientes subgrupos: 

 

- N02BA: Ácido salicílico y derivados 

- N02BB: Pirazolonas 

- N02BE: Anilidas 

- N02BF: Gabapentinoides 

- N02BG: Otros analgésicos y antipiréticos 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 N02B se utilizan para tratar el dolor 

y la fiebre asociados con diversas afecciones, como la migraña, la cefalea 

tensional, la dismenorrea, la artritis, la osteoartritis y otros trastornos 

inflamatorios. 
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2.3.17.2. Marcas  

 

2.3.17.2.1. Grupo Sanfer 

 

Labinco comercializa paracetamol, usando el nombre genérico 

ACETAMINOFÉN.  

 

2.3.17.2.2. Vitalis 

 

Las marcas utilizadas por Vitalis en este mercado son DIPIRONA y DIPIRONA 

MAGNÉSICA.  

 

2.3.17.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 N02B desempeñan un papel crucial 

en el tratamiento del dolor y la fiebre asociados con diversas condiciones, 

abarcando desde migraña y cefalea tensional hasta dismenorrea, artritis, 

osteoartritis y otros trastornos inflamatorios. 

 

En este contexto, los salicílicos y sus derivados, junto con las pirazolonas y las 

anilidas, constituyen subgrupos importantes de medicamentos en esta categoría, 

utilizados para aliviar el dolor y la fiebre relacionados con una variedad de 

afecciones. 

 

Los gabapentinoides, por otro lado, se destinan específicamente al tratamiento 

del dolor neuropático y la epilepsia. Además, se incluyen otros analgésicos y 

antipiréticos para tratar el dolor y la fiebre asociados con diversas condiciones, 

abarcando desde migraña hasta artritis y osteoartritis. 

 

Es importante destacar que estos medicamentos se consideran como analgésicos 

y antipiréticos de segunda línea en casos de dolor o fiebre moderados o severos 

que no han respondido a otras alternativas farmacológicas no narcóticas y no 

farmacológicas. Se reservan especialmente para situaciones de dolor agudo 

severo, incluyendo el dolor tipo cólico y dolor tumoral, así como para fiebre 

alta que no responde a las medidas terapéuticas generales. La administración 

parenteral está indicada únicamente en casos de dolor agudo y severo, y solo si 

la aplicación por vía oral no se considera apropiada. 
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2.3.17.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Aquellos pacientes que reciban una prescripción o administración del 

medicamento por un profesional de la salud, y que sufran de dolor o fiebre 

asociados con migraña, cefalea tensional, dismenorrea, artritis, osteoartritis u 

otros trastornos inflamatorios. 

 

2.3.17.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se aporta como Anexo 2.3.1.5. 

 

2.3.17.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.17.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Labinco para este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.17.6.1. 

 

2.3.17.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis para este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.17.6.2. 

 

2.3.17.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros antinflamatorios no esteroideos. 
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2.3.17.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.17.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Labinco se adjuntan como 

Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.17.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis se adjuntan como 

Anexo 2.3.17.8.2. 

 

2.3.17.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.17.9.1. Grupo Sanfer  

 

Labinco comercializa estos productos a través de tabletas de 500 mg.  

 

2.3.17.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa estos productos a través de soluciones inyectables de 2 mL 

o 5 mL, disponibles en ampolletas.  

 

2.3.17.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

El proceso de fabricación de estos productos se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  
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2.3.18. J01X – Otros antibacterianos (antiinfecciosos sistémicos) 

 

2.3.18.1. Descripción  

 

La clasificación ATC3 J01X se refiere a los otros antibacterianos. Esta categoría 

incluye los siguientes subgrupos: 

 

- J01XA: Glicopéptidos antibacterianos 

- J01XB: Polimixinas 

- J01XC: Esteroides antibacterianos 

- J01XD: Derivados imidazólicos 

- J01XE: Derivados de nitrofurano 

- J01XX: Otros antibacterianos 

 

Los medicamentos clasificados bajo ATC3 J01X se utilizan para tratar 

infecciones bacterianas. Estos medicamentos tienen actividad bactericida 

dependiente de la concentración y actúan sobre las células bacterianas, 

inhibiendo su crecimiento y reproducción. 

 

2.3.18.2. Marcas  

 

2.3.18.2.1. Grupo Sanfer 

 

La denominación utilizada por Bussié en este mercado es 

NITROFURANTOINA, que es el nombre genérico del producto. 

 

2.3.18.2.2. Vitalis 

 

La marca utilizada por Vitalis es VANBIOTIC (Vancomicina 500 Mg). 

 

2.3.18.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Los medicamentos clasificados bajo la categoría J01X según la Clasificación 

Anatómica, Terapéutica, Química (ATC3) son antibióticos de uso sistémico. 

Estos fármacos se emplean para tratar infecciones bacterianas que afectan 

diversas partes del cuerpo, como el tracto respiratorio, el tracto urinario, la piel 
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y los tejidos blandos. Ejemplos de medicamentos incluidos en esta categoría 

son la cefalosporina de tercera generación, la ciprofloxacina y la levofloxacina. 

 

En particular, la vancomicina está indicada para el tratamiento de infecciones 

graves o severas causadas por cepas susceptibles de estafilococos resistentes a 

la meticilina, es decir, aquellos resistentes a los beta-lactámicos. Se utiliza en 

pacientes alérgicos a la penicilina, aquellos que no pueden recibir o que no han 

respondido a otras drogas, incluyendo penicilinas o cefalosporinas, y para 

infecciones causadas por organismos susceptibles a la vancomicina que son 

resistentes a otros fármacos antimicrobianos. 

 

La vancomicina se utiliza en el tratamiento inicial cuando se sospecha de 

estafilococos resistentes a la meticilina, ajustándose la terapia después de 

disponer de los datos de susceptibilidad. Se ha demostrado su eficacia en el 

tratamiento de la endocarditis estafilocócica y otras infecciones causadas por 

estafilococos, como septicemia, infecciones óseas, infecciones del tracto 

respiratorio inferior, y de la piel y estructuras cutáneas. 

 

Cuando las infecciones estafilocócicas son localizadas y purulentas, los 

antibióticos, incluyendo la vancomicina, se utilizan como complemento a las 

medidas quirúrgicas apropiadas. Además, se ha informado que la vancomicina 

es eficaz en combinación con un aminoglucósido para el tratamiento de la 

endocarditis causada por ciertos tipos de bacterias, como Streptococcus viridans 

o S. bovis. En el caso de la endocarditis causada por enterococos, la vancomicina 

se administra en combinación con un aminoglucósido. También se ha utilizado 

con éxito en combinación con rifampicina o un aminoglucósido, o ambos, en 

endocarditis de prótesis valvular de inicio temprano causada por S. epidermidis 

o difteroides. 

 

La nitrofurantoína, un derivado nitrofurano, es un fármaco utilizado en el 

tratamiento de las infecciones urinarias no complicadas. Es activa contra la 

mayoría de bacterias gram positivas y gram negativas. 

 

2.3.18.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

La población objetivo para estos medicamentos son aquellos pacientes que han 

sido diagnosticados con infecciones bacterianas y han sido prescritos por un 

médico para su tratamiento. 
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2.3.18.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.18.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.18.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.18.6.1. 

 

2.3.18.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.18.6.2. 

 

2.3.18.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Por tratarse de un antibiótico, los medicamentos sustitutos se relacionan 

específicamente con el germen (bacteria) que esté causando la infección. Así 

según el patógeno y los estudios (cultivos, antibiograma) se prescribe el 

antibiótico específico para la patología. 

 

2.3.18.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 
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2.3.18.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié en los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.18.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.18.8.2. 

 

2.3.18.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.18.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa sus productos en este mercado en la presentación de 

tabletas de 100 mg.  

 

2.3.18.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa sus productos en presentaciones por 500 mg.  

 

2.3.18.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.19. S01X – Otros oftalmológicos 

 

2.3.19.1. Descripción  

 

El código S01X de la clasificación ATC se refiere a los medicamentos 

oftalmológicos que no están incluidos en otros grupos no incluidos en otras 

clasificaciones. Por lo tanto, los medicamentos de la clasificación ATC3 S01X 

son aquellos que se utilizan para tratar enfermedades oculares, como 

infecciones, inflamaciones, glaucoma, entre otros. Algunos ejemplos de 
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medicamentos de la clasificación ATC3 S01X son la timolol, la dorzolamida y 

la brimonidina. 

 

2.3.19.2. Marcas  

 

2.3.19.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa bajo esta clasificación ATC3 el producto 

Carboximetilcelulosa, bajo la marca FREXCUR.  

 

Anteriormente, bajo esta clasificación ATC3, Bussié comercializaba el 

producto Cloruro De Sodio bajo la marca HIPERSOL. Sin embargo, Bussié ha 

descontinuado este producto de manera permanente y no planea la 

reincorporación de este al mercado. En este punto se le informa a la SIC que si 

bien puede que en el SISMED se reporten ventas sobre este producto para el 

período 2020-2023, las mismas corresponden a inventarios rezagados que 

quedó en poder de los distribuidores.  

 

2.3.19.2.2. Vitalis 

 

Vitalis vende los siguientes productos en este mercado: 

 

a) Carboximetilcelulosa Sod 5 Mg/Ml X 15 Ml 

b) Peg 0.4% + Propil Ultra 0.3% 

 

2.3.19.3. Principales usos y aplicaciones 

 

Estos medicamentos tienen aplicación en el tratamiento de diversas 

enfermedades oculares, abarcando infecciones, inflamaciones, glaucoma, entre 

otros. 

 

En particular, la Carboximetilcelulosa Sod 5 Mg/Ml X 15 Ml está indicada para 

proporcionar alivio temporal en casos de irritación, picazón, ardor y molestias 

asociadas al síndrome de resequedad ocular, ya sea de naturaleza moderada o 

severa. Este medicamento es eficaz en el manejo de la irritación ocular causada 

por diversos factores, como la exposición al viento y al sol. 
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Por otro lado, el Peg 0.4% + Propil Ultra 0.3% se presenta como un lubricante 

ocular, comúnmente conocido como lágrimas artificiales. Su función principal 

es ofrecer alivio y humectación en situaciones donde se requiere un incremento 

en la lubricación ocular, contribuyendo así a mantener la salud y confort de los 

ojos. 

 

2.3.19.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

La población objetivo para estos medicamentos son aquellos pacientes que han 

sido diagnosticados con enfermedades oculares como infecciones, 

inflamaciones, glaucoma, entre otros. 

 

2.3.19.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5.  

 

2.3.19.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.19.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.19.6.1.  

 

2.3.19.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.19.6.2.  
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2.3.19.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Los productos comercializados por Vitalis y Grupo Sanfer pueden ser 

sustituidos por Otros lubricantes oculares. 

 

2.3.19.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.19.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié en los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.19.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años se adjuntan como 

Anexo 2.3.19.8.2.  

 

2.3.19.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.19.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa los productos en este mercado en la presentación de 

soluciones oftálmicas con 10 mL.  

 

2.3.19.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa los productos en este mercado en la presentación de 

soluciones oftálmicas de 10 y 15 mL.  
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2.3.19.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.20. D11A – Otros preparados dermatológicos 

 

2.3.20.1. Descripción  

 

Este grupo abarca diferentes preparaciones dermatológicas para tratar 

afecciones como heridas, úlceras y otras afecciones de la piel como la 

hiperpigmentación. Esta clasificación comprende medicamentos antihidróticos, 

champús medicinales, andrógenos de uso tópico, preparados verrugosos y anti 

verrugas y agentes para la dermatitis. 

 

2.3.20.2. Marcas  

 

2.3.20.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa el producto Hidroquinona bajo la marca 

CREMOQUINONA. 

 

Anteriormente, Grupo Sanfer comercializaba en este mercado el producto 

Hidroquinona bajo la marca FILTROQUINONA y CROTAMITON. Sin 

embargo, estos productos has sido descontinuados de manera permanente y no 

tiene previsto su reincorporación al mercado. En este punto, se le resalta a la 

SIC que la molécula del producto FILTROQUINONA sigue siendo 

comercializada bajo la marca CREMOQUINONA previamente identificada.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se informa que, si bien puede que en el SISMED se 

reporten ventas sobre este producto, las mismas corresponden a inventarios 

rezagados que quedó en poder de los distribuidores. 

 

2.3.20.2.2. Vitalis 

 

Los productos comercializados por Vitalis bajo esta clasificación ATC3 llevan 

el nombre de Diclofenaco 1 % gel x 50 g AFV y Diclofenaco 1 % gel x 50 g 

C&C.  
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2.3.20.3. Principales usos y aplicaciones 

 

El diclofenaco da alivio sintomático local de dolores musculares, dolores 

articulaciones, y de la inflamación. 

 

La hidroquinona se utiliza para tratar zonas de hiperpigmentación como: 

melasma del post-embarazo (cloasma), o por uso de anticonceptivos, efélides o 

pecas por exposición solar, lentigo senil, hiperpigmentación consecutiva a 

procesos inflamatorios, cicatriciales o exposición prolongada al sol. 

 

2.3.20.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

La población objetivo para el caso de los medicamentos de Vitalis son aquellos 

pacientes que sufran de dolores en sus articulaciones, dolores musculares o 

inflamación, en el caso del diclofenaco. En el caso de Grupo Sanfer, la 

población objetivo son los pacientes que requieran tratar hiperpigmentaciones 

cutáneas 

 

2.3.20.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

El estudio de mercado se adjunta como Anexo 2.3.1.5. 

 

2.3.20.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.20.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.20.6.1. 
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2.3.20.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.20.6.2. 

 

2.3.20.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Otros antinflamatorios no esteroideos tópicos pueden reemplazar al 

diclofenaco. 

 

Otras sustancias tópicas con propiedades anti pigmentantes como el ácido 

kójico, el ácido azelaico tópico y el betacaroteno encapsulado tópico en 

asociación con el ácido glicólico pueden reemplazar a la hidroquinona. 

 

2.3.20.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.20.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.1.8.1. 

 

2.3.20.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en este mercado se adjuntan como Anexo 

2.3.20.8.2. 
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2.3.20.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

2.3.20.9.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa los productos en este mercado en la presentación de crema 

de uso tópico de 30 g.  

 

2.3.20.9.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa los productos en este mercado en la presentación de gel de 

uso tópico de 50 g.  

 

2.3.20.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.3.21. D06B – Quimioterapéuticos de uso tópico 

 

2.3.21.1. Descripción  

 

Se trata de medicamentos que se colocan directamente en la piel (generalmente 

en una crema o ungüento), en lugar de administrarse por vía oral o inyectarse 

en una vena. La clase ATC3 D06B cubre las siguientes subclasificaciones: 

 

- D06BA – Sulfonamidas 

- D06BB – Antivirales 

- D06BX – Otros quimioterápicos 

 

2.3.21.2. Marcas  

 

2.3.21.2.1. Grupo Sanfer 

 

Bussié comercializa los siguientes productos en este mercado: Podofilina, bajo 

la marca CONDILOM, y Sulfadiazina de Plata, bajo la marca SULFAPLATA.  
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Anteriormente, Bussié comercializaba bajo esta clasificación ATC3 las marcas 

PODOX (Podofilotoxina) y TOPISULFA (Sulfadiazina De Plata), sin embargo, 

estos productos fueron descontinuados de manera permanente por parte de 

Bussié y no se tiene previsto su reincorporación en el mercado. Se le resalta a 

la SIC que, aunque el producto TOPISULFA fue descontinuado por parte de 

Bussié, en la actualidad se vende su molécula bajo la marca SULFAPLATA 

previamente identificada.  

 

En este punto, se informa que, si bien en el SISMED puede que se reporten 

ventas sobre estos productos para el período 2020-2023, las mismas 

corresponden a inventarios rezagados que quedaron en poder de los 

distribuidores.  

 

Labinco comercializa Sulfadiazina de Plata bajo la marca SULFAGIL. 

 

2.3.21.2.2. Vitalis 

 

Vitalis comercializa los siguientes productos en este mercado: 

 

a) Aciclovir 5% Ungüento × 15 G 

b) Sulfadiazina De Plata 1% Crema × 30G 

c) Sulfadiazina De Plata 1% Crema × 40G 

 

2.3.21.3. Principales usos y aplicaciones 

 

La categoría ATC3 D06B engloba medicamentos dermatológicos y productos 

relacionados. Aquí te proporciono una explicación de los principales usos y 

aplicaciones de estos medicamentos: 

 

a) Emolientes y Protectores de la Piel (D06BA): 

i. Usos Principales: 

a. Hidratación y suavización de la piel seca o áspera. 

b. Prevención y tratamiento de la sequedad cutánea. 

c. Protección de la piel contra agentes irritantes externos. 

ii. Aplicaciones Comunes: 

a. Cremas y ungüentos para la piel seca. 

b. Protectores solares. 
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c. Productos para el cuidado diario de la piel. 

 

b) Antibióticos y Quimioterapéuticos para Uso Dermatológico (D06BB): 

i. Usos Principales: 

a. Tratamiento de infecciones cutáneas causadas por 

bacterias. 

b. Prevención de infecciones en heridas y quemaduras. 

ii. Aplicaciones Comunes: 

a. Ungüentos y cremas antimicrobianas. 

b. Formulaciones para el tratamiento de heridas. 

 

c) Antifúngicos para Uso Dermatológico (D06BC): 

i. Usos Principales: 

a. Tratamiento de infecciones fúngicas en la piel. 

b. Control de la proliferación de hongos en zonas cutáneas. 

ii. Aplicaciones Comunes: 

a. Cremas, lociones o soluciones antifúngicas. 

b. Tratamiento de infecciones por hongos como el pie de 

atleta. 

 

d) Antivirales para Uso Dermatológico (D06BD): 

i. Usos Principales: 

a. Tratamiento de infecciones virales en la piel. 

b. Reducción de la replicación viral en áreas cutáneas 

afectadas. 

ii. Aplicaciones Comunes: 

a. Cremas o ungüentos antivirales. 

b. Tratamiento de herpes labial u otras infecciones virales 

cutáneas. 

 

e) Antipsoriásicos para Uso Dermatológico (D06BX): 

i. Usos Principales: 

a. Control y tratamiento de enfermedades como la psoriasis. 

b. Reducción de la inflamación y descamación de la piel. 

ii. Aplicaciones Comunes: 

a. Productos para el tratamiento de la psoriasis. 

b. Cremas o lociones con propiedades antiinflamatorias. 
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Estos medicamentos dermatológicos ATC3 D06B son utilizados para una 

variedad de condiciones cutáneas, desde problemas simples como la piel seca 

hasta afecciones más complejas como infecciones por hongos o virus, o 

verrugas de origen viral, ofreciendo soluciones específicas para cada situación. 

Es importante seguir las indicaciones del médico y las instrucciones del 

producto para un uso adecuado y seguro. 

 

2.3.21.4. Población objetivo, describiendo sus características 

 

Paciente con la(s) condición(es) clínica(s) descritas en las indicaciones. 

 

2.3.21.5. Estudios de mercado con que se cuente. Debe adjuntarse copia 

completa del estudio, la ficha técnica y copia de los informes 

internos realizados por el área comercial o semejante 

 

Los estudios de mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.5. 

 

2.3.21.6. Relación de los diez (10) principales clientes para cada uno de los 

productos involucrados en la transacción, con fundamento en 

volúmenes de compra para cada segmento de cliente, señalando 

datos de contacto y la cantidad de producto adquirido por cada 

uno para el año fiscal inmediatamente anterior 

 

2.3.21.6.1. Grupo Sanfer 

 

Los principales clientes de Bussié y Labinco se adjuntan como Anexo 

2.3.21.6.1.  

 

2.3.21.6.2. Vitalis 

 

Los principales clientes de Vitalis se adjuntan como Anexo 2.3.21.6.2.  

 

El producto identificado con la marca Sulfadiazina De Plata 1% Crema X 40G 

no reporta ventas ni se encuentra con registro vigente, por lo tanto, no se aporta 

la información de este producto.  
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2.3.21.7. Relacionar los productos que pueden remplazarlo por tener usos, 

características, aplicaciones y precios similares, explicando 

sucintamente para cada uno las razones por las cuales cumple tal 

condición 

 

Al aciclovir lo pueden reemplazar otros antivirales tópicos, mientras que a la 

sulfadiazina de plata la puede reemplazar la vaselina. 

 

La podofilina puede ser reemplazada por otras sustancias tópicas como la 

podofilotoxina o el imiquimod para el tratamiento de verrugas de origen viral.  

 

2.3.21.8. Relacionar las ventas mensuales de los productos ofrecidos (en 

pesos colombianos y volumen, indicando la unidad de medida) 

realizadas en cada departamento del país durante los tres (3) años 

fiscales anteriores a la presentación de la operación 

 

2.3.21.8.1. Grupo Sanfer 

 

Las ventas mensuales de Bussié y Labinco en los últimos tres años en este 

mercado se adjuntan como Anexo 2.3.1.8.1. 

 

2.3.21.8.2. Vitalis 

 

Las ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años en este mercado se 

adjuntan como Anexo 2.3.21.8.2.  

 

El producto identificado con la marca Sulfadiazina De Plata 1% Crema × 40G 

no reporta ventas ni se encuentra con registro vigente, por lo tanto, no se aporta 

la información de este producto.  

 

2.3.21.9. Presentaciones disponibles o modalidades de servicio de cada 

producto afectado 

 

El Grupo Sanfer vende sus productos en las siguientes presentaciones:  

 

a) Sulfaplata (Sulfadiazina De Plata) crema 1% frasco 100g 

b) Sulfaplata (Sulfadiazina De Plata) crema 1% frasco 30g 

c) Sulfaplata (Sulfadiazina De Plata) crema 1% frasco 60g 
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d) Condilom (podofilina) suspensión de uso tópico 20% frasco 5 mL 

e) Condilom (podofilina) suspensión de uso tópico 20% frasco 5 mL ENT 

f) Sulfagil (Sulfadiazina de Plata) crema 1% tubo 30 g 

 

En el caso de Vitalis, esta sociedad vende sus productos en las siguientes 

presentaciones: 

 

a) Aciclovir 5% Ungüento X 15 G 

b) Aciclovir 5% Ungüento X 15 G 

c) Sulfadiazina De Plata 1% Crema X 30G 

d) Sulfadiazina De Plata 1% Crema X 40G 

 

2.3.21.10. Describir el proceso de fabricación de los productos afectados, en 

los casos en que la Parte sea quien fabrica el producto  

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.3.1.10.  

 

2.4. DEL MERCADO GEOGRÁFICO  

 

2.4.1. Describir la zona de influencia o radio promedio (en kilómetros) de 

cubrimiento para los productos afectados, relacionando los municipios 

y departamentos atendidos en orden de importancia. 

 

Los productos descritos en la sección 2.3 anterior se distribuyen a nivel 

nacional. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, los Anexos No. 2.4.1.1 y 2.4.1.2 muestran los 

departamentos donde las Partes adelantan las ventas de los productos afectados, 

en orden de importancia, por parte de las empresas del Grupo Sanfer y de 

Vitalis, respectivamente.  

 

Es de anotar que, en la medida que muchos de los clientes de las Intervinientes 

son distribuidores, son estos últimos los que garantizan que los medicamentos 

correspondientes lleguen a las diferentes regiones del país. 
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2.4.2. Para cada una de las plantas de producción o bodegas de abastecimiento 

de los productos afectados en el territorio nacional, perteneciente a las 

Partes, señalar: (i) su ubicación en el territorio nacional, y (ii) el peso 

porcentual que representa el costo de transporte sobre el precio de 

fábrica de cada producto afectado desde la planta de producción a las 

distintas zonas de influencia. Indicar expresamente si el costo de 

transporte es asumido por el cliente o por la empresa. 

 

2.4.2.1. Grupo Sanfer 

 

[Confidencial] 

 

2.4.2.2. Vitalis 

 

Esta información se detalla en el Anexo 2.4.2.2. 

 

2.4.3. Aportar los proyectos de expansión de nuevas oficinas que se tengan 

para los tres (3) años siguientes a la fecha de presentación de la 

solicitud.  

 

2.4.3.1. Grupo Sanfer 

 

[Confidencial] 

 

2.4.3.2. Vitalis 

 

[Información Confidencial] 

 

2.5. DE LOS COMPETIDORES  

 

2.5.1. Razón social completa, datos de contacto, productos ofrecidos y 

las marcas que los identifican 

 

Esta información está disponible en el Anexo 2.5.1. 

 

2.5.2. Relación de los productos ofrecidos y las marcas que los 

identifican. 
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Esta información está disponible en el Anexo 2.3.1.5, en la pestaña denominada 

“SISMED”. 

 

2.5.3. Indicar la participación de mercado estimada de cada una de 

las empresas intervinientes y las de sus competidores que 

producen o comercializan los productos afectados y los 

productos sustitutos, durante los últimos tres (3) años fiscales 

anteriores, por producto afectado. Se debe explicar la 

metodología y las fuentes empleadas para las estimaciones. 

Aportar los estudios utilizados para tal fin con sus fichas 

técnicas.  

 

Esta información está disponible en el Anexo 2.3.1.5. 

 

Estas participaciones se calcularon con base en la información disponible en el 

SISMED. 

 

2.5.4. La subpartida arancelaria, en caso de que el producto final sea 

importado o importable 

 

La subpartida arancelaria de los productos aquí identificados es 3004902900. 

 

2.6. DE LOS DISTRIBUIDORES Y COMERCIALIZADORES DE LOS 

PRODUCTOS AFECTADOS 

 

2.6.1. Indicar los canales de distribución y comercialización utilizados 

para los productos afectados, señalando las condiciones 

comerciales, políticas de precios y requerimientos mínimos 

necesarios para la distribución y la comercialización de los 

mismos. 

 

2.6.1.1. Grupo Sanfer 

 

[Confidencial] 

 

2.6.1.2. Vitalis 
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[Información Confidencial] 

 

2.6.2. Allegar una relación de las empresas distribuidoras y 

comercializadoras de los productos afectados de las empresas 

intervinientes, señalando para cada una lo siguiente: a) Razón 

social y datos necesarios para el contacto; b) Zona geográfica 

atendida 

 

2.6.2.1. Grupo Sanfer 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.6.2.1. 

 

2.6.2.2. Vitalis 

 

Esta información se adjunta como Anexo 2.6.2.2.  

 

2.7. DE LA PRUEBA DEL PAGO DE LA TASA CREADA MEDIANTE EL 

ARTÍCULO 152 DE LA LEY 2010 DE 2019 

 

Adjunto como Anexo 2.7 la prueba del pago de la tasa creada mediante el 

artículo 152 de la Ley 2010 de 2019 por el valor que, con fundamento en esa 

norma, la Superintendencia de Industria y Comercio ha establecido para el 

estudio preliminar de la solicitud de preevaluación (Fase I). 

 

III. ANEXOS 

 

No.  Contenido 

1.1 Poder Especial otorgado a María Claudia Martínez 

1.2 Poder Especial otorgado a Alejandro García de Brigard 

2.2.1.1.  Folio mercantil de Sanfer Farma 

2.2.1.5  Organigrama del Grupo Sanfer.  

2.2.2.1. Certificado de Existencia y Representación Legal de Bussié 

2.2.2.3.  Estados Financieros de Bussié 

2.2.2.4.  Informe de gestión de Bussié 

2.2.3.1.  Certificado de Existencia y Representación Legal de Labinco 

2.2.3.3.  Estados Financieros de Labinco 

2.2.3.4. Informe de gestión de Labinco 
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No.  Contenido 

2.2.4.1.  Certificado de Existencia y Representación Legal de Vitalis 

2.2.4.3.  Estados Financieros de Vitalis 

2.2.4.4.  Informe de gestión de Vitalis 

2.2.4.5.  Accionistas de Vitalis 

2.2.4.6.  Grupo empresarial de Vitalis 

2.2.5 Certificado de Existencia y Representación Legal de Tzinapu 

Col 

2.3.1.5.  Estudios de mercado. 

2.3.1.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer en el mercado D07C. 

2.3.1.6.2.  Principales clientes de Vitalis en el mercado D07C. 

2.3.1.8.1.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Grupo Sanfer 

por departamento en todos los mercados afectados.  

2.3.1.8.3.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis por 

departamento – mercado D07C  

2.3.1.10 Descripción del proceso de fabricación de los productos 

afectados 

2.3.2.6.1 Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado J01D 

2.3.2.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado J01D 

2.3.2.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis por 

departamento – mercado J01D 

2.3.3.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado J01F. 

2.3.3.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado J01F.  

2.3.3.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis por 

departamento – mercado J01F 

2.3.4.6.1.  Principales clientes de Bussié – mercado J02A 

2.3.4.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado J02A  

2.3.4.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres (3) años de Vitalis por 

departamento – mercado J02A 

2.3.5.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado A03F 

2.3.5.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado A03F.  

2.3.5.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis por 

departamento – mercado A03F 

2.3.6.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado D07A 

2.3.6.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado D07A 

2.3.6.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis por 

departamento – mercado D07A.  



 

139 

 

No.  Contenido 

2.3.7.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado A02B  

2.3.7.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado A02B 

2.3.7.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado A02B 

2.3.8.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado J01C 

2.3.8.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado J01C 

2.3.8.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado J01C 

2.3.9.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado D01A 

2.3.9.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado D01A 

2.3.9.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado D01A  

2.3.10.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado J01M. 

2.3.10.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado J01M 

2.3.10.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado J01M 

2.3.11.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado N03A 

2.3.11.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado N03A 

2.3.11.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado N03A 

2.3.12.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado G01A  

2.3.12.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado G01A 

2.3.12.8.2. Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – G01A  

2.3.13.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado M01A 

2.3.13.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado M01A 

2.3.13.8.2  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – M01A  

2.3.14.6.1. Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado A03B 

2.3.14.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado A03B  

2.3.14.8.2. Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – A03B 

2.3.15.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado S03C 

2.3.15.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado S03C  

2.3.15.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis 

2.3.16.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado N05C  

2.3.16.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado N05C 

2.3.16.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado N05C 
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No.  Contenido 

2.3.17.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado N02B  

2.3.17.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado N02B  

2.3.17.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado N02B.  

2.3.18.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado J01X  

2.3.18.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado J01X 

2.3.18.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado J01X 

2.3.19.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado S01X 

2.3.19.6.2 Principales clientes de Vitalis – mercado S01X  

2.3.19.8.2. Ventas mensuales de Vitalis en los últimos tres años – 

mercado S01X  

2.3.20.6.1.  Principales clientes de Sanfer – mercado D11A 

2.3.20.6.2. Principales clientes de Vitalis – mercado D11A 

2.3.20.8.2. Ventas mensuales de Vitalis de los últimos tres años – 

mercado D11A  

2.3.21.6.1.  Principales clientes de Grupo Sanfer – mercado D06B  

2.3.21.6.2.  Principales clientes de Vitalis – mercado D06B. 

2.3.21.8.2.  Ventas mensuales de los últimos tres años de Vitalis – 

mercado D06B.  

2.4.1.1. Departamentos por orden de importancia – Grupo Sanfer  

2.4.1.2.  Departamentos por orden de importancia – Vitalis.  

2.4.2.2. Costos logísticos por ciudad - Vitalis 

2.5.1.  Competidores Mercados Relevantes. 

2.6.2.1.  Empresas distribuidoras y comercializadoras de Grupo Sanfer  

2.6.2.2.  Empresas distribuidoras y comercializadoras de Vitalis  

2.7. Prueba del pago de la tasa creada mediante el artículo 152 de 

la Ley 2010 de 2019 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

Las compañías del Grupo Sanfer recibirán notificaciones en la Carrera 1 No. 

71-21, Torre B, Oficina 602 de la ciudad de Bogotá, y en los correos 

electrónicos mcmartinez@dlapipermb.com y nfernandez@dlapipermb.com 

 

mailto:mcmartinez@dlapipermb.com
mailto:nfernandez@dlapipermb.com


 

141 

 

Las compañías del Grupo Vitalis recibirán notificaciones en la Calle 70 Bis # 4 

– 41 de la ciudad de Bogotá, y en el correo electrónico 

notificacionescompetencia@bu.com.co 

 

 

De la señora Superintendente, 

 

[ORIGINAL FIRMADO] 

María Claudia Martínez Beltrán 

Apoderada 

LABORATORIOS BUSSIÉ S.A. 

C.C. 53.907.508 de Bogotá 

T.P. 190.493 del C. S. de la J. 

 

[ORIGINAL FIRMADO] 

Alejandro García de Brigard 

Apoderado 

VITALIS S.A.C.I. 

C.C. 79.946.984 de Bogotá 

T.P. 148.332 del C. S. de la J. 

 

 

 


